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AYUNTAMIENTO
S e s iú n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1932. — fA-fracío,—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron ios Concejales 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cámara, 
Cantos, Carrillo, Coca, Cort, Fernández Qiier, Flores Valles, 
García Moro, García Santos, Gómez, Hendie, Layús, Mada­
riaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Müiño, Ortega y 
Gasset, Pelegrín, Rato, Redondo, Rodríguez González, Sa- 
borit, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez de Tangil, Taian- 
quer y Zimzunegui.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas, respectivamente, los días 12 v 15 del 
actual.

Asuntos a l despacito de o fic io

SOBRE LA MESA

A c u e r d o s ; 1.“ Aprobar un informe del Servicio Con­
tencioso, íeclia 2(i del pasado mes de enero, en el que pro­
pone, por las razones aducidas en el niisniu, se iiiantengu la 
reclamación formulada por aciieido de 9 de diciembre del 
año último, ante el ritbittial econóiiiico administiatlvo de la 
provincia contra el de la Admíiiistración de Rentas pitltlicas 
de la pioviiida que declaró, entre otros extremos, (¡iie el 
Ayuntamiento de A'fadrid viene obligado a pagar la cnnlribti- 
cióii de utilidades que coriespoiida por la explutáción de las 
líneas de tranvías de su propiedad Norte y iLstacioiies y Mer­
cados.

DH NUEVO DESPACHO

2. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecím 
lü del corriente, eti el que propone, conforme con lo intere­
sado pctr e! señor Arquitecto Director del Servicio de Obras 
sanitarias, lo informado por el Negociado y ia Iniervención, 
asi como lo dispuesto en la reorganización de servicios, ei 
reconocimiento y abono a los obreros de Obras sanitarias de! 
Interior D. Luis Santisteban Zabala, D. Manuel Fernández 
Coiiso y I.), Bonifacio Lopesiiios Santamaría, de mi cuatrienio 
vencido que les corresponde, eii la cuantía de una peseta, y a 
partir del 25, 21 y 4 de enero del corriente año, respectiva­
mente.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 1« infor­
mado por el Negociado y la intervención, así como lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconodinieiito y abo­
no a los obreros del Servicio de Limpiezas Ü. Ramón Velasco 
Baquero, D. Ramón Serna Pérez, D. Pedro Rodríguez Muñoz 
y D. Regino Moro Jiménez, de un cuatrienio vencido que les 
corresponde, en la cuantía de U,75 pesetas, y a partir dei 6, 21, 
18 y 5 de diciembre del pasado año, respectivamente.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por el Negociado y la Intervención, así como lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los individuos del Cuerpo de Limpiezas que figuran en la 
relación remitida por didia Dirección, que se une al expedien­
te, de tos cuatrienios vencidos que les corresponden en la 
cuantía y a partir de las fechas que para cada uno se indica en 
la referida relación, con excepción del Portero número nueve.

Ayuntamiento de Madrid
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]3, Jesús Serrano Jiménez, pues, según aparece en el expe- 
íiiente del interesado y en la reorganización de servicios, em­
pezó a prestar servicio con carácter fijo en 21 de diciembre 
de 19H, y, por tanto, fierre ya acreditados los cuatro cuatrie­
nios (jue le corresponden; habiendo prestado los servicios 
arrtfcrioreH corr el carácter de suplente de Ayrrdante, los cuales, 
por no ser compatibles a efectos de cuatrienios, no los tuvo 
en cnerita la Comisión de Reorganización de Servicios.

fí," (Quedar enterado de uita orden del Ministerio de Ins­
trucción pübItCíi, fecha 20 del pasado mes de enero, por la que, 
(le conformidad con lo informado por la Asesoría jtrrldtca, se 
aprueba el acia de la subasta de las obras con destino a Escue­
las graduadas de Madrid (solar situado en el barrio de la EMpa 
Alta) y se dispone:

Erimero. Que la ejecución de las mismas se adjudique 
definitivamente al mejor postor, D, Manuel Dapeiia Eeliicer, 
en la cantidad líquida de 730.570,43 pesetas, una vez deduci­
das d*‘ las 013.555,01, que importa el presupuesto que lia ser­
vido de base para la expresada subasta, las 182,085,18 pesetas 
a que asciende la baja del 20,03 por 100 hecha en sii proposi­
ción; y

Segundo. Que se desestime la instancia del recurrente 
Sr. Barrio.

0." Adjudicar eti definitiva a favor de D. Juan Arozame- 
tia Ectievcrrín, cotí la baja del 3,50 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de construcción de un mercado en ta 
plaza de Olavide, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 0 del actual.

7 , " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes;

Doúa Amelia (lallego Gil, con su hija, a Carabanchel Bajo 
(Madrid).

1). I’edm Alvarez Díaz, con su esposa e hijos, a Danés 
(Oviedo),

I). Arturo Jaso de la Carrera, con sus hijos, a Jadraque 
(Giiadalajata),

Doila Julia Vegas Puertas, a Teruel.
UoOa María del Busto Aguilar, con su hermano, a Pueblo 

Nuevo (Mndrid).
I ), Cinillermo Díaz Arias Salgado, con su esposa e hijos, a 

líl Perro) (La Cornúa).
8 . “ Acordar, en consonancia con lo que preceptúa el ar­

ticulo 16 de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877, que se 
declare vecino de Madrid, a todos los efectos legales, a don 
Santiago Sosa Parejo, qne ha justificado sn residencia iiiinte- 
rnimjiida en Madrid desde hace más de seis meses en la calle 
del Conde de Xiqiiena, 11.

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

Coinl.sirtn I." — Ha o te mi a

9.” Determinar, de conformidad con los informes emitidos 
por la [nlervención Mimicipal y Gerente de los Servicios téc­
nicos iinuiicipales, que el concepto 13, «Para pago de obras 
lie conslmcción de nuevos edificios escolares en colaboración 
con el Estado, y adquisición de fincas, solares y terrenos 
(]ue se preci.seii para dichas coiistrnccioiies», del pre,supuesto 
exlriiordinario de 1931, sea snplementado en mía cantidad 
de 3.r584,074 pesetas, cifra igual a los créditos contraídos 
con cargo a la consignación de 10,000.000 de pesetas del 
mencionado concepto, por efecto de la modificación aprobada 
por la Corporación inmiicipa), y que la referida cantidad 
de 3.,584.074 ¡ic.setas, que liabrá de ser transferida al citado 
concepto, sea extraída del concepto 54, «í’ara nuevas pavimen­
taciones», i|ue figura en el capitulo VI del propio presupuesto 
extraordinario de 1931, en e) qne exi.ste una disponibilidad 
de 3.423,481,15 pesetas, .según informa la Intervención, y 
toda vez qne tanto ésta como el señor Gerente de los Ser­
vidos técnicos municipales no encuentran inconveniente al­
guno a la suplemeiitiición qne se propone; debieiMo observar­
se en la transferencia de que se trata todos los requisitos 
legales que, determinaii las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato y Cort.

10. Aprobar im dictamen fecha 2 de! corriente, con motivo 
del examen llevado a cabo en expediente incoado a virtud de 
consideraciones elevadas juntamente por la Administración 
de Rentas y la Jefatura de Policía urbana al Concejal Delega­
do de Arbitrios, exponiendo la necesidad de una reorganiza­
ción del actual sistema de recaudación en cuanto afecta a) 
estatileciiiiiento de puestos y toda clase de venta en la vía 
pública, cuya reorganización es de urgente necesidad, debido 
a ¡as múltiples dificultades que O'igina el actual sistema por 
la pérdida de tiempo, que afecta por igual al contribuyente 
como a) perceptor, y en cuyo dictamen se propone ia aproba­
ción del proyecto de reglamento, que figura en el expediente, 
que guarda armonía con lo establecido en la vigente Ordenanza 
de la exacción de que se trata, y teniendo en cuenta que en 
las consideraciones al principio indicadas se indica que hay 
muchos puestos que eu la actualidad pagan por menos terreno 
del ocupado y muchos puestos fijos que sólo tributan como de 
primeras horas, sin contar la pertnanencia de vendedores de 
corbatas, libro.s, baratijas y demás artículos que hoy inundan 
Madrid, sin pagar la correspondiente papeleta de ambulancia.

1 I. Conceder licencia a D, Corsino Martínez para situar 
un puesto de temporada en el solar de propiedad de la Villa 
sito en la calle de Carretas, con vuelta a la de Atoclia, con 
carácter temporal y mediante e) pago de mi canon anual de 
617,12 pesetas, señalado por la Dirección de Arquitectura, así 
como con sujeción a las condiciones qne han de servir de base 
a la concesión, aceptadas por el interesado.

12. Se dló cuenta de nn dictamen, fecha 2 del corriente, 
con motivo de haberse solicitado por la Empresa anunciadora 
Alas (S. L.) la concesión de la valla del solar, sito en la calle 
de Peligros, con vuelta a la de la Aduana, para su explotación 
con anuncios, y en cuyo dictamen se propone, teniendo en 
cuenta que existen análogas solicitudes con la misma pretensión 
y visto lo dispuesto en e) apéndice míniero 2 del presupuesto 
vigente de ingresos, se anuncie la celebración de nn concurso 
para la concesión en arriendo del mencionado solar, propiedad 
de la Villa, con arreglo a las siguientes condiciones;

fTimera, El plazo de admisión de proposiciones será el de 
ocho días naturales, a contar desde e) siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín  del A yuntamiento  de 
M adrid .

Segunda, La cuota de arriendo del solar será equivalente 
al 15 por lÜO del valor pericial asignado al mismo, o sea que 
el canon anual tipo del concurso será el de 9.048,33 pesetas, 
15 por lOO de las 603.222,52 pesetas en que está valorado el 
inmuebie en el Inventario de Propiedades de Villa vigente.

Tercera, El arriendo se entenderá por tiempo indefinido, 
podiendo el Ayuntamiento declarar terminada la concesión en 
cualquier tiempo sin derecho a redamación alguna por el con­
cesionario, el que dejará libre y expedito el solar a los ocho 
días siguientes al en que fué requerido para ello, y, en caso 
contrario, la autoridad municipal desalojará el terreno, quedan­
do de beneficio del Ayuntamiento cuanto de propiedad del 
ocupante existiese en el solar, siendo cargo a la fianza del 
concesionario todos los gastos que con este motivo puedan 
originarse.

Cuarta, El concesionario consignará antes de tomar po­
sesión del solar, en concepto de fianza definitiva, el importe 
de mía anualidad del canon de concesión.

Quinta. Serán de cuenta del concesionario todas las con­
tribuciones e impuestos del Estado, actuales o futuros, pre­
sentando los recibos justificativos del pago de los mismos a 
los cinco días de empezada la cobranza voluntaria en la Ad­
ministración de Rentas.

Sexta. Las cuotas a satisfacer.se harán efectivas por los 
Recaudadores, por semestres anticipados, bien a la presenta­
ción del recibo o en el domicilio de aquéllos-, dentro del mes 
en qne se den al cobro, contando desde la fecha en que apa­
rezcan expedidos; pasado dicho plazo, su cobro se realizará 
por la vía de apremio.

Séptima. Todas las cuestiones a que dé lugar este contra­
to por su carácter udministrativo serán sometidas y resueltas 
por las autoridades y Tribunales administrativos, no siendo de 
aplicación al caso, y de serlo se entenderá por hecha la renun­
cia expresa por el solo hecho de acudir al concurso, la vigente 
legislación sobre alquileres de fincas urbanas.

Octava, Las proposiciones, extendidas en papel de la 
clase sexta, en pliegos cerrados y lacrados y acompañadas por
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separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de fianza provisional, 
fianza que será devuelta al constituirse la definitiva o ingresa­
da en fondos municipales en caso de que el adjudicatario se 
negara a formalizar el contrato y, por consecuencia, dejase de 
consignar aquélla.

Novena. Bl adjudicatario no podrá pedir ninguna dismi­
nución del precio en que se le hubiere adjudicado el concurso, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura, y tampoco le será permitido el traspaso o ce­
sión de ios derechos que nazcan del remate; y

Décima. La Comisión de Hacienda propojidrá al Ayunta- 
iniento la adjudicación del solar a ia proposición que estime 
más ventajosa, reservándose la facultad de rechazarlas todas, 
sin derecho en este caso a redamación alguna por parte de los 
concursantes.

Asimismo, y como consecuencia de la anterior propuesta, 
se acordará que por el señor Teniente Alcalde del distrito 
se prohíba la utilización de! solar o su valla para ningima clase 
de fines.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración de que cuando en 
el mismo se hace referencia a arrendamiento del solar, debe 
entenderse arriendo de la valla.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, se 
declare lesivo el acuerdo municipal de 3 de junio de 1925 que 
eximió del pago del arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas en 
el Frontón Moderno desde 1 de enero al II de abril de di­
cho año.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó
retirar este expediente para nuevo estudio, haciéndose constar 
que el plazo para declarar la lesividad del acuerdo de que se 
trata vence el día 11 de abril próximo. '

Comisión 2."—Fomento

13. Acceder a lo solicitado por D. Ernesto Koplowits
Sternberg para que las cantidades que haya de percibir como 
contratista del sumiiiistro de tuberías de hierro fundido y pie­
zas especiales para el Servicio de Obras sanitarias sean co­
bradas por el Banco Internacional de industria y Comercio, y, 
eti su representación, por sus apoderados actuales D. Ramón 
Frexa, D. Ernesto Roselló, D. Jesús Sevillano y D. Emilio 
Martínez; todo ello en vista de los informes de la Intervención 
y de la Sección, y resultando que se han cumplido los requisi­
tos exigidos en el dictamen que, a su vez, emitieron los seño­
res Letrados consistoriales en 9 de dideñibre del pasado año, 
y que figura en el expediente, ,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue la 
iudemnizadóii solicitada por dos obreros municipales acciden­
tados en el trabajo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
expedientes inievainente al Decano de la Beneficencia Munici­
pal y que se sometieran a informe del Servicio Contencioso.

A petición de! Sr. Arauz se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que se incoe expediente para 
expropiar, con destino a la instalación de oficinas municipales, 
las tres fincas que forman la manzana limitada por las calles 
del Sacramento, Rollo, Duque de Nájera y Madrid, y que por 
la Dirección de Arquitectura se realicen los oportunos estudios 
al efecto de conocer el alcance económico del proyecto.

Comisión 4." —Benefleenola, Sanidad y Policía urbana

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer­
de el traspaso o cesión definitiva de los derechos y accio­
nes nacidos de la concesión del tratamiento de basuras por 
el sistema de fermentación, de la casa Meízger, concesiona­
ria, a la Sociedad anónima denominada Compañía Madrileña 
de Mejoras Urbanas, todo ello en vista de lo actuado en el 
expediente, y de conformidad con el dictamen de los señores 
Letrados consistoriales de l del corriente, que figura en el 
mismo, y con la única salvedad que puede imponer a este 
acuerdo condición suspensiva, cual es la disconformidad esen­
cial de cotejo entre la escritura original de constitución y la 
copia presentada por la citada Compañía,

A continuación se dió cuenta de una emiiienda al anterior 
asunto, fecha 19 del corriente, suscrita por el Sr. Buceta, en 
la que propone que la cesión de que se trata se autoriza a base 
de que entretanto la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas 
no tenga- existencia legal definitiva, habiendo ya cubierto 
cuantas disposiciones rigen en la materia para su funciona­
miento, y esté suscrito el capital .social correspondiente, per­
manezca la casa Metzger respondiendo ante el Municipio del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por razón de la 
adjudicación que le ba sido hecha,

Y retirada por su autor la precedente enmienda, y no ofre­
ciendo, a juicio del Ayuntamiento, la Sociedad de que se trata, 
las necesarias garantías técnicas, morales y económicas a que 
se refiere la condición 22 de la adjudicación, se acordó no au­
torizar el traspaso solicitado.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para la adjudicación, mediante 
concurso, de la explotación del café y cantinas en el Matadero 
y Mercado de Ganados y un voto'particular al mismo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de ia Comisión.

Comisión B.*—Gobepiiaofón

15, Determinar, en vista de lo interesado por la Sección 
y de conformidad con la ponencia emitida por el Concejal De­
legado de Personal, Sr. Henclie, que el cargo que en la actuali­
dad desempeña D, Cesáreo Sauz Egaña, que fué nombrado 
Director del Matadero y Mercado de Ganados por acuerdo 
municipal de 25 de febrero de 1925, y posteriormente, eti 9 de 
julio de 1926, Gerente del mismo, se denomine en lo sucesivo 
Director Gerente del Matadero y Mercado de Ganados, sin 
que esto sea motivo ni pretexto para nuevas asignaciones ni 
derechos que los que tiene asignados en la actualidad.

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se jubile, 
por imposibilidad física debidamente comprobada, al fundoiia- 
rio técnico de Contabilidad D, Antonio López del Oro, y asig­
narle el haber pasivo de 14.400 pesetas anuales, 80 por 100 de 
las 18.000 que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
devengar dichos haberes pasivos desde el día siguiente al en 
que por el Ayuiiíamiento se adopte el oportuno acuerdo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente 
dictamen, consignando la gratitud de la Corporación por el 
celo, inteligencia y laboriosidad demostrados por e) Sr. López 
del Oro durante su larga actuación administrativa; y, a pro­
puesta de la Presidencia, se acordó que, en nombre del Ayim- 
taiiiiento, le ruegtie la propia Alcaldía que desista de su jubi­
lación.

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases redactadas para regular la situación de los obreros 
municipales agregados a servicios de carácter administrativo.

A contiimacióii se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Madariaga y Pelegríii, proponiendo que antes de 
aprobar el dictamen se ordene por la Comisión de Gobernación 
a los Jefes de los servidos que indica, relación jurada de) nú­
mero exacto de obreros municipales que se encuentran en di­
chas condiciones, con expresión del nombre y sitio donde lian 
prestado sus servicios y domicilios que tengan en la actualidad,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera el 
expediente con la precedente enmienda a nuevo estudio de la 
Comisión.

A petición del Sr. De Miguel el primero y de la Presiden­
cia los dos últimos, se acordó que continuasen sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime e! recurso de reposición in­
terpuesto por un fimciotiario técnico de Contabilidad contra 
acuerdo municipal que no le reconoció a efectos de cuatrienios 
todo el tiempo de servicios efectivos prestados a la Adminis­
tración municipal.

Otro proponiendo que todos los asuntos de persona!, de 
cualquier clase y categoría, tanto de haber como de jornal, y 
lo mismo fijo o eventual que interino, sean despachados por 
conducto de la Comisión de Gobernación.

Otro proponiendo la fijación de las normas a que deberán 
sujetarse, a efectos de la reorganización, los funcionarios con 
dos o más destinos municipales de plantilla y con asignación 
fija en presupuesto.

II . I ] ii
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Junta munlelpat de Primera enseñanza

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
tos acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que lia sido consignado en el capitulo IV de) vigente 
presupuesto de gastos la cantidad de 200.OfX) pesetas para 
adquisición de nuevo mobiliario e.sco!ar, y en vista de la rela­
ción de muebles formulada por el Negociado, que estima 
deben adquirirse con urgencia para dotar ias nuevas clases 
tomadas en alquiler por la Corporación:

Primero. Que se considere como plenamente justificado 
el expediente sumario n ([ue hace referencia el articulo 165 de! 
vigente Estatuto Municipal, la referida relación de) Negociado 
en la que se hace consttr la urgencia det caso, y teniendo en 
cuenta, además de la Índole y destino del mobiliario que lia de 
adquirirse, exigen que éste reúna condiciones especiales.

Segundo. Que se conceda la excepción de subasta coiii- 
preiidida en los artículos 163 y caso cuarto del 164 de) referido 
Hstatuto Municipal.

Tercero, Que se anuncie y cejebre concurso público, por 
término de veinte chas, para la adquisición del mobiliario esco­
lar c(ue se detalla en el expediente, con sujeción al pliego de 
condiciones mitorizado por los Vocales de la Junta señores 
Ortega Mayor y Valcárcel, el que deberá ser aprobado en 
todas sus partes.

Cuarto, fíl pago del mobiliario que se adquiera por medio 
de este concurso público se efectuará en la forma prevenida eii 
el referido pliego de condiciones, con cargo a la partida que 
se inendona del presupuesto municipal vigente.

Y el excelentísimo Ayiiutaniiento acordó aprobar el dicta­
men, pero solicitando primeramente del Servicio de Acopios el 
simiinistro del mobiliario, y que en el caso de que no pueda ser 
proporcionado por aquél dentro del tiempo necesario, se ad­
quiera mediante subasta, acortando los plazos cuanto consien­
ta la legislación.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
be el reglameiilo de Colonias escolares, que figura unido al 
expediente, eti vista de la ponencia de los Vocales señores 
Valcárcel, De Blas y Masip, que figura también en el mismo, 
sobre la reforma de dicho reglamento, y previa discusión de 
todo el articulado, en la que tomaron parte los Vocales que 
asistieron a la junta. ,

Se dió cuenta segiudameiite de una enmienda, fecha 15 del 
corriente, suscrita por el Sr. Belegriii, en la que propone lo 
que al final se expresa, por considerar que de aprobarse tal co­
mo viene el reglmiieiito de referencia no sería posible que las 
primeras expediciones unu (timas partieran eu el mes de mayo, 
porque los trabajos preparatorios exigen plazos mayores, ex­
poniéndose el Ayiiiitiiniieiitü a que los Sanatorios modificaran 
los plazos concedidos para la estancia de los niños:

rrimero. Que (¡iiede eu suspenso la aprobación del re- 
glaiiH'Mlo de Colonias escolares que se propone y se retire 
para im mievo e.studio.

Segundo, Que en el presente año se organicen y fmicio- 
nen las Colonias escolares de todas clases eu ias mismas cou- 
didoiies que lo han venido iiaciendo, y concediéndose mt plazo 
para las prnpnestms que terminará forzosa e improrrogable­
mente el d(a .5 de marzo próximo; y

Tercero. Que de conformidad con lo aprobado por el 
Ayuntainieuto eu 2 de agosto de 1930 y en las bases de la 
reorganización de servicio.s, se cree y organice, con la mayor 
urgencia, la Inspección médico-escolar municipal, para que, 
ima vez designados por distritos o zonas los Inspectores Mé­
dicos, sean ellos los encargados, de acuerdo con los Maestros 
de las Escuelas públicas, de seleccionar a los colonos, tenien­
do eu cuenta los antecedentes físicos y la condición social de 
las familias.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente 
emnienda, en votación nominal, por 17 votos de los señores 
Alberca, Bnceta, Cámara, Cort, Flores Valles, Garcfa Moro, 
Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Belegrin, Rato, Ro­
dríguez, Sacristán, Salazar, Suárez de Tangil y Zunzimegui. 
contra 14 de los Síes. Alvarez Herrero, Aranz.^Cantos, Ca­
rrillo, Coca, Fernández Qiier, García Santo.s, Gómez, Hen- 
che, Martínez Gil, Muiño, Ortega y Gasset, Redondo y Sa-
bont. ,  ̂ .

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se. conceda 
en usufructo una parcela de terreno de unos S.OtX) metros

cuadrados, en la Dehesa de la Villa, al Lectorio infantil, para 
la instalación de un parque de recreo y juegos escolares.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este ex­
pediente para que pasara a estudio de la Comisión de Ha­
cienda.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1* Hacienda

19. Acatar, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales de 3 del corriente, que figura en el 
expediente, el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Eufrasio Vülaiiúa contra acuerdo municipa! relativo al 
arbitrio sobre ocupación de la vía pública con vallas en la calle 
de San José, 5, con vuelta a la de Santa Maria, 28, y por cuyo 
fallo se declara nulo el expediente y se resuelve que es proce­
dente practicar una medición para determinar la extensión del 
terreno ocupado por la expresada valla, a fin de que esta me­
dición sirva de base para la liquidación de) arbitrio.

2Ü. Acatar, vislo el informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 2 del corriente, que figura en el expediente, e) 
tallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaído en la reclamación formulada ante el misino por don 
Bernardino Arriero contra acuerdo municipal relativo al arbi­
trio sobre alcantarillado de la finca número 19 de la calle de 
las Virtudes, desde 1 de enero de 1930, y por cuyo fallo se 
revoca e) acuerdo recurrido y se declara que dicho señor no 
está obligado a satisfacer el expresado arbitrio durante dicho 
año ni tampoco en lo .sucesivo, sino desde que deje de satisfa­
cer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre el edificio 
que tienen dichas calles y número.

21. Coadyuvar a la Admiiiistración, visto el parecer sus­
tentado por los señores Letrados con.sisforiales en informe 
fecha 29 del pasado mes de enero, que figura en el expediente, 
en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por La Defensa, Asociación genera! de 
dueños de quioscos de Madrid, sobre revocación de acuerdo 
del señor Delegado de Hacienda, fecha 14 de febrero de 1930, 
desestimatoria de su redamación contra la Ordenanza regula­
dora, durante dicho año, del arbitrio por ocupación de la vía 
pública con veladores, sillas y quioscos; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

22. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Juan Peña de la Daga, obrero eventual que fué del Ayun­
tamiento, y que por haber sido detenido dejó de percibir los 
jornales de la tercera semana det mes de mayo del pasado año, 
la suma de 30 pesetas, tpie importan dichos jornales; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa !a Intervención, a! crédito 
de 50.000 pesetas consignado en el capítulo I, artículo 4.", 
concepto 17 del vigente presupuesto de gastos del Ijiterior.

23. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Gregorio de Juan Bizarro, operario eventual que fué del 
ramo dé Parques y Jardines, el importe de una semana de 
jornales dejados de percibir por causa de enfermedad, que le 
impidió verificarlo, que importan 35 pesetas por los acredita­
dos a su favor del 15 al 21 de septiembre último; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a los mismos 
capitulo, articulo y concepto que se indican para el anterior.

24. Determinar, de acuerdo con lo informado por la Inter­
vención, que el gasto de 2.000 pesetas, a que asciende la ad­
quisición acordada dei estandarte ofrecido por el Ayuntamiento 
con destino al Regimiento de carros de combate, sea satisfecho 
al constructor del mismo, D. Antonio González Navas, con 
cargo al remanente resultante de la liquidación ofrecida por el 
presupuesto de 1931, y con la habilitación de las 2.000 pesetas 
mencionadas formarse im concepto dentro del capítulo 11, ar­
tículo 1," del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Zunzunegui y 
Suárez de Tangil.

25. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 1.709,39 pesetas, importe total de las facturas remiti­
das por Gas Madrid (S. A.) por suministro de gas para el ser­
vicio de diversas dependencias municipales durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 1930; debiendo abonarse 
dicha suma con cargo, según informa la Intervención, al capi-
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hilo i, artículo 4 .“, concepto 17 del vigente presupuesto de 
gastos del liitenor.

2(3. Aprobar el gasto de 264,12 pesetas, importe total de 
diversas facturas remitidas por Gas Madrid (S. A.) por siimi- 
iiistro de gas a varias dependencias municipales durante los 
meses de novienibre y diciembre de 1929; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, a los mismos capitu­
lo, articulo y concepto que se indican para el anterior.

27. Aprobar el gasto de 61,98 pesetas, importe total de 
diversas facturas reiuitidas por ¡a Cooperativa Electra Madrid 
por stimiuisiro de flùido eléctrico a la Casa de Batios de la glo­
rieta de Embajadores en el mes de diciembre de 1930; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a los 
misinoB capitulo, artículo y concepto que se indican para los 
anteriores.

28. Aprobar el gasto de 2,008,73 pesetas, importe total de 
diversas facturas remitidas por la Cooperativa Electra Madrid 
por siiministio de flùido eléctrico a los A'ercados de Pescado 
de la glorieta de la Puerta de Toledo y Central de Olavide 
durante el ano 1930; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la intervención, a los niismos capítulo, artículo y con­
cepto que se indican para los anteriores.

29. Aprobar el gasto de 210,23 pesetas, importe total de 
diversas facturas remitidas por la Cooperativa Electra Madrid 
por suministro de finido eléctrico ai solar de Limpiezas de la 
calle de Santa Cruz de Marcenado durante el año 1930; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a los 
mismos capitulo, artículo y concepto que se indican para los 
anteriores.

30. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 15.248,38 pesetas, importe total de las facturas remi­
tidas por Gas Madrid {S. A.) por entretenimiento y servicios 
del alumbrado público eléctrico durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1930; debiendo incluirse dicho gas­
to, según informa la Intervención, como crédito reconocido en 
el primer presupuesto ordinario que se forme.

3 !. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 52.966,39 pesetas, importe tota! de las facturas remi­
tidas por Gas Madrid (S, A.) por suministro de alumbrado 
público durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 1930; debiendo incluirse dicho gasto, según informa la In­
tervención, como crédito reconocido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme.

32. Aprobar, en vista de lo actuado en ei expediente, el 
gasto de 5,152,73 pesetas, interesado por Gas Madrid {S, A.) 
por entretenimiento y limpieza del material del alumbrado pú­
blico de la capital dorante el mes de diciembre de 1929; 
debiendojnclnirse dicho gasto, según informa la Inferverición, 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme.

33. Aprobar, eii vista de lo actuado en el expediente, 
el gasto de 14,894,16 pesetas, interesado por Gas Madrid 
(S. A.) por el suministro de fluido eléctrico para el alumbra­
do púbIico_ durante e! mes de diciembre de 1929; debiendo 
incluirse dicho gasto, según informa la intervención como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que 
se forme.

Comisión 2." -  Fomento

34. Adoptar los dos acuerdos que al final se expresan, con 
referencia a la ejecución de obras para levantar el nuevo 
pabellón de la Hemeroteca Municipal en la calle del Codo, y 
de conformidad en principio con el criterio sustentado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en instancia, fecha 12 del 
corriente, que figura en el expediente; estimándose por otra 
parte de urgente necesidad dar solución al problema que 
representa la obra en marcha de dicho pabellón, y muy con­
veniente que se estudie en conjunto lo relativo a las alinea­
ciones por los edificios a que afectan, principalmente por el 
denominado Casa o Torre de los Lujanes, cuyo aislamiento 
puede estar aconsejado para evitar los peligros que se derivan 
de su contigüidad a otras fijicas;

Primero. La reforma de las alineaciones de la calle del 
Codo, exclnsivamente en !o que afecta al nuevo pabellón que 
se construya para el servicio de la Hemeroteca Municipal; y

Segundo. Que pase el expediente a la Dirección de Ar­
quitectura, con el fin de que estudie en conjunto la reforma de 
alineaciones de la zona de que se traía.

■ 35. Determinar, de conformidad con el informe de la Ase­
soría jurídica de 3 del corriente, que figura en el expediente, 
que el Ayuntamiento no se muestre parte —sin renunciar a la 

¡ itidemuizadóti que pueda corresponder le— en el sumario que 
I se sigue por el Juzgado de Palacio por hurto de una alambrera 

en la Casa de Cauipo.
I Se dio cuenta de dos dictámenes proponiendo se conceda 
i la jubilación a dos obreros municipales, con las pensiones 
' respectivas de 5,50 y 19,49 pesetas diarias.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
expedientes a estudio de la Comisión de Gobernación.

Comisión 3.*—Ensanche

36. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
presupuestos definitivos, importantes 94.761,33y 33.994,61 pe­
setas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para la ins­
talación de pavimento con riego asfáltico del tipo C y aceras 
de cemento y para la de tuberías y bocas de riego, respectiva­
mente, eíi la calle de Martín de los Heros, entre las del Marqués 
de Urquijo y Moreí, así como el pliego de condiciones corres­
pondiente para llevar a cabo por destajo la mano de obra de la 
instalación de las tuberías y bocas de riego, adquiriendo los 
materiales délas respectivas contratas y con cargo a los cré­
ditos contraídos por la [ntervención en el capítulo II, articn- 
ios 2." y 4." y conceptos 5 ,“ y 7 .“, respectivamente, del presu­
puesto extraordinario del Eiisandie de 1931.

37. Determinar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Vías y Obras, que, con cargo al crédito ya contraído en el 
capítulo II, artículo 2 .“, concepto 5 .“ del vigente presupoesto 
extraordinario del Ensanche, se apruebe el presupuesto defini­
tivo, importante 65.819,66 pesetas, formulado por la expresada 
Dirección, para la instalación de pavimento de pórfido diabási- 
co sobre arena y aceras de cemento en la calle de Lucio del 
Valle, entre las de Escosnra y Diagonal,

38. Aprobar un presupuesto, importante 7.093,20 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, como ampliación 
en lo referente a la dmentadón al aprobado para la construc­
ción de una escalinata que ha de comunicar la Cuesta de las 
Descargas con la Ronda de Segovia; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
ei capitulo II, articulo 2.", concepto 5 .“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche.

39. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Vías y Obras, la sustitución del pavimento de pór­
fido acordado para la Ronda del Conde Duque, entre las calles 
deVicente Blasco Ibáñez y Alberto Aguilera, y que, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo II, artículo 2.'’, concepto 5 .“ 
del vigente presupuesto extraordinario del Ensaiiche, se aprue­
be un presupuesto, importante 125.577,05 pesetas, formulado 
por la expresada dependencia, para instalar asfalto comprimido 
sobre hormigón, encintado y aceras de cemento en la expresa­
da Ronda dei Conde Duque.

40. Aprobar un presupuesto, importante i .564,20 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento delante de la finca situada en la calle de 
Francisco Silvela, con vuelta al número 1 de la calle de Car­
tagena; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
[níervencióii, al crédito disponible para esta clase de atencio­
nes en ei capítulo H, artículo 2.", concepto 5," del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

41. Aprobar un presupuesto, importante 3.989,51 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con material usado la calle denominada de María Ignacia, si­
tuada en la zona del Extrarradio, distrito de la Universidad; 
debiendo ser cargo e) coste indicado, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo líl, artículo 2 .“, 
concepto 18, subconcepto 2." del vigente presupuesto extraor­
dinario del Extrarradio, y con la condición de obtener, si no 
se hubiere ya hecho, la cesión gratuita de los terrenos de la 
expresada calle en favor del Ayuntamiento.

42. Desestimar, en vista de lo actuado en ei expediente 
y de ios informes de la Dirección de Vías y Obras, que figuran 
en el mismo, la solicitud formulada por los vecinos de las casas 
números lOO al 106 de la calle de Embajadores interesando 
que por el Ayuntamiento se realicen determinadas obras de 
acceso a dichas fincas; debiendo redamarse de la indicada 
Dirección de Vías y Obras un presupuesto limitado exchisiva-
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mftnte a 1« instalación de alitmbrado en la parte de la referida 
calle de Embajadores donde se liallaii situadas las fijicas en 
cuestión, a fin de atender a la seguridad del transito publico.

4.1 Conceder licencia a D, Herinógenes Hadíllo para 
construir una casa en el solar número il2 provisional de la 
calle de Lope de Rueda, siempre cjue las obras se ajii.sten a las 
alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas muiiicipijles 
y demós disposiciones vigentes sobre salubridad e iiigiene de 
viviendas.

44. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be el proyecto y presupuesto redactados por e! Aiqiiitecto 
municipal, con fechas 29 de noviembre y l2 de diciembre 
de 10.10, que importa 01.88.1,50 pesetas, para la coiistmcnón, 
en cumplimiento de sentencia dictada por la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, del muro de cerramiento 
y rampa de acceso a la finca propiedad de ia señora Condesa 
Viuda de Mendoza Cortina y sus liija.s, con fachada al paseo 
de Ronda, hoy calle de Raimundo Feniáiidez Villaverde, 
y aprobar igualmente los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que figuran en el expediejite, 
redaclíidos por las dependencias correspondientes, con arreglo 
a los cuales se anuiiciarú im concurso, por término de veinte 
días hábiles, para optar a !a ejecución de las obras de que se 
trata, fijando como tipo la cantidad anteriormente indicada; 
debiendo ser cargo la en que se adjudiquen las obras al capitu­
lo i, articulo .1,", concepto ft," del vigente presupuesto ordina­
rio del Etnsatiche,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men, con la niodificación, propuesta por el Sr, Cort, de que se 
realicen las obras de referencia mediante subasta y por tanto 
alzado,

A petición del Sr, Cort quedó sobre ia mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de una avenencia para ia liquidación 
y pago de una parcela de Ififi,89 metros cuadrados expropiada 
pura via pública en la calle de Fernández de los Ríos, al precio 
de ÍK),16 pesetas el metro cuadrado fijado por el Arquitecto 
municipal, en efectivo metálico.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la jubilación reglamentaria de un Jefe de 

Admiiiistradón de segunda clase del escalafón administrativo 
del Hiisaiiclie, con el haber pasivo amial de 11.200 pesetas, 
equivalentes al 80 por 100 del de H.OfXJ pesetas, que es el 
iiliimo disFiutado en activo. ^

Otro proponiendo la jubilación reglamentaria de un Cabo 
de zomi de Vías juíblicas del Ensanche, con el haber pasivo 
antml de 2.125 pesetas, equivalentes al 50 por 100 del de 
4.250 pesetas, que es el último disfrutado en activo.

Y el excdentisiino Ayuiilamiento acordó que pasaran estos 
expedientes a estudio de la Comisión de Gobernación.

Comisión 4 .“—Benefloencla, Sanidad y Pollein urbana

A D. Esteban Rodríguez, para ampliación de carpintería 
por instalación de mía máquina taladro en ia calle del Espíritu 
Santo, 45.

A D, Ricardo Bernardo Fernández, para establecer una 
carbonería en la calle del ITÍiicipe de Vergara, 76.

A D. José Martínez Giitián, para fabricación de jabón con 
caldera menor de 1.000 litros en la calle de Toledo, 144.

A D. José Bravo Diaz Cañedo, para instalar un aparato de 
Rayos X en la calle de Lagasca, 38.

A D. Martin Blázquez, para ampliación de taller de car­
pintería por instalación de una muela de carborúndum en ia 
calle de Magallanes, 28,

A Electrohix ÍS. A.), para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la calle de Narciso Serra, 5,

A La Térmica (S. A.), para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para maquinaria, hoy taller de reparación 
de motores, e instalar un electromotor en el paseo de Ramón 
y Cajfil, 7.

A Contabilidad Mecánica (S. A.), para establecer uii taller 
de reparación de máquinas de escribir y calcular, venta al por 
menor de papel y objetos de escritorio e instalar un electro­
motor en la calle de Lope de Vega, 45.

A D, José Nnñez López, jiara que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fábrica de lejía y jabón con depó­
sito de 1.000 litros en la calle de Santa Isabel, 22,

56. Denegar la licencia solicitada por D, Cipriano Rodrí­
guez para establecer mi parador en el paseo de Extremadu­
ra, 26 y 28, por encerrar en el mismo camionetas, no reuniendo 
el local las condiciones que exige el vigente reglamento de Ga­
rajes de 19 de enero de 1925, y debiendo pasar después el ex­
pediente al señor Teniente Alcalde del distrito para que en vista 
del informe del señor Director Jefe del Laboratorio respecto 
a ias condiciones higiénicas de las distintas industrias instala­
das en el solar, proceda a requerirá los interesados para que 
presenten las correspondientes licencias de apertura, suspen­
diendo el ejercicio de la industria de las que carezcan de ella 
y concediendo a las que las posean un plazo prudencial para 
que subsanen las deficiencias higiénicas.

57. Denegar la licencia solicitada por D. Gabriel Carrera
para establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
en la calle de Blasco de Garay, 68, de conformidad con !o 
informado por la Sección y la propuesta del señur Teniente 
Alcalde del distrito, por no reunir el local las debidas con­
diciones y la resistencia del interesado a realizar las obras 
necesarias. , _

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la autorización 
del gusto de 2.057 pesetas para la limpieza y reparación de 
cubiertas en el Parque central de Desinfección, siendo cargo 
su importe at concepto 347 det vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

Y el excelentísimo Ayimtaniiento acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio de la Comisión. .

45, Diirse por enterado del desistimiento del recurso 
conteiirioso-adminislmtivo iiiterpiie.sto por la Sociedad Emilio 
Maríiiiez y Cmiipañia contra el acuerdo de clausura del alma­
cén de maderas de la Travesía de la Ballesta, 5 y 11, y conce­
der a la IUÍM1U1 Sociedad la licencia de aperliira solicitada pura 
iimestrmio de maderas en el mismo local, con las prescripcio­
nes .señaladas por la Sección, o sea con la prohibición de venta 
al detalle y bajo mía frecuente vigilancia por la visita de Puli­
da urbuiui, a fin de que no se realice en nitigún moniento 
venta ni se almacene mayor cantidad de madera que la que 
corresponde a un nmestnirio; piidiendo, en caso de que fueran 
infringidas estas condiciones por el interesado, o liubiera recla- 
uiuciones fundadas por molestias al vecindario, ser anulada ia 
mencionadu licencia, sin derecho a reclamación ui iudeinniza- 
dóu aigmui.

46 a 55. Conceder licencias a los .señores que a continua­
ción se t’xpre.san para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan eii los 
expedientes correspondientes:

A D. Luis Velázqnez, para establecer niia droguería en la 
calle de Huí taleza, 51.

A los Sres. Cid y Tmiler, para establecer un laboratorio de 
productos farmacéuticos e instalar tres electroiiiotores en ia 
calle de Zmbaiio, 49.

Comisión 5."—Gobariiaelón

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la corrida de escalas formulada por la 
Sección, como consecnencia del Fatleciiiiiento del funcionario 
técnico administrativo D. Segundo de la Fuente Gómez, que 
figuraba en el escalafón con la categoría de Oficial segundo:

Primero. Ascender a D. Eduardo Roda Jiménez, núme­
ro uno de los Oficiales de tercera clase, a la categoría inmedia­
ta superior, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Segundo. Que con arreglo a las bases de la reorganiza­
ción de servicios, se amortice la vacante de Oficial tercero, 
dotada con el liaber amial de 3.000 pesetas; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día 16 de diciembre, siguiente al de! fallecimiento del 
Sr. De la Fuente Gómez.

59. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al 'Tocólogo de la Beneficencia Municipal D, Higinio 
Górriz León, y asignarle el haber pasivo de 6.600 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 11.000 que como último sueldo le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a devengar dichos 
haberes pasivos el siguiente día al en que por el Ayuntamiento 
se adopte el presente acuerdo.

60. Adoptar el acuerdo que al final se expresa, de confor­
midad con la propuesta formulada por el Concejal Delegado
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de I^ersoiial, Sr. Heiiche, de 26 del pasado enero, que figura 
en el expediente, como consecuencia del instruido a virtud de 
denuncia de D. Elias Centellas contra el Inspector sanitario 
de la subalterna de Extremadura D. Emeterlo Juberías por 
irregularidades cometidas con motivo de una introducción de 
carnes:

Que se imponga al referido Sr. Jiiberias la sanción de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo, prevista en ios 
pdrrafos 3." y 4 .“ del articulo 43 del vigente Estatuto de íuii- 
donarios administrativos; y que por lo que se refiere al apar­
tado segundo de la propuesta de que se trata, relativo a la pro­
cedencia o no de pasar el tanto de culpa a la autoridad judicial, 
que informe el Servicio Contencioso nnniicipal.

61. Adoptar el acuerdo que a contiiniacióii se expresa, 
teniendo en cuenta que por el Ingeniero Director de Vías y 
Obras se interesa se giren las oportunas visitas médicas para 
comprobar las bajas por enfermedad del personal del Servido 
de Limpiezas:

Qiie con carácter general y aplicación a los obreros de 
todos los servidos immicípaies, se expediiá por ios respecti­
vos Jefes de los ramos el volante de baja correspondiente, 
cuyo documento, que se remitirá el mismo día a la Casa de 
Socorro qne corresponda la comprobación de la vigilancia, 
servirá para que por los Médicos níunicipales de cada Sección 
se compruebe la causa de la baja y, eii su caso, siga e! proceso 
diario de la enfermedad de los obreros, dando cuenta en el 
mismo volante de la fecha del resultado.

62. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
las razones aducidas por los señores Letrados consistoriales 
en su informe de 28 del pasado mes de enero, que figura en 
el expediente, en el recurso conteucioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. José Méndez Ayuso 
sobre revocación de acuerdo de !a Corporación de 16 de mayo 
último que le denegó el reingreso como Chófer de! Cuerpo de 
Bomberos; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente. ■

63. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 26 de 
enero último, que figura en el expediente, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. José Bernal y otros sobre revocación de acuerdo de la 
Corporación de 29 de mayo último que aprobó la reorganiza­
ción de los servicios de Arbitrios; debiendo darse a este 
acuerdo la tramitación legal correspondiente.

64. Determinar que en lo sucesivo la calie J  del Parque 
urbanizado se denomine del Doctor Ferráii, a fin de lionrar la 
memoria de este insigne bacteriólogo, y estimando elogiable 
y justa la iniciativa en el sentido indicado.

Se dio cuenta de uii dictamen proponiendo las normas a 
seguir para la jubilación de los obreros mimicipales.

Y el excelenfisimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,

A petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la jubilación por edad de un Médico de la 
Beneficencia Municipal, asignándole el haber pasivo de pese­
tas 11.200 pesetas amiales, 80 por 100 de ias 14,000 que le 
sirven de regulador.

Junta municipal de Primera enseñanza

65. Tomar en arrendamiento por cinco años, de conformi­
dad con la ponencia de locales para Escuelas de 3 del corriente, 
qne figura en el expediente, ia planta primera de la casa nú­
mero 5 de la plaza de Puerta Cerrada, para instalaren ia misma 
siete Escuelas públicas con sus servicios y un comedor para 
cantina, mediante el alquiler de 2.0OU pesetas mensuales, que 
tendrá derecho a percibir el propietario de !a finca cuando par­
ticipe haber realizado ias obras de adaptación qne se señalan 
en el correspondiente plano a satisfacción de! Vocal Arquitecto 
de la Junta, Sr. Ginerde loa Ríos, y dotadas ias clases y demás 
dependencias de las correspondientes instalaciones para tos 
servicios de luz y agua,

66, Tomaren arrendamiento por cinco años, de confor­
midad con la ponencia de locales para Escuelas de 5 de! co­
rriente, que figura en el expediente, los locales ofrecidos en la 
planta baja de la casa número 32 de la calle de Granada, para 
instalar en los mismos cuatro Escuelas públicas con sus corres­
pondientes servicios, según se señala en el plano, qne también

fi^ ra  en ei expediente, sin vivienda para los Maestros, me­
diante el alquiler de 12.000 pesetas anuales, que tendrá derecho 
a percibir el propietario de la finca, D. Antonio Compairé J i ­
ménez, en el momento qne ponga los locales a disposición de 
la Junta, después de realizadas por su cuenta las obras de adap­
tación que le han sido exigidas, qiie serán aprobadas por el 
Vocal .Arquitecto de la Junta, Sr, Giner de los Ríos, y doladas, 
tanto las clases como los demás servicios, de las instalaciones 
para luz y agua.

67. Determinar, previas maniteslacioiies verbales del 
Vocal de ia Junta Sr. Crespo, acerca de la conveniencia de 
qne se provea en propiedad la vacante que existe por defun­
ción de la Maestra de Sección de Escuelas municipales doña 
Jesusa l.age, que se autorice al Tribunal constituido para juz­
gar los ejercicios de oposición que se están verificando a fin 
de cubrir seis plazas de Maestras de Sección de Escuelas mu­
nicipales para que eleve a siete la propuesta que en su día ten­
drá que elevar a la aprobación del Ayuntamiento.

Se dio cuenta de mi dictamen proponiendo se aiumcie a 
oposición para proveer seis plazas de Directores de Escuelas 
graduadas mimicipales,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Junta.

PROPOSICIONES

S O B R E  i. A M E S A

68. Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr, Saborit y 
otros señores Concejales, interesando se acuerde desmontar 
el monumento a las víctimas del 31 de mayo de 190(f, erigido 
en la calle Mayor, para hacer una rampa con pavinieniación 
nueva en el Pretil de los Consejos, en la nueva alineación 
acordada, con motivo de la demolición de las casas, pot" la 
Comisión de Fomento.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné tomada 
en consideración la precedente proposición, acordándose que 
se dé a la misma la tramitación correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO

Tomaren consideración y darle la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

69. Una, suscrita por tos Sres. Talanqtier, Arauz y 
Cantos, interesando se aumente en 2Ü0 el número de Agentes 
de la Compañía de Circulación, toda vez qne, según propuesta 
formulada por el inspector segundo Jefe interino, resulta nece­
sario para et buen servicio de circulación de esta capital.

70. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la creación de una Comisión ejecutiva de fiestas 
y turismo, a cuyo fiii formulan el proyecto que a continuación 
se expresa sobre ia forma práctica de organizar una Comisión 
o Delegación encargada de servir el propósito interesado:

PROYECTO

Se crea una Comisión ejecutiva de Fiestas y Turismo, for­
mada por tres señores Concejales, uno que actuará como Pre­
sidente y dos como Vicepresidentes; un Secretario, que desig­
nará el Alcalde, y dos Vocales, que serán los Jefes de los 
Negociados de Gobierno interior y Prensa,

Esta Comisión ejecutiva tendrá a su cargo la formación de 
un fichero, en el que conste:

Primero, Entidades oficiales y particulares relacionadas 
con los intereses mercantiles, comerciales e industriales de Ma­
drid, tales como Cámaras de Comercio e industria. Circuios 
mercantiles. Sociedades patronales. Asociaciones de Empresas 
de espectáculos públicos. Sindicatos de actores, etc.

Segundo, Gremios de Madrid, con designación de sus 
respectivos Presidentes y número de sus asociados.

Tercero. Sociedades de recreo, como Casino de Madrid, 
Círculo de Bellas Artes, Gran Peña, etc.

Cuarto, Entidades culturales. Ateneo, Academias, etc. 
Quinto. Sociedades y Empresas que obtienen beneficios 

por la explotación en Madrid, relacionadas con el público, 
como son Ferrocarriles, tranvías, autobuses, taxis, gas, electri­
cidad, agua, etcétera.

I
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Sexto. Casas comerciales con arraigo en Madrid.
Séptimo, Bancos y entidades de crédito.
Octavo. Hoteles, restaurantes, casa.s de viajeros, etc.
Noveno, Simultáneamente la Comisión organizará otro 

fichero destinado a consignar precios, condiciones y detalles 
de cuantos elementos puedan tomar parte en las probables 
fiestas, tales como coros regionales, orfeones, fiestas de avia­
ción, bandas municipales, toros, etc.

Establecidos los ficheros, comenzará la Comisión el trabajo 
ittjporfunte de dirigirse una por una a las entidades inscritas 
en los mismos, realizando visitas, emprendiendo gestiones e 
incluso interponiendo las influencias necesarias para procurar 
obtener de cada organismo la aportación mora! y material pre­
cisa para el desarrollo de la idea, y entonces la Comisión eje­
cutiva hará, en cada caso, una desigjiaeión de Vocales adjun­
tos que representen u las entidades que liayan de colaborar en 
el trabajo de organización de festejo.s, cuando sea llegado el 
momento oportuno.

71. Otra, suscrita por lo.s Sres. Madariaga, Layús y l’e-
legrlii, interesando que, sin demora, se ordene al Jardinero 
Mayor que proceda a la erección de mi gran macizo de flores 
o jardín parterre, o a) menos, de nn jardín espailol de mirtos, 
delante del pabellón destinado a comedor del Colegio de la 
Paloma. ‘

72. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando, teniendo en cuenta que imo de los servicios más 
anticuados en su instalación en el Colegio de la Paloma es el 
departamento de duchas colocadas eu disposición de actuar 
sobre grupos de niños, que dichas duchas se coloquen formando 
plazas individuale.s en torno a una gran piscina.

73. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se proceda, sin demora, a colocar en el Museo Mu­
nicipal la estatua de talla antigua, en madera policromada, 
representando a San Roque, procedente de) antiguo Asilo de 
San Bermirdiiio, asi como las dos estatuas antiguas que exis­
tían en un sótano de dicho establecimiento, representando a 
San isidro y Santa María de la Cabeza.

ADICION

Asuntos al despacho de oficio

74. Se (lió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, en el que propone, coiifonne con lo 
informado por la Intervención y lo interesado por la Sección 
de Estadística respecto a la contracción de un crédito global 
de 241 .Ü(KI pesetas para los trabajos de formación del censo 
electora!, que se suplemente el concepto 109 del presupuesto 
vigente en que se consigium las 90.000 pesetas para gastos de 
elecciones, irausfiriendo las 234.000 pesetas que se interesan, 
referentes propiamente a dichos trabajos, del remanente resui- 
lante lie la liquidación del presupuesto del Interior de 1931, 
previos los trámites reglamenturios, y tas 9,000 pesetas restan­
tes, que se han de destinar al alquiler y limpieza del local ne­
cesario para instalar las dependencias de Estadística, se abo- 
neti can cargo ni concepto 17, imprevistos, toda vez que el 
servicio al que se contrae el crédito reúne las circimslancias 
del articnlo 10 del reglamento de Hacienda municipal,

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente decreto, con la aclaración de que previamente manifies­
te e) Servicio de Acopios si podrá realizar los suministros pro­
puestos; y que eu rumilo a la designación de personal quede 
pertedamenle determinado que ios iiombramientos son pura­
mente temporales, que cesarán los designados cuando termi- 
iien las operaciones para que son nombrados, sin ipie suponga 
derecho alguno para aspirar a ningún destino municipal, iii còti 
carácter eventiml ni definitivo, y que los nombramientos recai­
gan en personas que no tuvieran otro cargo ii ocupación re­
tribuida,

7ñ, Aprobar ntia moción de la Alcaldía Presidencia, fedia 
IS del corriente, formulada con motivo de ser de urgente nece­
sidad proceder al traslado de las oficinas de la Sección de Esta­
dística por virtud de las obras que han de llevarse a efecto en 
la dependencia que en la actualidad ocupa para destinarla a las 
de la intervención Municipal e igualmente establecer la Oficina 
del i’aro, y teniendo en cuenta que existe un locai en la plaza 
del Conde de Miranda, 3, que reúne condiciones para ello y 
en d  que únicamente liay que verificar ligeras obras que im-

portan, según el presupuesto formulado por la Dirección de 
Arquitectura, 5.310,88 pesetas, y eu cuya moción se propone, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, que el 
gasto de que se trata sea cargo al crédito consignado eu el.ca­
pitulo XI, artículo I c o n c e p t o  347 del presupuesto municipal 
vigente,

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 de) corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director dei Cementerio, lo informado por 
e) Negociado y lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono a los obreros de dicho servicio 
D. Ezequiel Correa Roldán y D. Julián Hernández y Hernán­
dez de un cuatrienio vencido que les corresponde, en la cuantía 
de una peseta y a partir del 14 y 22 de enero del corriente año.

77. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Arquitecto IJirector del Servicio de Obras 
sanitarias, lo informado por el Negociado y la liitervención, 
asi como lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono al obrero de Obras sanitarias del 
Eiisandie D. l^ascual Castillo Rnmbao de nn cuatrienio vencido 
que le correspoi]de, eu la cuantía de una peseta y a partir 
del 2! de enero del corriente año.

78. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe administrativo de la Institución Muni­
cipal de Puericultura, lo informado por el Negociado y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a las obreras de limpieza de dicho servicio doña Isabel 
Rodríguez Martín de la Rubia, doña Matilde Fernández Se­
rrano y doña Julia Otero Navarro, el reconocimiento y abono 
de un cutrieiiio vencido que les corresponde, en la cuantía 
de 9,50 pesetas y a partir de 1 de enero, 2 y 7 de febrero del 
corriente año, respectivamente, con exclusión de doña Amalia 
Rodero, que figuraba entre las propuestas y que por pertene­
cer el cuatrienio al año 1931, se tramita por separado.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
y cinco minutos de la tarde.

ENSANCHE

M l i S  D E  F E B i i E R O

Distribución de fondos por capi luios y artículos del presupues/a 
oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, conforme 

a  lo prevenido en el articulo del Estatuto Municipal

PESBT/VE
CAPÍ'tül.0 1. — O bugaciomís qenkuai.es -— ^ —“

Articulo I ."—Pensiones.........................................  14.833,33
— '¿."—Operaciones de crédito municipal. . »
— 3.°—Créditos reconocidos......................  16.166,66
— 4."—Li ligios..............................................  »
— 5.”—Contribuciones e impuestos...........  30.102,91
-- 6.”—Indemnizaciones................................ »
— 7."—Compromisos varios................................... 1.541,66

Totai. del CAPÍTUi.o 1.................  62.644,56

C apítulo II.-— V igilancia y seguridad 
Articulo tínico.—Guardia Municipal........... . . . . ,  13.400

C apItui.o III. — P oi.icIa urbana y rural 
Artículo 1."—Almiibraclo, servicios eléctricos y

mecánicos.....................................  36.179,19
— 2,"—Talleres generales, acopios y apro­

visionamientos.............................. 47.898,45
Total DEL capítulo I l i ...............  134,077,64

C apítulo IV . —G astos de recaudación
Artículo único.—Gastos de r ecaudac i ón  y co­

branza.....................................  1.333,33

C apítulo V . —  P e r s o n a l  y material de
- OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias.........................................  98.187,69

— 2.*—Personal técnico y faculta tivo.......  2.625
T otal oei. capítulo V ------- 100.812,69
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C aNtui.o v i .— S alubridad e H igiene 
Articulo tínico.—Aguas potables y residuarias...

C apítulo V I I .— A sistencia social

Artículo l.°—Seguros sociales...................... .......
— 2.'’ —Retiros obreros..................................
— 3.“ —Atenciones diversas........................

Total del CAeIruLO Vil ...........

C apítulo V IH. — O bras públicas

Articulo 1,“— Edificaciones...........................
— 2.“—Honorarios por peritaciones .
— 3.°—Vías públicas. ......... .............
— 4.°—Arbolado.................................

Tü IAI. OEL CAPÍTUl.O VIH ,.

C apítulo IX . Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase

C apí-julo X .— Resultas

Articulo único. Obligaciones de presupuestos 
cerrados...............

PESETAS

96.502,6fi

0.833,.33 
500

7.333,33

14.041,66
*

222.!47,'i4
36.528,39

272.717,59

6.396,25

R E S U M E N

Caeítui.o ],— Obligaciones generales......... .

E S E T A S

62,644,56
— 11.—Vigilancia y seguridad................. 13,400
— 111,- Policía urbana y rural................... 1.44.077,64
— IV.— Gastos de recaudación................. 1.333,33
— V,~Personal y material de oficinas.. 100.812,69
— VI.—Salubridad e Higiene.................... 96.5 12,68
— Vil. -  Asistencia social.. .  ..................... 7.333,33
— Vill, —Obras públicas................................. 272.717,59
— IX. -Iinprevislos..................................... 6.396,25
— X. - Resultas............................................

T otal............................. 69Ö.218.05

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago saber: Que por decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 26 de enero próximo pasado, fué 
aprobada la lustnicción por virtud de la cual ha de llevarse a 
electo la inscripción de los individuos de ambos sexos que 
cuenten diez y ocho y más años de edad, sean vecinos, resi­
dentes, transeúntes, o se hailen ausentes del Municipio por 
cualquier causa tircuiistaucial, antecedentes indispensables 
que han de ser la base para la formación del nuevo Censo 
electoral, ordenándose en su articulo 7.” se advierta a! vecin­
dario la obligación en que se encuentran todas las personas 
comprendidas en aquellas edades, cualquiera que sea su con­
dición social, de llenar el Boletín individua! de inscripción, 
que habrá de serles entregado en su domicilio, para que en el 
mismo coiisigneti cuantos datos se interesan, sin omitir nin­
guno de ellos, por ser todos imprescindibles, evitándose con 
ello molestias al tener que rectificarlos o ampliarlos, suscri­
biéndole con su firma, y únicamente en caso de no poder rea­
lizarlo, por no saber o por cualquier otra causa justificada, lo 
advertirá al Agente repartidor para que éste lo realice con 
arreglo a tos datos que le sean suministrados, debiendo sus­
cribir, en estos casos, el Boletín, a su mego, alguno de los 
familiares del inscrito, y en último caso un vecino de la finca 
o de las colindantes.

Dado lo perentorio de los plazos fijados por la relacionada 
Instrucción para ultimar las diversas operaciones y entrega de 
los Boletines de inscripción en la Jefatura provincial de Esta­
dística, se advierte al público que el reparto de aquéllos dará 
comienzo e! día 25 del actual, y la recogida, el día 2 de marzo 
próximo, que deberá hallarse totalmente terminada el 20 de 
este último mes.

Las personas obligadas a verificar sus inscripciones en los 
Boletines electorales no podrán negarse a recibir aquéllos sin

incurrir en responsabilidad, y menos a devolverlos formaliza­
dos en el momento que les sean reclamados, no omitiendo nin­
guno de los requisitos que en los mismos se interesan, casti­
gándose la resistencia de entrega de los Boletines, asi como 
también las falsedades que en los mismos se cometan, con 
multa de 25 a 500 pesetas, sin perjuicio de que les sea im­
puesta la sanción fijada en el artículo 314, o en d siguiente 
del Código Penal.

Los dueños de hoteles, fondas, casas de huéspedes, posa­
das, casas de dormir, etc., etc., procurarán por todos los 
medios se inscriban en los Boletines respectivos, además de 
sus familiares comprendidos, como repetidamente se deja indi­
cado, en las edades de diez y ocho y más años, cimnlas per­
sonas se hallen eii su casa o eslablecimieiilo en calidad de 
huéspedes o de sirvientes, bien sea con carácter permanente 
o accidental, y lo mismo están obligados a realizarlo, en forma 
análoga a los anteriores, los Directores de colegios, acade­
mias, seminarios, conventos de religiosos de ambos sexos y 
demás centros o establecimÍento,s análogos, ya tengan su resi­
dencia permanente o accidental eu aquéllos.

Los Directores de hospitales, sanatorios, casas de salud, 
etcétera, etc., procurarán que se formalicen los Buletiues de 
todas aquellas personas de ambos sexos comprendidas eu las 
repetidas edades que se ¡lalien sometidas a tratamiento, con­
signando en el Boletín las señas correspondientes al domicilio 
de los enfermos que lo tengan en el mismo término mnnicipui 
en que radica el establecimiento.

Los porteros de las fincas están obligados a facilitar a los 
Agentes repartidores cuantos datos les sean redamados para 
la distribución, recogida y foniialización de los Boletines co­
rrespondientes a los inquilinos qne se hallen accidentalmente 
fuera de la localidad, incurriendo, caso de negarse a estos 
auxilios, en la responsabilidad que proceda exigirles.

Los Agentes encargados de) reparto, recogida y fonnali- 
zación de ios Boletines censales que dejen de entregarlos en 
los domicilios de los interesados en los plazos señalados, y 
devolverlos a la oficina de Estadística, formalizados con todos 
los datos que en los mismos se redaman, incurrirán en respon­
sabilidad por negligencia en el desempeño de su cometido, lo 
que, una vez comprobado, además de proceder a su baja, se 
pondrá en conocimiento de la Superioridad para que por ésta 
les sean exigidas las responsabilidades correspoiidieiites.

La Alcaldía confia eu que todos los que se encuentren en 
e! término municipal,, comprendidos eu las edades de diez y 
ocho y más años, de ambos sexos, iiabrán de cooperar, dada 
la vital importancia de! documento qne se hallan obligados a 
suscribir, a que éste sea fiel expresión de la verdad, ]TOr ser 
la base para figurar en las listas de electores, requisito indis­
pensable para que puedan emitir en su día el sufragio; advir­
tiendo a todas aquellas personas que por cualquier causa iio lo 
reciban eu su domicilio eu las fechas fijadas, tengan a bien 
redamarlo de la Sección de Estadística de esta Corporación 
municipal, la que lo realizará gratuitamente y facilitará cuantos 
datos le sean interesados para la formalización de los Bole­
tines, durante las horas de diez a dos y de cinco a ocho, todos 
los días laborables, del 2 al 20 de marzo próximo, en que, 
como queda indicado, se dará por ultimada la recogida de 
tos Boletines.

Madrid, 23 de febrero de ¡932, —El Alcalde Presidente, 
Pedro Ric o . ,

S E G R E T A R I  A

O P O S I C I O N E S

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 
del actual, acordó se provea, mediante oposición, una plaza de 
Profesor de trompa de la Banda Municipal, con arreglo a las 
siguientes bases;

Primera. Es objeto de esta oposición )a provisión de una 
piaza de Profesor de quinta dase de la Banda Municipal, de la 
especialidad de trompa, dotada con el haber anual de 3.500 pese­
tas, con el carácter de solista, que percibirá sobre su sueldo, y 
mientras desempeñe este cargo, la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales.
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Se r̂utidíi. Uis solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

a j  Ser español, varón, y estar comprendido entre ios diez y 
ocho y los treinta y cinco años,

h) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y diri­
gidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo de iin 
mes. a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
ammcio correspondiente en el íinlell'i o ficia l de la provincia, 
ucompañátidose los signientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio notaría] distinto del de Madrid.

b) Certificación riel Registro Central de F-’eiiados y rebeldes,
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de Iti localidad donde el opositor tuviese su resídeucía.
(i) Certificación de servicios y méritos, o titulo profesional 

del inleresado, si lo tuviere.
e) Certificación fucultuliva que acredíte que no se padece 

enfermedad coutagiosa ni defecto físico que impida tu práctica 
profesional.

f)  Resguardo acreditativo de la entrega de 50 pesetas en 
cotice))to de derechos de examen.

Cuarta, Loa solicitantes que hul)iesen .servido en el Ejército 
deberán presentar sii liceiiria, no pndiendo tomar parte eti la 
oposición si en aquélla constara alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposícitin tendrán lugar en el Tea­
tro Español de Madrid, en los días y horas que el I ríbunal de­
signará previamente, mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presen­
tarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejerci­
dos.

Esbis consistiráu en lo siguiente:
1. “ «Concierto*, de A, Kiel (obra 23),
2, " Una obra a primera vista,
(Para Iñ fidquisición de ejemplares de la primera obra pueden 

dirigirse a la casa Gorijo, Menéitdez y Respaldiza, calle de San- 
tiugo, 10 y 12, Madrid.) .

El Tribunal calificador estará compuesto por el Concejal De­
legado de la Banda Municipal, como Presidente, y como Voca­
les, el Director de la Panda, iin Profesor de la misma especiali­
zado en el inwtrumeulo de trompa y designado por el Director, 
iin Profesor del Conservatorio y otro de la Banda Republicana, 
designados, respectivamente, por los Directores de dichas institu­
ciones, actiiandü como Secretario, sin voz ni voto, el Auxiliar 
adu)itM l̂rntivo de la Bundn Municipal.

Este Tribiitial liará en sit día al excelentísimo Ayunlauiiento 
la propuesta del opositor que deba ocupar la pinza de que se trata, 
y si !in de serlo con carácter de solista,

Madrid, 18 de febrero de 1932.—El Secretario, M, Pchdfjo,

El exceleiitisimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 
del nctiad, acordó se proven, mediante oposidóti, una pinza de 
Profesor de saxofón de la Banda Municipal, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de ana 
plaza de Profesor de quinta clase de saxofón de la Banda Mutií- 
clpul, dotada con el haber anual de .3.500 pesetas.

Segunda, l>os solicitantes deberán reunir las siguientes con­
dición es;

a)  Ser español, varón, y estar comprendido entre tos diez y 
ocho y los treinta y cinco años.

h) Carecer de antecedentes jienales y observar buena con­
ducta.

1'ercera, Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldfa Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral de In Secrcturin los dias hábiles, durante el plazo de un 
mes, n contar desde el día siguiente al de la publicación del amnt- 
cin correspomiiente en el fíníctiri oficial de la provincia, acompa­
ñándose los siguientes documentos:

a)  Certificación del acta de nadmiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio notarial distinto del de Madrid.

h) Certificación del Registro Central de Penados y rebeldes, 
c)  Certificación de baena conducta, expedida por la .Alcaidía 

de la localidad donde el opositor taviese sa residencia.
(ij Certificación de servicios y méritos, o titulo profesional 

del interesado, ai lo tuviere. ”
e j  Certificación facultativa que acredite que no se padece 

enfermedad contagiosa ni defecto físico que inipida la práctica 
profesional,

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en con­
cepto de derechos de exnmen,

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército

deberán presentar su licencia, no pndiendo tomar parte en la opo­
sición si en aquélla constara alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español de Madrid, en los días y boros que el Tribunal desig­
nará previamente, mediante anuncio en el Dblón de edictos de la 
primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presentarse 
con instrumento de su propiedad para realizar los ejercicios.

Estos consistirán en lo siguiente:
1. " «Leyenda*', para saxofón contralto en mi bemol, por Flo- 

rení Schmítt (obra 60),
2. “ Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de la primera obra pueden 

dirigirse a la rasa Garijo, Menéitdez y Respaldiza, calle de San­
tiago, 10 y 12, Madrid.)

El Tribunal calificador estará compuesto por el Concejal De­
legado de la Banda Municipal, com'> Presidente, y como t ocales, 
el Director de la Batida, un Profesor de la mi.sm i especializado 
en el instrumento de saxofón y designado por el Director, un 
Profesor del Conservatorio y otro de la Banda Republicana, de­
signados, respectivantente, por los Directores de dichas fnsiitii- 
ciones, ücinando como Secretario, sin voz ni vi to, el Auxiliar 
administrativo de la Banda .Municipal.

Este Tribunal hará eti su día al excelentísimo Ayuntamienlo la 
propuesta del opositor que deba ocupar la plaza de que se trata.

Madrid, 18 de febrero de 1932, É! Secretario, M. BarntEjo,

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día ,5 
del actual, acordó se provea, inediante oposición, una plaza de 
Profesor ue bajo déla Banda Municipal, con arreglo a las si­
guientes ba.ses;

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de nua pla­
za de Profesor de quinta dase de bajo de la Bandn Muni cipa!, 
dotada con e haber anual de 3.500 pesetas.

Segunda. Los soliciiaiites deberán reunir las dgiiientes con­
diciones:

a) Ser español, varón, y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años.

li) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigí ■ 
das a la Alcaldía Presídeucía, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretaría los dias hábiles, durante el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de ia publicación del amm­
cio correspondiente en e! Boietin ojiciai úc. la provincia, acompa­
ñándose los siguientes dociimenlos:

a)  Certificación del acta de níidmiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio notarial distinto del de Madrid,

b) Certificación del Registro Central de Penados y rebeldes,
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia,
í/J Certificación de servicios y méritos, o título profesional 

del jutere.sado, ai lo tuviere.
e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 

enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional.

f)  Resguardo acreditativo de la eutregEi de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta, í » s  solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no pndiendo tomar parte en la opo­
sición si en aquélla constata algiitia nota desfavorable.

Quinta, Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español de Madrid, en los días y horas qtie el Tribunal desig­
nará previamente medíante ammcio en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presentarse 
con instrumento de su propiediid para realizar los ejercicio.s.

Estos consistirán en lo siguiente:
1. " *Solo de concierto», para bajo en mi benml, de Luis Pont.
2. “ Una obra a prímerii vista.
(Para la adquisición de ejemplares de la primera obra pueden 

dirigirse u la casa Garijo, Menéndez y Respaldiza, calle de San­
tiago, 10 y 12, Madrid.)

El Tribunal calificador estará coinpitesto por el Concejal Dele­
gado de la Banda Municipal, como Presidente, y comoVocales, el 
Director de In Banda, un Profesor de la misma especializado en el 
instruiiiento de bajo y designado por e! Director, un Profesor de! 
Conservatorio y otro de la Banda Republicana desigundos. res­
pectivamente, por los Directores de dichas instituciones, actuando 
como Secretario, sin voz ni voto, el Auxiliar administrativo de la 
Banda MunidpaL

Este Tribunal hará en su día al excelentísimo .Ayuntamiento la 
propuesta del opositor que deba ocupar la plaza de que se trata.

Madrid, 18 de febrero de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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S U B A S T A S

Siihiisíits y cnnciirsos pendientes en el dia de hoy, con e.rptesi- n 
de su cnatdía y fectui de celebración

!)lA '
de is

10

1")

‘1\

23

28

24 f.'brero

25

27

4 nitirzo

7 marzo

m u t i m  UK i.A s u H A s  I A

SUBASTAS

Suministro de piedra partida con des­
tino a los servicios mmiicipales has­
ta 31 dediciembredel933.—Impo ie
anual calculado.................. .................

Suministro de objetos de escritorio ne­
cesarios en las dependenci s iiiimi- 
cipiiles hasta 31 de diciembre de 
1933, exceptuando el material pura 
Escuelas e liiteiveiición. — Importe
anual calculado........................ ............

Obras de ampliación y refo tua dei 
(Miegio de San Ildefonso y derribo 
y aprovechamiento de ios materia- 
íes de la casa número H de la > alie
de! Granado.—Importe total.............

Cesión gratuita de los terrenos co­
rrespondientes a vía pública y urba­
nización de los mismos de la zona 
Norte del Ensanche.—Importe totid. 

Exclusiva para el vertido de tierras, 
durante seis meses, en la calle de 
Jaime e) Conquistador.—Canon. . . .

CONcuusos
Suministro de leche de vacas con des­

tino a la Institución Municipal de 
Puericultura.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán o correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el amincio en la G aceta de 
M adrid y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe 
anual calculado--------------------------

Exclusiva de venta de fotoplanos de 
Madrid publicados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento,—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles,que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial déla pro vi nciay ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa. Tipo libre.

Adquisición de un camión automóvil 
con destino a! Servido de Parques y 
Jardines.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia! de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe 
total.....................................................

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardiñas.—Plazo de 
admisión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio eii 
el Boletín oficia l de ¡a provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa,—Precio tipo. . ..

Suministro e instalación de un monta­
cargas en el Mercado de Pardiúas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta dias liábües, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
a! margen se expresa.—Precio tipo.

Instalación de un montacargas eléc­
trico en el Mercado de Valletiérmo- 
so.—Plazo de admisión de proposi­
ciones; sesenta d;as hábiíes, que

PtiSiíTAS

lüh.aiü

!5,()un

.3(i'2.üSt)

16.003

10.000

lO.tXíO

299.169,06

9.453.231,29

20,000

DlA
de O B jE T O  DK l.A ír^UBASTA

29 febrero

marzo

empezarán a correr y contarse des-
■ de el siguiente a aquel en que apa­

rezca el anuncio en el Bo>etin oficie í 
de la provincia y terminurán en iii 
fecha que al margen se expresa 
Precio tipo .....................................

Suministro de herramientas, acceso­
rios y piezas de rec inbio necesa­
rias para los automóviles propiedad 
del excelentísimo .Ayuntamiento 
cuya marca no huya sido objeto de 
contratación especiíM. durante dos 
años (segundo concurso) — Plazo 
de admisión de proposiciones; vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el ammeto 
en el B o etin o í c ia i  de la provincia 
y tenninaráu en la fecha i.ue ni mar­
gen se exprese—Importe anuLil cal- 
ciliado........................................... .

¡’ara reolaniociones por dice díns, yue i’m~ 
pleeari a contarse desde el signictita «í en 
que apnresca el (innncio en el üukttn (ili- 
ciiil de lo proiíiiicia ;/ terminan en la feelta 

que al ataryen se w presa;
Enajenación del solar, propiedad de 

la Villa, sito en la calle de Bordudo-
■ res, 2 ai 8.—Precio tipo.....................
Suministro de finidici nie-i tipográficas

con destino a las A r te s  Gráficas 
Mioiicipales basta 31 de diciembre 
de 1931,—liiiporte anual calculado . 

Construcción de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este,—Importe totul.. - 

Adquisición de tres regadoras con dei-­
tino a! ramo de Arbolado, Parques
y Jardines,—Importe total................

.^dqlnsición de tres regador:ts-barre­
deras con d est in o  al Servicio de
Limpiezas,—Inipor'e total.................

Adquisición de diez moiocicleiBs con 
sidecar con destino a l.-i Guardia Mu­
nicipal — Importe lot il........... .. ■ - ■

PESETAS

I0.U30

.rti.oiw

186,911

lO.ÜÜO 

219,!'99,7 5

52.5tM)

28,920

92.0 0

E! excelentísimo Ayimlaniieuto ha acordado, en sesión de 8 de 
enero tilti l o, anunciar siibasla públicu para contra)ar la exclusiva 
para el vertido de tierras, durante seis meses, en la cnllo de Jai­
me ei Conquistador, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon de 20 090 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sono o Sociedad, con poder en estos últimos casos Itnstauleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignaiáu 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.(0) pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Mimicipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante ¡a defini­
tiva de igual cantidad de la que le sea adjudicado el remate, que 
le será devuelta a la terminnció i del contrato, previ.i la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el dia 28 de marzo de 1932, a las doce, 
en la priini ra Casa Consistimial, plaza de lii Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia dei exceleniisimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 15 del reglametito de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presenlarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los clias liábib a, 
desde e! siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en ei 
Bolrtin oficial de la provincia hasia el anterior al en aite lia de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a niui de la 
tarde. .

Los pliegos de condiciones y demás entecedeiitea relativos a 
esta subasta se hallarán de munifiesío en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rr inatante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impone total de e.sta subasta será saiiafecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de los diez 
día  ̂ siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

m s - n
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forma que eatflhlece el artículo 2(1 tlel reKlamento de 2 de julio 
(le Hi 4, no ]>e pp-aenló contra la mlanía reclantación alguna.

1.0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1932. El Secretario, M. B erdejo,

Modelo de proposición ’

(i)iic delirrá entenderle eii popel timbrado del Estad» de la clase 6.’ , y al 
preflctifarst Uevor escrito en el robre lo slKuiente: Proposición para  
aptur r¡ la subasta ríe exrliislisa para el vertiría de tierras, tíurtmte seis 
Ineses, en la ca lle  ríe M nie el ConQuisfaríor)!

D. que vive,.,,  enterado de las condiciones de la aubaa- 
ta en pútilícn licitacii'in para contratar la exclusiva para el vertido 
de tierras, durante seis meses, en la calle de Jaime el Conquista­
dor, miimriada en el Buletin oficial de la provincia del día ... 
de ... de )Ü.,,, conforn e en an todo con las inisnias se compromete 
a tomar n sn cargo diclm exclusiva con estricta snjeciúii a e las. 
(Aqiii la proposición en esta forme: por el precio tipo, o con el 
aumento de—tatilo por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asitiiísiiio se ctimprumete a que las remuneraciones iiiinimns 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en Ins obras por jortiada legal de trabajo y por lloras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por lu Junta 
creada por Real orden de 26 de innrzo de 1929, '

Madrid, ... de ,,. de 193...
(Firma de! proponenle,)

ANUNCI OS

líl excelentísimo Ayuntamienlo iia acordado, en sesión de 12 
del corrícnlo, aprobar los pliegos de Cfindicíoties de la subasta 
que i ti lea la celfdrrar para contratar el siiminmlro de fundiciones 
tipogrílficas con ilestino u lus Arles tirdf cas Mniiicipales hasta 
3| de diciembre de 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mnntfies- 
1o en In Secretaría del excelentísimo Ayiintaniiento (Negociado 
de Siiliastns), en las liortis de diez de In matlana n dos de la tarde, 
iliirtinte Jos diez días s gidentes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Holetin o//c/r;/de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán prest nlaise cuantus reclamaciones sean procedentes con- 
tni dicha mi basta; en In inteiigenciii de que transcurridos ios diez 
díns miles itieiicioriadüs no liahró ya lagar a redamación alguna, 
y so teiulráii por ilesecliiidas cuantas en este caso se presenten.

1,0 que se muiiicia al público en cumplliiiietilo de lo dispuesto 
en el anictilo 2H del reginmenlo de 2 de julio de 1924 para la 
coMlratadón de obras y servidos municipales.

Madrid, 17 de febrero de 19.12.—El Secretario, M. B ehdrjo.

l*!l exceleutísimi) Ayuntamiento iiu acordado, en sesión de 5 
de! corriente, uprubur loa pliegos de condiciones de la subasta 
que iiilenlíi celebrar pura contratar lu construcción de sejuiltnina 
en lu Necrópolis del Este.

i-os expresados pliegos de condiciones se lial)iirá:t de mani­
fiesto en )a Secrelaría del excelenfiaimo Ayimlamietilo (Negocia­
do de Sitlaistiis), en las tioras de diez de lu ninilaiia a (ios de la 
tarde, daraitte ¡os diez días sigiiieiiles al en que este aimiicio 
apure/ca inscrtii en el fUdetin oficial de lu provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cttatilua recluniucii nes sean pro- 
ceilenles contra diciui snlaistn; cii la inietigeaciu de que trans­
curridos los diez días miles mendonadoa tío liabrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten,

1,0 que se miuneia a! ptiLdico en eimiplimiento de lo dispuesto 
en d artículo 2(> del reglatuento de 2 de julio de 192*1 para la con- 
trulncióii (le obias y servicios immidpates.

.Madrid, 17 de febrero de 1932.—Él Secretario. M. Buroejo,

El excelentísimo .Ay un tu ni ¡etilo ha acordado, eti sesión de 5 
del corriente, aprobar los pliegoa ríe coadidones del concurso 
que ititeuta celebrar parn cotitralar la adquisición de tres regado­
ras Con deslino al ramo de Arbolado, Parques y Ji rdines.

I .os {■xpresudos pliegos de coudtctoiies se hallarán de muiit- 
fiestü ei] la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Nego­

ciado de Siibaslas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuautas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurro; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

1,0 que se iminida al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de iulio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 18 de febrero de 1032.—Ei Secretario, M. B erdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento tía acordado, en sesión de 5 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de tres regadoras- 
barrederas con destino j l  Servicio de Limpiezas.

1,03 expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde,'durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletin oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
ulguiia, y se tendrán por desecliadas.cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios ninnicipales.

Madrid, 18 de febrero de 1932,— El Secretario, M, B erdejo .

El excelentísimo Ayuníamícnto lia acordado, en sesión de 5 
del corrienle, nprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para cojilratar la adquisición de diez motoci­
cletas, con sn asiento lateral (sidecar) correspondiente, destinadas 
al servicio de la Guardia MnnidpoL _

Los expresados pliegos de condiciones se lialbirán de mani­
fiesto en lo Se* retarla del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de i a provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce- 
cleiilea contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos loa diez días antes menciomidos tío habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplínnento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lu con­
tratación de obras y servidos luimidpales.

Madrid, 18 de febrero de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Eti virtud de las disposiciones que rigen la materia, queda ex­
puesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el 
plazo de quince rtias hábiles, que empezarán a C' iiíarse desde el 
sigue ute al de la pnblicarión del anuncio en el Boletín oficia l de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo dei excelen­
tísimo Ayuntíimiento. fediu 5 del corriente, por el que, ratificando 
el acuerdo de la Comisión 5.' (Gobernacit^n), se acuerda la adqui­
sición de la esciilliiru ofrecida por D. Juan Cristóbal, consistente 
en una cabeza nionumenial de D. Francisco de Goya. labrada en 
piedra, y que a los efectos del abono de los gastos originados por 
la adquisición de la escultura, cou.strucción del pedestal y empla- 
zam ento de ambos eii el sitio que se designe, se verifique ¡a 
tríuisfereucia de la suma da 35.000 pesetas al capitulo XI, artícu­
lo 1." do! presupuesto vigente de gastos del Interior, detrayendo 
esta cifra d . ! remanente acusado eti la liquidación del presupuesto 
de 1931.

Lo que se anuncia al público para su conocimieuto.
Madrid, 18 de febrero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipules de iu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Industria Nacional de Taxímetros y Aparatos de precisión
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proyecta establecer un taller de reparación de taxímetros e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1,12 caballos en la ca­
sa número 11 de la calle de Francisco Ricci.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente enuncio, lo que estimen conve­
niente, ■

Madrid, 12 de febrero de 1932,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnícinalts de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Industrial (S. A,), fábrica de hielo, proyecta ampliar su 
indirstria por instalación de [ l electromotures cmi fuerza total de 
149,40 caballos en la casa número 8 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjiidieadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, du­
rante el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estirm ii conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932,—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde- 
tiBuzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gustavo Reder, en nombre del Sanatorio Alemán, pro­
yecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 52 de la 
calle de Manuel Silveia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 12 de febrero de 1932,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Gracia Golf proyecta inslalar un aparato de ra­
yos X  en ia casa número 10 de la calle de Bretón de los Herreros, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente aiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932,—El Secretario, M. B eboejo.

En cumpiiiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia á! público 
que D. Rafael Torroba Ortíz proyecta instalar un aparato de ra­
yos X en la casa número 24 de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pj'esente amificio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlicnlo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuinda al público 
que D, Joaquín Soto de Usa proyecta instalar un aparato de ra­
yos X en la casa número 5 de la calle de Fortany,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pribll- 
cación del presente atmncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 12 de febrero de 1932. El Secretario, M, B erde; o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Eduardo Martínez Alonso proyecta instalar nn aparato 
de rayos X en la casa número 7ii de la calle de .\y«la.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de >iiiínce días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932.—El Secretario, M. B ekuejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de ia Villa d ■ Madrid, se nminci,! al publico 
que D, José Gabricio Duque proyecta establecer nn café oerve- 
ceria en 1 ¡ casa número 75 de la calle de Alcalá.

Lns personas que se ci>nsideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito tinte lit Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente atmncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932. —El Secretario, M. B iíboejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Or­
denanzas municipales de Ni Villa de Madrid, se ummda al público 
que D, Maiiano Macelli Escalona proyecta establecer una carbo­
nería en !a casa número 13 de la calle de Ventara Rodríguez.

Las persomis que se consideren perjudicadas por diclut indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirimie 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiiido. Jo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932. El Secretario, M, B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viltà de .Madrid, se aiitincia al púbifc.o 
que D, San iago Jiménez y Jiménez proyecta establecer una ctir- 
büiietia en la cusa número 74 de la cali ■ de Valieliermoso.

Las personas que se consideren peritidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcnldía Presidencia, diirantc 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
ciición del presente animcio, lo que estimen coiivenieiite.

Madrid, 12 de febrero de 1932. -  El Secretario. ,M. B hidejo

En cmiipliiuiento u lo dispuesto en el arlicnlo 294 de tus Orde­
nanzas municipales; de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Verdasco Blanco proyecta establecer mía car­
bonería en la casa números 6 y 8 de la calle de las Minas.

Las personas que se consideren pet indicadas por diclut indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 12 de febrero de 19.32.—El Secretario, M. Beruejo.

En enmptimiento a lo disp; esto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Parmndo Redriiello proyecta establecer una car­
bonería en la casa número 3 de la calle ele Santa Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pi>r escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aumicio, io que estimen conveniente.

M adrid , 12 de febrero de 1932,— El Secretario, M. B eroejo,

En ciiniplimiento a lo dispuesto en el attículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel Ortega proyecta establecer una carbonería en 
casa número 3 de la calle de Calvo Asensio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
eacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.
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Kn armplimícnto íj ¡u dispuesto en el ertleiilo ‘JSiA délas Orde* 
nati/.íiH iiimdcinales de la Villa de Madrid, se ammcia al piíblico 
ijiie Ü. Sntttrnino Gtitizále/ proyecta establecer mi taller de car­
pintería e instalar iin eleriroinor de un caballo de fuerza en la 
casa número .Ib de la calle de Gtizmáti el Bueno,

i.as personas que se consideren perjudicadas por d chas indus­
tria e instalación expondrún por escrito ante la Alcaldía Presideii- 
da, durante el término ile quince días, a contar desde el de la 
íeciia de piiblícartiia del presente amiticiu, lo que estinten conve­
niente.

Madrid, 12 de febrero de Iy3i, Bl Secretario, M. Bennejo,

Bu ciitnpljjiiieiilu a lo dispuesto en el artículo 2t)tde las Urde- 
miti/its iminíciptdes de la Villa de Madrid, se niiuncia al público 
(pie D CéTtar Gómez proyecta trusbular su taller de reparacitSn 
(le coches con un electrotuotor de 0,20 caballos de fuerza u la casa 
número 7 de la calle de Tenerife,

l ûs personas que s i  consideren perjudicadas por dídni tras­
bulo expomiráii por escrito ante la AlcaUtíu Presideiicia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pii- 
hiicadéin tiel presente amnido. lo que estimen conveniente,

Mmli id, 12 de febrero de 1ÍH2. F.l Secretario, M. B ebokjo,

Hn cumptimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde- 
naiizus municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que |l. Pederico Aznar proyecta establecer un Rarajc con depósi­
to sull terrò (leo de ttasoliiia de ll.tKIJ litros en la cusa número 16 
de la calle de Arríaza.

Las personas (¡iie se consideren periadicadas por dicha tndus- 
Irla expondrtia por escrito ante la Alcaldía l'resíileiicia, diirante 
el término de quince días, a contar dc.sde el de la feclin de piiblí- 
nicióii del presente uniincio, lo (]ue estimen convenieiile.

Mndi'id, 12 de febrero de 1932. ■ FJ Secretario, M. B íuíorjo,

En i iiinplimieiilo a lo dispiieslo en el m (jciilo 291 de las Orde- 
tmn/iis iiiaiiidpales de la Villa de Madrid, se atiuncía al público 
ipil* I). Anloiilo Gariiteiidía proyecta Iraaladai sn frtbrica de betún 
(iesde la calle de la Baialln d I Salado, 2 a la casa m'miero 28 de 
la calle del Primero de Mayo

!,ns personas ¡iiie se coasbleren perjndiciidas por dicho trasla­
do expoiicltúii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiiio de ipiiiice días, a contar desde el de la fecliu de pii- 
blicución del presente ntiiincio, lo que «stimen conveiiiente.

Mailt'id, 12 tie febrero de 1932.—El Secretario, M, Beuotíjo.

!bi ciimplimienlo n lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde- 
imn/as mmiicijiales de la Villa de Madrid, se amiiicla al publico 
ipie l). .Arcadlo Sánchez Li'qiez proyecta instidar un aparato de 
Electrotempia en la casa m'iniero 6 triplicado de la calle de Mi- 
(íiiel Aiipiel.

Eas persoiniH (¡m: se conaidereti perin licadas por dicha insta- 
liidiiii expondrilii )ior escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran- 
(c el lérinino de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
bliciiciiín del presente aiiimdo, lo que estimen conveniente, 

i'lmlrld, 12 de febrero de !l)32.~í*'l Secretorio, M. Bimoitjo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada e l  dia 2 de febrero  
■ de 1932

Conceder a doña Julia Dominfíiiez Rico, viuda de D, Alvaro 
Castejón Jiménez, Practicante, iu pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1.812,50 pesetas amuiies.

Conceder u doña Julia Nuez Ballesteros, viuda de D, Manuel 
Vietge Pancorbo, Topógrafo-delineante, I i pensión vitalicia de 
quinta clase, importante 1.166,62 pesetas anuales.

Conceder a doña Marta de los Angeles López Ortega, viuda 
de D. Eladio llorremocea Martin, Oficial de .Administración, la 
pensión vitalicia de segunda dase, imporlatite 2.iX)0 pesetas anua­
les, reclíficmido el acuerdo de 3 de agosto último.

Conceder a doñu Inés Bui ragán R()drigiiez, viuda de D. Fede­
rico García Sánchez, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
seguiiJíi eluse, importante 1.166.65 pesetas anuales.

Qite_ la pensión vitalicia de ,360 pesetas anuales causada por 
el Oficial de Adiiiiaistradóii D, Francisco hitarte a favor de 
sus huérfanos por tinber cumplido la edad de veinte años D. Juan 
Dnarte qu de dividida en la siguiente forma:

A doña Angeles Dnarte Calzada, pesetas simales............... 180
A doña Aquilina Dnarte Calzada, para cuando se solicite

por su representación legal, pesetas amtales................. !8C

T otal.............. .. 360

con efectos de 27 de junio último y mientras permanezcan en es­
tado de soltería.

Denegar la solicitud de doña Elena Rodríguez solicitando 
pensión como Imérfana ilei Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Antonio Rodríguez, en atención a que en 21 de marzo de 1904 
se concedió n sii madre y viuda, respectivamente, la pensión tem­
poral de 475 pesetas, no con espúndiéndola, por tanto, ningún de­
recho. '

El Sr. Soriano ammeió que en !a próxima junta presentaría 
lina proposición referente a ¡a remuneración del Consejero-dele­
gado de Iu Caja de Anticipos, por no estimar conveniente la for­
ma actual. '

Se  acordó, por último, que los expedientes pasen a riguroso 
turno de ponentes Vocales de la Comisión ejecutiva, excepto 
los señores Secretario y Contador.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pim S ección 2,“ (Fo,mento)

Const nice iones: María Luisa, sin mí mero; Covadonga, 13, y 
Zamora, sin númeru.

Reformas: Pozas, 7 y 9; Tesoro, 25; San Vi. ente, 65; B íii quÍ- 
llo, 32, con viidtii a Fernand ■ ' 1; Alcalá, 14y 65; Santa Bárbara, 7; 
San líuqit'', 6, 12 y 14; Constuntino Rodríguez, 4; Pontejos, 2; 
Montera, 5.|; Tetnán. 16; Salud, 6; Avenida de Pi y Murga!!, 17; 
Comiede líonnmoiiea, 8, 10 y 12; Rosalía de Castro. 22; Felipe, III, 
muñeras 9 y 11; Preciados, 15; Caballero de Gracia. I8y 20 ;  Ti- 
ziaii(),22; Paleada,6; Jaén,5; Orense, 16, y Jerónima Llórente, Í2.

Revocos: Argensola, 15; San Bernardo, 53; San Vicente, 49; 
Puebla, 5; Arenal, 4; Carol ñas, 11; Villaamü, 17; Hernán!, 43, y 
Bravo Murillo, 154.

Poh la Dihi'Xck'jn dk Q uhas .sanitahias

Küiupimietitos de la ülcunturilia general, 4,
Limpiar y reparar atarjeas, 40,
Acometer a la nicantarilla general sin rompim:eiito, 2.
Total, 46.

Kn cmiiidiinipiito a lo dispuesto en el arlkiilo 294 de las Or­
denanzas imnilcip. les de la Villa do iMudrid. se anuncia al público 
que D. Sevciiuiui tíarciu proyecta esinhlecor ittut carbonería en 
la cusa número 12 de la calle del Castillo.

Las peí sonila que se consideren perjudicadas por dicha íiidiis- 
Iriu expondrán por escrito unte iu .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dins. n contar desde el de la fecha de pnbli- 
caci(^n del presente miimdo, lo que eslinieit conveniente,

Mndrid, 13 de i'ebi ei o de 1932. — t t Secretario, ,M. B ehiihjo.

CEMENTERIOS

AutO'Uacioncs de enterrouvento m  las euatro Sacrauicrita es, 
liesde el 12 a l 18 de febrero de 1932

San Justo ...........
Siiti Lorenzo. . . .  
Santa María . . , .  
San Isidro........ ..

l'ülAl....... 30
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rIABILITACiÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIM O AYUNTAMIENTO DE MADRID

Refación de cuentas pertenecientes a l cuarto trimestre de ID31, rendidas a  la  Intervención ;1í ndctpal

D E P E N D E N C I A S Capítuiu Articulo Concepto

Saldo
en contro del 
exceleutísimo 
Ayuntumiciito

Pesetas

Suido 
a fnvor del 

esceleutisimo 
Ayuutauiiemo

Pesetas

SALDADO

Vi.'dta de Policía urbana; Material de escritorio y otros
menores....................................................................................... 111 1,“ 79 ít V Saldada,

Decanato del Cuerpo facultativo: Material de escritorio y
otros gastos menores,,............................................................. AHI 1,“ 304 » » Saldada.

Instrucción pt'iblica: Utiiforines del personal subalterno.. . . X 0 0 475 Á » Saldada,
Bibiiotecf : Escritorio y otros menores........ ........................... X fi,” 521 » ■ Saldada,
Encuademación y reposición de las Bibliotecas de los

Parques......................................................................................... X 6," 523 » » Sal dadi).
Hemeroteca': Suscripciones y publicaciones........................... X fi." 535 Saldada.
Edificaciones y Jimia consultiva; Material de dibujo y de

lus oficinas..................................................................................... XI 1,“ 545 30 » »
Ar<iuitect'i de Propiedades: Material......................................... XI 1," 547 31,fi5 » »

T otales.......... RI,65 »

Madrid, 17 de febrero de 1932,—El Habilitado, /. Gngel.—V °  B.“; El Secretario, M. B hroejo,

I K T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos y p ap o s  verificados por  cuenta dei presupuesto pe 1032

I N G R E S O S

í : A p 1 '1 1 1 1 , o  s

r  réditos 
prcsupiiosio«

Pesetas

Créditos
incorporados

Pesetas

TOTA L

/*aSú{Hs

INlílEÍElS rUnNAUIiOa!

ticl 1 de enero u1 ífl 
de febrero de ID32

Pesetas
■

1,“—Realas................................................................................................... » »
a.“—Aprovecltamiento de bienes coaiiinales........................................ » 26.320,42 26.3211,42 8 .333,48
3,“—Subvenciones.................................................................. .................... i.nofi » 1.0; 10 »
4,“—Eveiiiimlea e iniprevistos................................................................. 300.0UO 4.756 ,304.756 14.25’,83
5.”—Contribuciones especiales............................................................... » y> » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 15.000,000 4.012.796,77 19.012,790,77 »
7.“-  Multas..................................................................................................... » » ■ ^ »
S."-  Resultas................................................................................................. » » 8,566.526,51

15.301.000 4,043.873,19 19.314.873,I9‘ 8,589,110.81
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » » y> (i46

'I'o't Al............ ...................................... 15,301.000 4.043.873,19 19 ,344 873,19 8.569.796,81

P A G O S

C A P I T U L O  S

Créditos
uiitorizadits

Pesetas

Obligaciones 
.1 nco rp o r ndas

Pesetas

T O T A L

Pesetas

ptca; ejelüiadds

Del 1 de enero ni 90 
de febrero de lüj;

Pesetas

1 .‘’—Obligaciones generales: . ........................................................................ 6 ,038.007.90 441.884,28 6 .469,892,18 L492.5l.t9,09
2.“—Vigilancia y seguridad...................................................................... 233.760,75 1.278 2,35.038,7.5 24,606,10
3.”— P olicía  iirbaiiB y ru ra l.............................................................................. 1,647 431.90 77.0.56,51 1 724,483,41 22.917,05
t,”—Gastos de recaudación.................................... .............................. 876.000 70 .593,91 916.593,91 1»
5."— Personal y material de oficinas. .................................... . '............ 1.323.812,28 5 000 1,337.813,28 01.988,42
6.”— Salubridad e  Higiene ............................................................................... 1.256.632 5.199 ,26 1 261,881.26 55.603,71
7.”—Asistencia social .......................................................................................... lOOi'Ol) í> lOO.Ot» 1.86.1,10
8." — O bras piíbÜcas................................................................................................ ,3.510.935,25 173.920,24 3.684.^55,49 284.215,85
9.'’—Imprevistos.......................................................................................... 76.755 20 76.775 7 .7 2 J
10.— Resultas, ....................................................................................................... » 900.498,06 900.493.06 339,965,87

15.052.385,03 1.675.450,26 16.737.833,.34 2 ..32 t.389 ,!9
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. i , , . » » » r>

T otal....................................  . . . 15.053.385,08 1.675.450,26 16.727.835,34 2.321.389,10
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liiureHiiH f or m uli/.id t! OH.
Icteiii (leviie)toii...............
ideiti líqiiidoK..................

Pílaos eieciitíu loH ., . 
Idem re in te f/ru ilü« . . . . . 
Idem líqiiídoK............ ......

B A i, A N C E

Lxístencia an Depositaria.

M.tdrid, 20 de febrera de 1Ü32.—El Interventor mtiiiicipal, Manuel C. y Mañas,

i 'ESETAS

8.589.110,81
»

2.321.389,19
686

PES ETAS

8.589.110,81

2.320.703,19
6.268.407,62

Cotieación en Bolsa de tos palores municipales durante los dias que se e.xpresan

Riiipréutllo de ISHS. ObltKHdmieii de HKj jieitelUB, ni
3 por 100......................... .....................................  ...............

Expropiiicioiieit en el Interior (de ItíOfJ) Oblif/íiciones de
,500 petieiH», ni 5 por 10(1...........................................................

Piiiprenlllo de liqnidncídti de IJeiidtis.—(Jtjlifjacioiiea de
.5011 peneiHa, ol 4,50 por 100......................................................

Etiipréstito de 1914. OldlpiudiiDeH de 500 péne tu a, n]
5 por 100.........................................................................................

pj II p nía lito de 1918. ( IhliníicioNea de 500 pesetea, el
5 por loo................. ; .....................................................................

P.iiipréatito de 1923. ühllpiecloiiea de 500 pesetea, al
ít,50 por too....................................................  ................. ..........

Empréatito de 1927. ObliBaeioiiea de 500 pesetea, el
5,lio por too......................................................  .........................

Empréalito de 1929. — Oblifiedotie« de 500 peaetaa, e!
5 por 190..........................................................................................

hinprdstito de 1931, — Uliligudones de 500 pesetea, ae-
_ ríe A, el 5,50 por 100..................................................................

Einpriístito de Itíl),—Obligeciones de 2.500 peaetaa, ae­
rie B. el 5,50 por 100....................................................................

Empréatito de 193).-Obligaciones de 5.00Ú pesetas, se­
rie el 5,50 por' 100..................................................................

Obligadonea del Eiiaimche de 1931. — Obligeciones de
,5 0 peaetfts, aerie A, el 5,50 por lOÜ.......................................

Obligncioiiea del l'nsandie de 1931, — Obligaciones de
2..5()i) pesetea, serie B, el 5,50 por 100...................................

Ob ig.idónea dd Enaandie de 1931. — Obligaciones dg 
5.00Ü pe -̂etiis, serie t e l  5,5ü por 1 0 0 .......... ....................

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚKLICAS DEL INTERIOR

o h m s  <'Íi en fadas u en cm  so  de efretteiOn dm ante tos illas 
del 12 a l iS de feb rero  de 1932

 ̂ Villiuineve, Siinte ! lorteiisia. Carretas, Preciados, pieza de la 
Coiistiitiéién, Siintn Bi'irbare, Lian de Ollas, Orense, Leiinze, Ftí- 
car (aoliirl, Alberto Boacli, plaza del Cordiia, Cimct pcidn Arenal, 
jileza dt* Piieitn de Moros, Carrera de San Francisco (solar), Par- 
(pie de Madrid, plez.ti de lea f'oinemledores, Abel, Puerta Cerrada 
(soler). Pez, Levepiés, Atoche, Pontejos, camino de Cbamortiii, 
Agues, Alfonso XII y Coatmillla de Sen Andrés.

EMj’iíniíAiio.a
 ̂ lliiertn Segure, Prosperidad, Miguel Moya, Tetiién, Hileras, 

Claudio Cuello, Emncisco Navacerroda, Marqués de le Enseii ida, 
Liste, San Opropio, Suata Engracia, jnan de ÜKaa, Orense, San 
Andrés, San i’edmMáriir. iíoiida de.Átocbn, Puente de laa Ventas, 
barrio de Bilbao, Tóenla Cuesta, Jiiliílu Bt steiro. Podas, Toledo, 
Segovia, paseo de fíosariode Aciifia, Iglesias, Paulina Odiaga, Al­
mendro, Arriata, lílo, Beire, Puerta Cerrada (solar), plaza del 
Cord '11, Almirante liequeaéus, Ldpez de Hoyos, Méndez Alvaro, 
Antonia López, Eerraz, Clnncliilla y Cadarso.

A f i k .mados

Anteflor Din IQ Dtu IG Día 17 DIh 1G Día 18 Dia 20

91 <>k 95 95,50 95,50 97 97,75 »

87 » 87 87 87 87 »

83 lí » 90 » »

81 » 80 » P »

80 79 » 79 » 79 »

84 84 84 84 »

79 » » » » »

74,25 74,25 » 74,25 74 x̂

91 * » »

9) I» » »
91 » > » »

91 » '9 » « » »

91 » » » »
91 » » » » »

Puerta Ce r̂rada (solar), Marcenado, P,deticia, Avila, carretera 
de) Este, Colonia de Iturbe, Francisco Üi tego, Ronda de Atocha, 
Méndez Alvaro, Almirante Requeséna, Atuo-iaslü Aroca y Puente 
de la Princesa.

Madrid, 18 de febrero de 1932. —El Ingeniero Jefe, /, Alderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Plazas lie la Const il lición, de la Suliitl y de América Espadóla,

Relación de las obras e/eciitadas y en curso de efecnción durante 
la sem ana del 11 al 17 de febrero de 1932

A c e r a s

Obra llueva: Ercilía, •
Conservación: Fernández de los Ríos, Fortuny, glorieta de 

Rubén Darlo, Rafael Calvo, Fernán González y Granada.
Calas: Rodríguez San Pedro, Velazquez, María de Molina, 

Castellò y Jorge Jiiaa.

EMtntiiRAno.s

Conservación: Cea Bermñdez, Avenida del Stadium, Joaquín 
María López, Velázquez y Guillermo de Osina.

Calas: Rodríguez San Pedro, Blitsco de Garay, Isaac Peral, 
Meléndez Valdéa, Avenida de Menéndez Pelayo, María de Molina, 
plaza de Manuel Becerra, Francisco Silvela, Velazquez v Méndez 
Alvaro.
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Afirmados

Calas: Vallehermoso.

O bras por c o m  rata

Empedrado: Abasca!, Maudes, Andrés jMellado y Castillo, 
líiego asfáltiio: Hilarién Ealav , Valleliermoso, Esp onceda, 

Martin de los Heros Meléndez Valdés y Modesto Lafuente.
Explanación: Menorca, de Lope de Rueda a Narváez, María de 

Molina, López de Hoyos, Valdivia, Don Ramón de la Cruz, Pinar, 
Jorge luán, Castellò y Seb'Stián Elcano.

Valderribas, Bolivar, Riego, Santa Casilda, Narciso Serra, José 
Antonio de Arniotia, plaza de Legazpi, Toledo y paseo de Ronda.

Madrid, 17 de febrero de 19,i2.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
/, Casitso.

OBRAS SANITARIAS

Ohrns íeniiiiHitiíis t¡ ett curso de e/eciiciúit dnmnle !iis <ltas 
del lO a¡ 16 de febrero de 1932

Pon .ADMIM.STKACLÓX

C o m ria s .-  Repitriidones: En las calles de Juan de Ollas, Jaén, 
paseo de Santa Moría de la Cabeza, Colonia de la Arganzuela, 
General Gorzuetn, Escuela nacional de niños del paseo de los 
Pontones. Grupo escolar Joaquín Costa, Ribera de Curtidores, 
General Ricardos y puente de la Elipa,

/'Vie/í/es. — Repnf adiiiies: En las calles de Antonio López, ca­
mino alto de Sun isidro, Escuelas de San Antonio de la Florida, 
Avenida de Triieba, PignatelH, plaza de García Hernández, Tra­
vesía de los Giia dias. San Opropio, Fei rocarril, paseos de las 
Acacias y de In Vii gen de! Puerto,Comandante Cirujeda, Avenida 
de Pablo Iglesias y ( 'alifoniia.

í/riVí«/íOS.—Reparaciones: En los de la calle de Sáncliez Bar- 
cátztegiii, paseo de las Delicias y Francisco Silvela, esquina a 
Diego de León.

S e h vicio.s privstados por ¡íl

PÜRSOX.W. n ií AlA.ANL'ARlt.LAS ,

Calles vigiladas, 2.042; ídem limpias, 2„d68; reconocimientos ¡ 
de atarjeas 17; objetos extraídos 6, y servidos ordenados por j 
la Dirección general de Seguridad, 60. ¡

S f.rvicios nRFSi’ADos roR kl 
HFKSOXAI. DE Pozos fJKOROS

Pozos negros solicitados, 12; ídeni id, extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 32, etiupoite de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 20 pesetas.

S er v ic io  d e  tr a n spo r tes

Total de sei vicios de recoi,ida de infecciosos, 6.
Cubos (ie infecciosos, 2i9.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.076. .
Cifra media, 725,05.

Ve h íc u i-os e .n ser v ic io  (c if r a  m ed ia )

Barrederas, 3; regadoras, 14; camiones. 4t, y servicios espe­
ciales, 2,

S er v ic io  sanitario

Denuncias liechas por e' personal del Servicio, 16; cifra me­
dia, 2; baja.s por enfermedad en el personal obrero, 80; ídem por 
accidentes, 6; altas por enfermedad, 35. e ídem por accidentes, I,

AsU.NTOS 1 RAMITA DOS POR LA
J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunkaciones de entrada, !6; expedientes, 3; instancias. 4; 
comunicaciones de salida, 206; expedientes Ínfonuados, 2; instan­
cias infill madas,3; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 19.— I'otai, 268,

Madrid,23 de febrero de 1932. —El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  Pog.

Asunios ¡laiHitados durante ¡os días del 10 a l 16 d e febrero  
de 1932, om hos inchiHlue

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 110; ins­
tancias de idem, 54.— i'otai, 178. _

Comunicaciones de salido, 41; expedientes de ídem, 125; ins­
tancias de ídem, 60 —Total, 226.

Total general, 404,
Madrid, 16 de febrero de 1932. — El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroidn de barrido y riego realigado ditraníe tos dias del Í7 a i  
23 de febrero d e 1932

Lavado de co lg ad a s .—PiesAe las seis y media a las diez y me­
dia de la mañana. -

ffí'e^o.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
doce y media a las cuatro y media de la tarde.

Barrido gen eral.— las siete y media a las once y media 
de la mañana,

/Peooso.—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las cinco y media de la tardea las diez déla nndie.

.Mercados.—XbñsAe las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del S 
a l 14 de febrero de 1932

V e r t ie n t e  d e l  Atanor

Construcción del atcantan llado.—OeWe iransversnl del paseo 
de los Melancólicos.

C uenta de  S a n ia M aría  de: i .a C'ahkza

Construcción de! aicanfarilktdo.—C, lies de Bernardico flbre- 
gón, Labrador y Erciila.

C o i . E C I O R E S  o  ENERA DES D EI.  A n i íc lS l f iA I .

Unión de los colectores del Mnnzminres y del Ahroñigat.

E n I.O.S t lARRIO.S EX I R E MO.S DKJ^.A f. AI’l I Al.

Zona. Not te: Calles de Manuel Ltiim. C loriiña, Sánclioz y Fer­
nández, San Germán, And alucia, Marqués de Leis, Genenil Zn- 
vala y Molina de Aragón.

Zona Este: Calles de Cmiillas, Celestino Pcisciial, pasajes A 
y B y colector de Canillas. .

Zona Sur: Calles de María del Carmen, Unirá, Magín Calvo, 
San Antonio, Atbéniz, Baleares, Condes de B.irceloim. .Santa 
Rita, María Magdalena, Jacinto Verdague% paseo de lo - Olivos, 
Industria, Vallandes, González Tablas, (barrera de San Isidro y 
colectores de los arroyos de Aluclie y Colmenares,

Madrid,. 16de febrero de 1932.—El Arquitecto Director, José  
de Lorite.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios yrestados p o r  el Cuerno de Rouiheras en io.<t días 
del 1! a l 1? de febrero de 1932

D(a 1!, Ronda de S  -govia, 7; se recibió el aviso a las diez y se 
terminó a las doce; motivó el servicio el desatronco de una alean* 
tarilla. _  _ _

D a 11, Alcalá, 157; se recibió el aviso u las veiiiiiima y cua­
renta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
moiivó el servicio el incendio de hollin de cbiinenea

Día 1!, Abada, 8; se recibió el aviso a las veintidós y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior. '
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D u 12, Sali Conine, 0; se recrbirt el aviso a las veinte y caa- 
retilu minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio la 
niisimi causa gue los anteriores.

!Ma 12 l-'niiiia, 4; se recibió el aviso a las veintiuna y quince 
ininuios y ê terminó a bis veintiuna y treinta y seis minutos; mo* 
tivó el servicio ia misma causa, que loa anteriores.

Día 12, Velázgiie/, 46; se recibió el aviso a las veintidós y 
treinta minntoa y ae terminó a las Veintidós y treinta y cinco mi­
ninos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día l.T, Prado, 26; ae recibió el aviso a los cero treinta minutos 
y se terminó a la una; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Dia l.í, Hortaleza, 68; se recibió el aviso a las quince y cín- 
ctieiita y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y quince 
ininutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

|jia i í, I ertiero, 6; se recibió el aviso a tas veintiuna y quince 
mimiti'ia y se terminó a las veintiuna y treinta mimitus; motivó el 
SL rvtcio la itiisma causa que los anteriores.

Uiíi 11, Orense, 16; se recibió el aviso a los cero cuarenta y 
odio iiituiitoB y se terminó a la una y treinta y cinco mimitos; mo­
tivó el servicio el incendio de serrín,

Diu 14, Costanilla de los Desamparadas, 6; se recibió el aviso 
II liis nueve y quince minutos y se terminó a las diez y treinta mi- 
mitos; motivó el servido el incendio de una inedianerio.

Día 14, Santa Isabel, 3.4; se recibió el aviso a las doce y quince 
iiiiiiiitos y se terminó a las doce y veintidós minutos; motivó el 
servicio un aviso falso,

DIh 11, Ronda de Segovia, 7; se recibió el aviso a las diez y 
siete y ciiiciicntu y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve 
y quince minutos; motivó el servicio el desagite de una cueva.

Día 14, Matilde llcrndndez, 10; se recibió el aviso a las diez y 
odio y cim neuta luimitos y se terminó a las veintidós y quince mi­
nutos; motivó el servicio el desagüe de una casa.

Día i1, plaza de Santa Bárbara, 7; se recibió d aviso a la.s 
veintidós y cuarenta mitiulos y se terminó a las veintitrés y quince 
minutos; motivó el servido el incendio de tiollin de chimenea.

Día 14, Villoamil, 27; se recibió el aviso a las veintitrés y quince 
mtiinlos y ae terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el liuiidimiemo tle un ii tiro.

Din 14, San Andrés, 2!; se recibió e! aviso a las veintitrés y 
treinta iiiitnilos y se terminó a las veintitrés y cnurenta y cinco 
inimitos; motivó el servicio el incendio de gasoana.

Día 15, Francisco t^uig, 30; se recibió el aviso a las cuatro y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las cinco y quince minutos; 
motivò el servicio el incendio de cisco en una carbonería.

Dia ir», Mallorca, 3; se recibió el aviso a las once y treinta mi- 
mitos y se terminó u las once y cuarenta minutos; motivó e! ser­
vicio el iucendio ile irnos tropos.

Dia 15, ('at inen. Gy 8; se recibió d aviso a las diez y seis y 
se terminó a las diez y seis y veinticinco mimitos; motivó ei servi­
cio d  incendio de ifillín de diim eaea.

Día 15, Alcfilá, 215; se recibió el aviso n las diez y siete y se 
lennítió a las diez y siete y veinte minutos; motivó el servido !a 
mistim ' misa que el anterior. '

Día K5, Mcalde Sémz de Baranda, 14; se recibió d ti viso a las 
veinte y quince minutos y se terminó a las veinte y veintiséis mi­
nutos; motivó i'l servicio el incendio de gasolina.

Diti Id, Ditesta de Santo Dutniiigo, 4; se recibió el aviso a las 
diez y cincuenta mimitos y se terminó a las once y cinco mímitos; 
motivó el servido d iucendio de liolliti de cliimeitea.

Din ICi. paseo de Fxti emndiini. 97; se recibió d aviso a las diez 
y ciMCueata y tres minutos y se terminó a las once y cinco minu­
tos; motivó d  servicio la itiismn causa que el anterior.

Din 1(1, fìetiernl imey, 4; se recibió el aviso a las catorce y
ciinreiila y dos niiniitos y se terminó a las quince y quince minu­
tos; motivó el servicio d incemlio de gasolina.

Din Hi. ,‘\yala, 11 ; se recibió el aviso a ias diez y nueve y quin­
ce mlmitos y se terminó n las diez y nueve y treinta minutos; mo­
tivó el servicio nn cortocircuito.

Dia 17, 8att Bernardo, 46; se recibió el aviso a Ins ocho y trein­
ta y sl-te mitiiUos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco
mimitos; iin tivó d servido el incendio de hollin de chimenea.

Din 17, Dolores Romero, 44; se recibió el aviso a las veintiuna 
y ciiicu-mtu minutos y se terminó a las veintidós y veinticuatro 
uiimitos; motivó el servicio In nilsmu cansa que el anterior.

Din 17, Doctor l-’ourqnet, 20; se recibió d avi.so a las vein- 
liiinn y ducuunta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y 
veinte minutos; motivó d servido el incendio de una camioneta.

S k K VICIOS KSTKAOROmAWIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; Idem id, por el 
Idem segundo Jefe, 20, e ídem (d. por los Jefes de zona, 35.—To­
tal, 70. , ,

Madrid, 18de febrero de 1H.12.—El Arquitecto Director, y. ¿d- 
pcs Cocít,

GUARDIA MUNICIPAL

Oennneias hechas u servicios prestados durante los dias 
del 10 a i  te  de febrero d e Í932

Dií,")u.'icias

Dísír/tos.— Centro, 24; tlospicio, 59; Ctiamberi, 127; Bueña- 
vista, 62; Congreso, 85; Hospital, 10; Inditsa, 38; Latina, 108; 
Palacio, 34, y Universidad, 60.

Compatita de Circulación, 247.
Total. 860.

SlíRVlCIO.S

£)/.sír/íos. —Centro. 10; Chamberí, 15; Buenavista, 60; Congre­
so, 4; Inclusa, 6; Latina, M; Palacio, 5, y Universidad, 3,. 

Compañía de Circuiación, 18,
Total, 144. '

T E N E N C I A  DE  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
DE LA U NI V E R S I DA D

Denuncias y ju icios celebrados en la  ùltima sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales................ ¡91

Juicios celebrados;
Pendientes.......... ........................................................................  9
Apercibidos................................................................................. 59
Multados........ ■...................................................... ....................  123

T o t a l ..........................................  191
Importe de las multas impuestas, 1.940 pesetas.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUt-TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Servicios p restados durante e l  mes d e enero de 1932

Enfermos nuevos..................................................................
Idem antiguos........................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica........................................
Idem de radio.........................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kroniayer y Sallnx.............
Electrocoagulaciones, e s ca r ifica c io n e s  y galvano­

caustias..................... _............ ............................................
Investigaciones nltraniícroscópicas...................................
Operaciones...........................................................................
Curas.......................................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica...................... .
Idem de id, gonocócícn........................................................
ídem de Id. antiacneica........................................................
Idem de autoheniatoterapia.. . . .......................................
Idem de sueros gliicosados y fisiológicos........................
ídem de tuberculina..............................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico............................
Idem de Id, intravenoso........................................................
Idem de salirilato sódico.....................................................
ídem de bismuto Pons..........................................................
Idem de espirogil..................................................................
Idem de otros bismúticos....................................................
Idem de cianuro de mercurio..............................................
Idem de benzoato de mercurio...........................................
Idem de neosalvarsán.........................................................
Idem de (d. n dos niños........................................................
Idem de snstUntivos del neosalvarsán...............................
Idem de sales de oro............................................................
Idem varias............................. ..............................................

T otal.............................. ............................ 2.535

Madrid,'31 de enero de 1932.—El Jefe de la consulta, /. Sane  
de Grado.

Ayuntamiento de Madrid
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

S I 3 I Q I T 0 3
rifiüTt

Urald»ii
Virlctli Toi fttiii

DlfterU 
7 crop

Orípf BtptlMnlM
istiitn

Tubércu­
lo til

pulmou ur
TOTAL

----- • ""

Centro..................................... 1 * 3 í í 1 - 5 12

Hoiplciti................................. 1 • a > 1 > * 3 8

Chanibcrf................- .......... le 1 0 1 10 37

7 5 5 » - 10 E7

CoiiRrciic).......................... 1 1 9 3 1 1 • 0 18

Hospital........ ........................ 3 3 1 3 * * 10 38

5 2 3 « 3 * 1 4 17

\i 1 n • 9 P 0 36

i * , 2 , t 5 10

Unlversldiid.............. .............. m ■i )4 9 3 1 1 14 58

<¡r¡ 1̂ Si IG 13 a 3 . 70 341

Además de los coiisigiuidos se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
lio se clasifican; erisipela, 18; bronconeumonía, 7; meningi­
tis, 5; paludismo, 2; colibadlosis, 1, y diagnósticos varios, 14.

Por 1.000 habitantes

D I 3 T R I T 0 3
Fut todti 

U> giltm tilidti
Fot Itobio UfotlOb Fur suTumpléu

C en tro  — ........ ......................... 0,35 0,02 0,00

M im p id o ....................................... 0,14 0,02 0,04

Clifiniberl....................................... 0.36 0,10 0,09

Hiiemivl»tii................................... 0,23 0.05 0,03

(iotiKrcH o........... ....................... 0.22 0,01 0,02

Himpllnl............................ ............ 0,33 0,04 0,10

............................................................ 0,21 0,00 0,04

Lallnti............................................. Ü,30 0,10 0,08

H alsciu.......................................... D,14 0,0( >

UniverMliliitl.................................. 0,50 0,18 0,14

Ps na II mu................... 0,30 0,08 0,07

En los estados precedentes aparecen las cifras de morbili­
dad por las enfermedades de declaración obligatoria y los coe­
ficientes por 1,000 habitantes del conjunto de todas ellas y de 
la fiebre tifoidea y sarampión, que son en este mes los de 
mayor número de casos.

La comparación de las cifras que aparecen en e) primero 
de ios mencionados estados con los del mes anterior acusa 
una disminución, debida especialmente ai sarampión

Examinando los coeficientes que figuran en el segundo de 
los estados de referencia, se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Chamberí, Hospital, Latina y Universidad, que 
son los que superan la media.

Por fiebre tifoidea los de coeficiente más alto son Cham­
berí, Latina y Universidad, que son también los que sobrepa­
san la media.

Y por sarampión los distritos que presentan coeficiente su­
perior a la media son Chamberi, Hospital y Universidad.

Madrid, 4 de octubre de 1931 .—El Director de ios Servicios 
Sanitarios, Dr. C ésa r  C hicote.

CEMENTERIOS

hthwnttciwtes uefificudínt d esd i el ¡2 a l !S de feb rero  de W J2 y en igual periodo del qumqnemo aníerior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Seilta ii de la Ainiudena, ..........................................
San Jualo............ ............................................................................
San Loreii;to..................... ..............................................................
Suata Mnria.....................................................................................
San Isidro.........................................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Seflora de la Coticepciún.
Idem Id. de Nuestra Seilora de la Alrmtdeiia.........................
Civil..................................................................................................

Fetos iulmiimdos en el de Nuestra Seilora de la Atmudena.

IN H U M A C IO N E S

A R T F, S  G R Á F I C A S

1932 103 1 1 930 1820 1928 1 927

373 400 331 358 333 363
7 6 6 6 Í5 4
Sí 16 11 8 10 10

n 7 4 8 2 2
3 2 6 5 5 5

» 1» » - Ik
» »
9, 2 3 3 3

412 433 361 389 368 387

24 30 30 36 28 30

M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

BOLETIN DE COTIZACIONES
£ 4  da feb rero  de 1932

Creación de juntas locales y provinciales de /omento pecuario

Por orden de) Ministerio de AgricuUtira se lia dispuesto 
la creación de Juntas de fomento pecuario, conforme a las ba­
ses de! derecho de organización de la Dirección genera) de 
Ganadería.

Como tiene gran interés, porque lian de constituirse Juntas 
provinciales y además otras de carácter local en cada Ayunta­
miento, con representación de los ganaderos y para desarro­
llar la labor de fomento pecuario, insertamos a continnadón 
el texto íntegro de la nueva orden:

dlustrisinio señor: En el decreto de 7 de diciembre de 1931 
(G a ce ta  del 8) se dictaron las bases generales de organiza­
ción de esa Dirección general de Ganadería e Industrias pe­
cuarias, En ellas se señala la función que han de desempeñar 
en el desarrollo de los servicios encomendados a dicho orga­
nismo las Juntas provinciales y las Juntas locales de fomento 
pecuario, que deberán constituirse en todas las capitales de 
provincia y en todos los Municipios, respectivamente.

En las bases 10 y 11 del título IV de la citada disposición 
se señalan las personas que han de formar parte de las men­
cionadas Juntas, pero no se expresa en ellas cómo ha de ha­
cerse la designación de algunas que por su representación, 
cargo o profesión deberán figurar en las mismas como Vo­
cales.

Por todo ello, el Ministro que suscribe, teniendo en cuenta 
la importancia de la labor encomendada por el decreto de re­
ferencia a las Juntas provinciales y locales de fomento pecua­
rio y la necesidad de que se constituyan con urgencia para 
que empiecen a actuar a la mayor brevedad, ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero, Que por los Gobernadores civiles, asesorados 
por el Inspector provincial veterinario, que actuará como Se­
cretario, se proceda en el plazo de quince días a la constitu­
ción de las Juntas provinciales de fomento pecuario.

Que para el cargo de Presidente se invite a la Diputación 
Provincial a que libremente designe el Diputado que ha de 
desempeñarlo.

El Ingeniero agrónomo y el Ingeniero de Montes, que de­
berán formar parte de dichas Juntas, serán los Jefes del Servi­
cio Agronómico y del Distrito forestal, respectivamente, salvo 
en aquellas provincias en que las Diputaciones sostengan 
servidos de agricultura o de repoblación forestal, en las cua­
les serán nombrados para el cargo de Vocales los Ingenieros 
Jefes de dichos servicios provinciales.

En las provincias cuyas Diputaciones no sostengan servi­
cios forestales a cargo de Ingenieros de Montes ni sean sede 
de Jefatura de Distrito forestal, los Gobernadores civiles po­
drán designar libremente el Ingeniero de Montes que haya de 
ser Vocal de la Junta provincial de tomento pecuario.

El inspector municipal Veterinario, Vocal de estas Juntas, 
será propuesto por el Cuerpo de Veterinarios municipales don­
de esté constituido, o elegido libremente entre ellos mismos 
donde haya más de uno y no constituyan Cuerpo. '

Donde haya más de un Inspector de Primera enseñanza 
será Vocal el más antiguo en el escalafón.

El representante del Colegio Oficial Veterinario será elegi­
do libremente por dicho organismo.

Los ganaderos y agricultores serán designados por las Cá­
maras, Asüc:acÍoi)&s y Sindicatos de dicho carácter que exis­
tan eii la provincia, eligiéndolos entre aquellos que más se dis­
tingan por su prestigio personal y su entusiasmo y actividad 
en la explotación del ganado y de la tierra.

Segundo, Que igualmente, y por medio de circular guber­
nativa, que se insertará en los B o/e ftn es  o fic ia le s  de la pro­
vincia, se dé un plazo de quince días a todos los Ayimtaiiiieníos 
para que éstos constituyan las Juntas locales de fomento pe­
cuario en la forma que dispone la base 11, título IV del decreto 
ya mencionado, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas 
siguieníes:

Donde haya más de iin Inspector nuuiicipal Veterinario, ac­
tuará como Secretario de dicha Junta el más joven.

Serán elegidos como Vocales el Médico titular más antiguo, 
donde haya más de uno, y lo mismo el Maestro nacional y el 
Perito agrícola. '

Los tres ganaderos y un agricultor serán elegidos iibremen- 
fe por las Asociaciones locales de carácter agrícola y pecuario 
en las mismas condiciones que ios de las Juntas provinciales.

Donde no existan estas Asociaciones se constituirán las 
Juntas con los Vocales natos, y en el acto de su constitución 
acordarán la designación de los tres ganaderos y iin agricultor, 
eligiéndolos de entre los de más prestigio y entusiasmo demos­
trado en la explotación ganadera y agrícola, respectivamente, 
en cada localidad.

Inmediatamente que hayan'qiiedado constituidas estas Jun­
tas en el plazo señalado, los Alcaldes darán cuenta a ios Go­
bernadores civiles y éstos a la Dirección general de Ganade­
ría e Industrias pecuarias.»

1 r



58 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

Injormación comercial de los principales artículos de indispensable consumo

TerminíKia la recolección de aceituna han dado 
comienzo las faenas de fabricación de aceites, advirtiéndose 
que el rendimiento que se obtiene es normal, pues oscila de 
18 a 23 kilogramos de caldo por lOí) de fruto.

Ello no obstante la producción total será inferior a la calcu­
lada, puesto que no llegará a trescientos millones de kllo- 
grainos.

El mercado ha estado estos últimos días bastante movido, 
habiéndose realizado importantes operaciones para la península 
y extranjero a precios elevados, ,

La exportación principal se ha efectuado para Norteamé­
rica e Italia, cuyos países, especialmente el último, lian hecho 
grandes adquisiciones favorecidos por el último descenso en 
la cotización de iiueslra moneda.

Las circunstancias expuestas han determinado la natural 
elevación de precios, que en la actualidad representan, compa- 
rativanieiite a los de igual fecha de enero, un alza de dos pese­
tas en arroba.

A g ácar.—Lii abuiidantisima producción nacional y la impo- 
silrilidad de que pueda ser exportada por la protección aduatie- 
rn que tiene la fabricación similar de los demás países han 
producido la importante baja de precios que venimos disfru­
tando, puesto que actnalmente se vende ai por mayor la clase 
blanquilla a 1,40 pesetas kilogramo.

Como este descenso de cotizaciones ha de continuar, en 
breve plazo se expenderá al público a precios bastante infe­
riores al anteriormente señalado.

ü a c a ía o .^ P o r  la abundante pesca realizada en la última 
campaña, estarán aseguradas las necesidades del consumo de 

este articulo.
Los recientes descensos registrados en la cotización de 

nuestra moneda se hmi reflejado inmediatamente en la del 
bacalao, pero si bien ha experimentado un aumento de precio 
eii las Irausacdones al por mayor, dicha elevación, por ser 
relativameiile pequeña, no determinará encaredmieiito en la 

venta al público.
F ru ías  y  v erd u ra s .- '^ o  han sufrido variaciones sensibles 

en relación con los dalos consignados en nuestra información 

anterior,
( ju r b a m o s .—\..Qs pronósticos que formulábamos eii nues­

tra última iiifomiadón respecto a la escasez de este articulo 
se han visto pleimmente confirmados.

Dicha situación lia producido el natural aumento de precios, 
que liasta la tedia ha sido de 0,20 pesetas eii kilogramo, al 
que también ha coiitiibuido el alza incesante del dolar, toda 
vez que nuestro consumo actual está principalmente atendido
con las importadoiies de Méjico,

El mercado de estos leg-uiiibres se desenvuelve en perfec­
ta iioriiiaHdad, estando aseguradas las necesidades del consu­
mo a los precios que rigen en la actualidad.

A ¡/ (¡/ «s .-L as  existencias de este producto en las provin­
cias de Madrid y Toledo, únicos centros proveedores de la 
capital en esta época, no son muy abimdaiiles, debido a las 
importantes ventas que se han realizado a las regiones anda­

luza, valenciana y catalana.

, A pesar de ello el conspmó estará asegurado a los precios 
actuales hasta mediados de marzo, siempre que para esta épo­
ca pueda empezarse !a recolección de la patata temprana, 
cosa que es de esperar de no producirse en este mes en la 
zona de Levante vientos fuertes o bajas temperaturas.

La presencia en el mercado de la patata temprana duran­
te la segunda decena del mes de marzo afianzará el normal 
abastecimiento y producirá una baja en los precios de la pata­
ta vieja,

Pero si la recolección de )a clase temprana se realizase 
después de la fecha antes indicada, seguramente padeceríamos 
situaciones de escasez y carestía.

RESES DE ABASTO

G an ad o  vacu n o .—Ei mercado de ganado vacuno continúa 
con abundantes existencias, que a la vez que aseguran el nor­
mal abastecimiento del vecindario permitirán inantener duran­
te algún tiempo ios actuales precios de venta al público. ' 

G an ad o  la n a r .—La pertinaz sequía y las bajas tempera­
turas habidas últimamente han determinado la carencia de 
pastos en debidas condiciones, ocasionándose con ello un evi­
dente perjuicio a la producción pecuaria, y muy especialmente 
a la de reses lanares, puesto que los ganaderos, alarmados por 
el excesivo precio a que se cotizan tos piensos, y ante el temor 
de tener que sostener sns piaras en régimen de esfabulación, 
han precipitado la venta de corderos nuevos, y este exceso de 
oferta ha producido en los mercados consumidores el natural 
descenso de cotizaciones, que se restablecerán y afianzarán 
rápidamente si al continuar las lluvias y nieves iniciadas hace 
tres días se elevase algo la temperatura.

La producción de esta clase de reses no ha sido excesiva, 
pero sí suficiente para atender normalmente a las necesidades 
del consumo, y los precios de venta ál público irán descendien­
do periódicamente en proporción a la cuantía de las remesas 
que se efectúen a nuestro mercado.

G an ad o  d e  c e r d a .— nuestra anterior información seña­
lábamos que los salchiclieros ofrecían 2,15 pesetas por kilogra­
mo canal de cerdo andaluz y extremeño y que los tenedores de 
reses pretendían de 2,20 pesetas en adelante.

La pretensión de los vendedores se convirtió en realidad, 
pues eíectiiaron operaciones de 2,23 a 2,35 pesetas kilo­
gramo.

Estos precios se lian mantenido durante muy pocos días, 
pues como consecuencia de ellos disminuyó bastante el consu­
mo, y esta paralización de las negociaciones produjo el natural 
descenso eii las cotizaciones, hasta llegar a la de 2,17 pesetas 
kilogramo canal, que lia sido la más generalizada, puesto que 
la reciente venta de 70 reses a 2,10 pesetas no debe ser tenida 
en cuenta, debido a la poca íuflueticia que en el mercado madri­
leño puede ejercer tan corto número de reses.

En estos últimos días se ha advertido una nueva reacción 
en los mercados productores, que imprimirá en el de la capital 
una tendencia alcista sobre últimos precios registrados.

Ayuntamiento de Madrid J
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IMPORTACIONES FRAUDULENTAS

Por indicación de la Delegación de Abastos la Alcaidía 
Presidencia hizo llegar hace meses a conocimiento del Minis­
terio correspondiente los informes que tenía acerca de la entra­
da de ganado por la frontera portuguesa. Advertimos ií^nece- 
sidad de que se impidiesen o autorizasen oficialmente dichas 
importaciones, puesto que las introducciones clandestinas lesio­
naban la producción nacional sin producir ingresos al Tesoro 
y sin proporcionar beneficios al consumidor-, ya que !a cotiza­
ción del ganado exótico era idéntica a la del indígena por estar 
gravado aquél con el excesivo gasto que originan las importa­
ciones ilegales, gastos que la mayoría de las veces son muy 
superiores al que representa el pago de los derechos arance­
larios. Nuestras indicaciones no fueron atendidas, y reciente­
mente los ganaderos han elevado análoga petición al Gobierno, 
que esperamos actúe en este asunto en ¡a forma que más con­
venga a los intereses nacionales.

T rig o .—Las existencias son escasas en casi todas las re­
giones productoras, pero muy especialmente en las provincias 
de Madrid, Toledo y Guadalajara.

En Albacete, Ciudad Real y Guadalajara se cotiza actual­
mente de 50,50 a 51,50 pesetas los 100 kilogramos en granero, 
y en las provincias de Madrid y Toledo se expende alrededor 
de 52 pesetas, con pequeñas diferencias en más o eii menos, 
segi'm la menor o mayor distancia del granero al punto de em­
barque,

La zona de Castilla la Vieja cuenta con mayores existen­
cias, cotizándose en Avila y Valladoüd de 49,50 a 52,50 pese­
tas los lOO kilogramos sobre vagón.

Por la situación de escasez antes señalada la tendencia del 
mercado es la de alza de precios, pero pudiera suceder que la 
elevación naturalmente moderada del mercado fuese forzada 
por los tenedores de este cereal y pretendiesen por sus exis­
tencias precios muy superiores a los de tasa.

Por ello me permito llamar la atención del Gobierno para 
que intervenga en este problema, no solamente al efecto de 
impedir las abusivas elevaciones de precios que puedan produ­
cirse, sino para que lo más rápidamente posible resuelva si el 
déficit entre las existencias actuales y las necesidades del con­
sumo hasta el nuevo año agrícola ha de ser enjugado efectuán­
dose importaciones o autorizándose las mezclas con otras se­
millas nacionales. '

La urgencia de esta resolución está fundamentada en que, 
caso de pronunciarse por las importaciones, éstas deben reali­
zarse previo uii meditado estudio y sin los apremios e improvi­
saciones propias de los momentos de máxima agudización del 
problema.

Si, por el contrario, estima el Gobierno más conveniente la 
autorización de mezclas debe decretarse también a la mayor 
brevedad, puesto que cuanto antes se lleve a cabo entrará en 
menor proporción la mezcla y no se depreciará tanto la cali­
dad de las harinas,

R E S UME N

De los datos anteriormente expuestos se deduce la tenden­
cia del mercado favorable a una importante baja en el actual 
precio de venta del azúcar y carne de cordero; la de mantener 
las cotizaciones vigentes en bacalao, carne de vacuno y cerdo,

frutas, judias, lentejas, patatas y verduras, y por último, la de 
aumentarse el valor del aceite, garbanzos y trigo.

Asimismo debemos hacer resaltar la conveniencia de que 
el Gobierno aborde las cuestiones que planteamos con relación 
al trigo y a las reses de abasto.

Una experiencia de organización de 
trabajo agrícola en la India

( c o n c l u s ió n )

rendimiento y aprendían a manejar y montar por sí mismos su 
herramental, así como a labrar un surco en línea recta, au­
mentaba su salario en una rupia por mes. Actualmente se ha 
sustituido este sistema por la entrega de certificados de apti­
tud. Todos los obreros permanentes del Instituto están obliga­
dos a seguir una enseñanza especial: 1 sobre los trabajos de 
cultivo, la siembra y los cuidados a los animales de tiro; 
2 ,“, sobre la mezcla de los estiércoles; 3 .“, sobre los métodos 
de irrigación perfeccionados y el cultivo de la caña de azúcar 
por el método de Java, y 4 ,“, sobre la fabricación del azúcar. 
Puede expedirse un certificado de aptitud, con lodos los datos 
precisos y ¡a firma del Director, a cualquiera que haya demos­
trado suficiencia en una de estas especialidades. Cada certi­
ficado anual supone un auinento de una rupia por mes sobre el 
salario base. Los titulares de los cuatro certificados pueden 
trasladarse a otro Centro con un salario superior. Este método 
estimula a los obreros y les permite aumentar su salario inicial 
en un 30 por 100, aproximadamente, en cuatro años. Permite 
también que los que tienen la ambición de economizar reúnan 
en algunos años cantidades suficientes para adquirir una explo­
tación y convertirse en propietarios. Esto es lo que sucede eii 
la actualidad. Todos los años regresan a sus aldeas determi­
nado número de obreros con sus economías para adquirir una 
propiedad por su cuenta. A otros se les envía a tos Estados 
que contribuyen a los gastos del Instituto, donde ganan más. 
Las vacantes que resultan se cubren automáticamente por los 
miembros más jóvenes de la misma familia, o por voluntarios 
inscritos en las listas de reclutamiento de los obreros tempo­
rales.

CONCLUSIÓN

Quizá este sistema no sea aplicable más que en una insti­
tución modelo. No obstante, creemos que comprende distintos 
elementos que representan tm interés universal en lo relativo 
a los obreros primitivos. Lo más importante tal vez para la 
mano de obra es e) tener la certidumbre de que se la trata 
equitativamente. En cuanto al patrono, si desea obtener un 
rendimiento máximo, debe prestar atención especialisima a la 
cuestión de ios salarios, derogar el horario de trabajo que 
exige un esfuerzo intensivo, facilitar a la mano de obra vivien­
das convenientes, asi como un servicio médico gratuito, e inte­
resarla en la empresa, dando a su trabajo un 'valor educativo.

A l b e r t o  H o w a r d ,
Directar del Instituto de Investigaciones 

Hgrlculss de Indora.
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V K I V T A  1> K  F A IS J

Relación pot ciasen del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante las dias que se expresan
1

DÍA U üIa 12 DÍA 13

U I H T K I T 0 8 Ot rtBlll* E« tiot St In|t 1« flBltll Da Mar Oa Inja Di tkmiiM Da flat Da luje

»(ii.oa KILOS HlfrJK KJLOK KILOS Ktt-OS KILOS KJLÜ8 KILOS

1.425 920 1.420 1.42Q 035 1.400 t 435 940 1.405
14.108 3 007 3 731 14.082 3.061 3 740 14 000 3.006 3 700
18 683 V30.5 3 240 18.392 3.154 5.384 18,475 3 287 9.62)
16 500 3.975 18.620 18 685 3 080 18 600 18.755 3910 18.030
8 074 2.476 4.IÍ39 8 592 2,185 4 585 8.483 2394 .  4 037
10 300 1.840 5380 10 362 1.838 5 378 10,358 1.830 5 376
15415 4 023 2.ÜU5 15 385 4015 2 060 15 380 3,905 2.020
31.143 3 086 4.110 20 097 3.138 4 086 21.169 3.184 4 163
14-000 1.100 5.200 14 800 1.400 5.600 14.880 1.700 38t0

UnlVírNÍcliiíT... r . 21500 9.380 » 24.510 6 400 * 24 500 0.380

TOTAt- . 122 438 48.284 50 835 121.815 4 8 376 59.456 123.045 48 765 60.468

t)lA U oI a 15 PÍA 16 día  17

1) 1 8 'r  lí 1 T  0  s D< tintUi D< ílót Dt 1s]9 I< fimlllt Dt f]gi El lujo Da fiatlU I« flir Da ln¡< Da fiatili flOT Da Inje

HII.OH KILOH HILOtf KlJ.ÜI» Hii.an KILOS KZt.OG KILOS Ktt.OS KILOS KH OK HU.Ofi

1.430 ÍI30 ).420 1 450 960 1 430 1.460 045 [ 440 1 430 940 1.410
u m S»S4 2 985 I3.8B0 2.850 2.800 14.1(10 3.045 2.810 14.126 3.120 3a ISO
fB.tí9.1 126.3 549i 18 834 3.620 5 453 18.703 3 852 5697 18.740 3 790 l)aG ̂ 3

3B10 IS.4C0 18 840 3 895 18 450 18 880 3 900 I86I0 18.760 IB 6tlU
R33T 2Í33 4 B3I 8 348 2 436 4.623 8 721 2 127 4526 8.833 2 328 4 332

iO.360 1.8)5 S3I2 10.361 1.814 5.378 10 362 1.840 5.372 10.365 1.849 5,370
14 sno 39BS 2.083 M 93,5 3 970 2065 14.055 3.960 2.050 14 020 3 950 2.045

3,343 4 3'7 21 118 3.120 4.166 21.177 3.182 4.191 31 ORO 3 171 4,120
14.300 1.300 4 800 14,300 USO 4 200 14.300 1.000 5.180 14 500 1,300 4.9C0

UntvernUtiiil..................... .... 24.400 S.3S5 » 24 510 8.420 » 24 500 6 400 * 24.510 11.410

Tütai. ., 123.043 «,W7 E9.I0T 122.103 48.304 58.118 IM748 48.15! 59 006 j 122.753 48.851 58.950

MKltOAl>0 niGJLA CEBA D A

Relación de precios de aiíiciitüs de consumo durante los días que se expresan

K8PKCIK8

Fi'uIbb

AcernItiB, lillotírmiiti . . . .
AlbiiHcoqitcH, Idum........
Alharicoqiien du Iti llertii,

(deni .............................
Ratutan, fdain..................
Brevas, Idem...................
Cntmiesas, ídem..............
CustabuB, idem................
Chirltiioyn8, ídem............
Granadas, Idem..............
Qrttniidas de la t i e ­

rra, Idem.......................
Higos, idem.....................
Higos chumbos, Idem.,..
himoiius, sera.... ..........
Manda ría os, ciento........
Mandarinas, cuja.............
Manr.unaa, hilograino.... 
Maní.anas de Australia,

Idem...........................
Man/.aims reineta. Idem. 
Manzanas de la tierra. Id. 
Manzanas doncella. Idem 
Manzanas tmgnelas, Idem 
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Melones de Levante, Idem 
Melones de la tierra,Idem
Membrillos, Idem.........
Naranins, ciento...........
Naranjas especiales, Idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Naranjas de Oriliuela, Id. 
Nueces, hllogramo..........

£* S ,  E  O  I  O  S

Din It 

P«flOtlLt4

T)U 12 Din 16 

Pssetüit

Díh 14 

PttlfibllA

Día 15 

P«setA9

Día 16 

PddStAS

Día 17

PessbAS

» » 9 à »
» )» 9 9 9 9 9

» » 9 9 T 9

0 ,9 0  a t 0 ,9 0  a 1 0 ,9 0  a l 9 0 ,8 0  a 1,'20 0 ,8 0  a 1 ,2 0 0 ,7 5  a 1,20
* 9 t J 9 9

» t 9 9 9 9 9

1» « íí 9 9 0 ,2 5  a 0 ,3 0 0 ,2 5  a 0 ,3 0
» » 9 t 9 9 »

» 9 1 9 » 9

1 9 1 y y* *

« 9 9 9 9 9

» % 9 9 9 9

i r  H '25 16 u 27 16 a 17 > 18 a 25 18 a 25 18 a 27
3  tt II 3  a 11 3  a 11 9 3 a 11 3  a 11 3  a n

to a 18 10 a 18 10 a 18 t 10 a 18 10 a 18 10 a 18
0 ,4 5  a 1,50 0 ,4 5  a 1,50 0 ,4 5  a 1,75 t 0 ,4 5  a 1,75 0 ,4 5  a 1.75 0 ,4 5  a 1,75

» » 9 » 9

0 ,8 0  a 2 0,00 a 2 0 ,8 0  a 2 i 0 ,8 0  a 1,75 I e 2 0 ,3 5  a 1,25
0 ,5 5  a i,to 0 .3 5  a 1,10 0 .3 5  ti 1 ,10 9 0 ,3 5  a 1,25 0 ,3 5  a 1 ,2 0 I a 2
0 ,6 0  a 1.75 0 ,6 0  a 1,75 0 ,6 0  a 1,75 9 0 ,6 0  a 1,80 0 .6 0  a 1 .9 0 0 ,6 0  a 1,75

>> » 9 » 9 9

» 1 9 T 9 > t

9 » y 9 9

]* » » y 9 9 9

y> 9 y 9 9 9

3 u Ö 3 a 6 a3 q 6 9 3 a 6 3 a 6 3 a 6
» » * 9 9 9

5 a 8 ,5 0 6  a 8 ,5 0 7 a 8 ,5 0 » 5 a 8 ,5 0 5  a 8 ,5 0 6  a 8 ,5 0
4 a 15 4  a 16 3 ,5 0  a 16 9 4 ,5 0  a 15 4  a 25 4 ,5 0  a 30
0 ,9 0  a 1 0 ,9 0  a 1 0 ,9 0  a 1 f 0 ,0 0  a l 0 ,9 0  a l 0 ,9 0  a I
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Peras, kilogramo............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peres de Roma, ídem,...
Peros Míngán, ídem........
Piñones, ídem ................
Uvas de Almería, barril.., 
Uvasde Chel va, kil ogramo
Uvas de Jijona, ídem---- |
Uvas de !a tierra, ídem..
Uvas moscatel, Ídem___
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.. .
Ajos, kilogramo . . . 
Alcadiofas de la tierra,

docena..................
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos..............
Cebolletas, ídem ., 
Coliflor, docena..,:
Escarola, Idem.......
Espárragos de jardín, ma­

nojo.. . ..................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem 
Espinacas, ídem . . .  
Guisantes de Levante, ki­

logramo ................
Habas, ídem............
Judías, idem............
Leciiugas, docena.. 
Lombardas, ídem,.. 
Patatas blancas, kilogra­

mo.........................
Patatas liolatidesas, ídem 
Patatas rosa, ídem 
Pimientos col orados ,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem.,
Remolaclia, manojo........
Repollo de Levente, kilo­

gramo....................
Repollo de Levante, do­

cena........................
Repollo de la tierra, Idem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo ...........................
Tirabeques, ídem.............
Toma t e s  de Canarias,

ídem...............................
Tomate-s de Levante, id,. 
Zatialiorias, manojo

Díh. U Din Din 13 

Petieljis

» i » »
» ' > w
» »

0,40 a 1,60. Ú,40a 1,40 0,40 a 1
0,50 a 1 ,25: 0,50 a 1,25 0,50 a I» 1 « »

30 a 35 ¡ 30 a 35 30 a 35
! 5 B

i» 0,90 B 1 0,90 a 1
t »
» È

0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
0,30 a 0,30 a1 0,50 0,30 a 0

0,40 a 1,50Í 0,40 B 1,50 0,35 a 1
1 a 1,50l 1 a 1.75 1,25 a 1J» »

i» » »
3,50 a 12,50 3 a 12 3,50 a 12
0,27 a 0,40 0,27 a 0,4(1 0,27 a 0

Í> »
O.SCa 0,90 0,80 a 0,80 0,80 a 0
2,50 a 14 2 a 14 2 8 14
t a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,

»
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,35 a 0,

» »
0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1

0,75 a 0,85 0,00 a 0,75 0,65 a 0,
1 a 1,10 0,75 a 0,80 0,65 a ü,V »
1 a 2 1 a 2,50 1 a 2.
5,50 a 14 5 a 14 5,50 a 15

0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,
0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0 34 a 0,
0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,

» » )D
a

0,80 a 1,25 0,80 a 1,15 0,90 a 1,
4 4 »

» » »

» ii »

’0
0,50 a 0,70 0.60 a 1 0,70 a 0,
0,50 a 0.90 0,50 a 0,80 0,70 a 1.

0,65 a 
0,65 
4 a 
I a
5,50 a

0,'¿6 a 
0,34 a

»

0,2S
0,37

»
0,70 a 
0,70 a

0,S0
1,25

0,80 a 
0,70 a

0,90
0,90

0,75 a 0,90
0,60 a 1

MIÜKCAÜO CErvrWAlL. 1>R PESC A D O S, AVKS, H U EV O S Y  CAZA

Relación de precios de oenta durante los días que se  expresan

BSFKCTKS

Aves
Capones, uno.......
Galünaa, une..........
Patos, uno...........
Pavipollos, ídem.. .
Pavos, ídem......... .
Poilancos, ídem—  
Pollos, íd e m ...,. . .

P  H  EJ O  I  O  S

Dili 11 Día Lii Din IB 

PdBebtkl

Día 14

F«3dtitLn

Dili 15 

PeietM

Día ]6 Oía 17

PBBdtCL*

6 a 7 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
5 a 8 5 a 3 5 a 8 i 5 a 8 5 a 8 5 a 8
6 a 7 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7

» » » B B B B
12 a 18 12 a 18 12 a !8 » 12 a 18 12 a 18 12 a 18
5 a 8 5 a 8 5 ti 8 B 5 a 8 5 a 8 5 a 8
4 a 5 4 - a 6 4 a 6 ? 4 a 6 4 a 6 4 a e
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E l B  O I  O S

lila L1 DI» Vi lUs DIk 1 Oí» 15 ÜitL 16 n/a 17

ênetiLt Jr'eBetiLi pQHdttl«

Caza
CuiiclüM (le pritiiew, pur . » I 6,50 P » É
Cúnelos de se^itmlü, fcleiii p j» 5 P P p
Coneins de terceni, idem. - » » P p.
Cúnelo« de ciiíirtfl, ídem . > ' P ip p
Liebres, imfi................. • P » « 'i p
Perdices, p ar . . . , . » t 7» P P p
Pnlomifios, cnerda de d.. « P P P L  ̂ p
Pidionea vivos, par........ 3,50 í> 3,50 , i >-) P p

Huavos
C ít: 1 ü 1 vn 1 o )

De Alemania ..................... » P 9 P P 9
De Ciistiila...................... 21 a 22 21 a 22 21 8 22,50 P 21 22,50 21 a 22,,50 21 a 22,50
De Efí!|ito................ .. 13 a 14,50 13 a 14,50 14 a 15 P 14 ü 15 14 a 15 14 a 15

18,50 a 21 18,50 a 21 19 a 21 P 19 R 21 19 a 21 19 a 21
De Marriiccofl.................. 16 a 18 16 a 18 16 a i8 ■ }) 16 a 18 ' 16 a 18 16 a 18
De Murcia.......................... 22 a 23,50 22 a 23,50 23 a 23,50 P 23 a 23,50 23 a 23,50 23 a 23.50
De Tiir(itt(ti.................... . . i » j» P p P P
De cdnmrns: Aiisiria . . . . P » X P »
De Idem: Castilla............ P p P P
De ídem; líg iplo.. . . » » P p P ■P
De Idem: TVnncia ........ P » P p ' 1> P
De ídem; MarruecoB., , . P P p P P
De ídem; Marcia............. P P p P P

lie idem: Puloniii............ P » P » » P

Pescadas
Almelas, liilof'raiiKi......... 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1 R 2,25 1,50 a 2 0,75 a 2,50 1 a ,2,50 1,25 a 2,25
Auctions, Idem................. P P P S
AiiRidlas, idem.................. 1.50 a 2 1,25 a 2 P 1,50 a 2,25 1,25 a 2 P
Angulas, Idem---- - . . . » » 4 a 7 6 a 7 5 a 7 P
Atún, Idem. . .  ................. )* P Jí p » 9
Besugos, Idem................ .. 1,50 a 1,90 1,25 a 2 1,50 H 1,90 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25
Bol 1 lit.'! unes. Idem............ 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 0,S0 0,70 a 0,80 0,60 a 0,90 0,80 a 1 0,75 a 0,90
Brecns, idem.............. 0,80 a 1,40 * 0,76 a 1,2,5 0,80 a 1,25 p 0,80 a 1,25 ] a 1,40
Caliimaies. Iileiii ............ 0,7.5 a 2,.50 1,25 a 2,75 J) 1,25 a 2,50 p 1,50 a 3 1,25 a 3
Cnracoles, idem.............. 0,80 a 1 !í J> » p P P
Cigtdas, fiiem.............. .. 1,50 a 2 2 a 5 1,25 a H 1,75 a 5 1,75 a 4 1,75 a 5 l ,50 a 4,75
Coiigtlo, Idem................. l ,50 a 2,75 1 ,,50 a 3 1,25 a 2,75 l ,25 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 3,50
Corvina, liiem.................. 1,50 fi 2,50 0,50 a 1,50 P 1,50 a 2,50 P 4

Cliidmrro, idem............. , ir » » . » 0,40 a 0,60 P »
Cidrias. Idem.............. 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 H 0,80 6,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80
Dentones, ídem................ 1,25 a 2,25 1,50 a 2,2,5 1,25 a 2,50 1 B 2 1,50 a 2 1,25 a 2.50 1,25 a 2,50
Gnllos, iilcm . ................. 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 a O 1.25 a 2
Uimilms, Idem ............ .... 2 a .5 2,25 a 4,50 2,25 a 4,50 2 a 4,25 2 a 4 2,50 E 5 2,25 a 4,25
Cinto, Idem.......... .............. 0,80 a 0,90 0,60 a 0,80 0,80 a 0,90 0,40 a 0,80 0,80 a 0,90 0,60 a 0.80 0,75 a 0,90
Jnpiitn, idem...... .............. 0,(i0 a 0.80 0,60 a 0,80 0,75 a 0,85 0,70 a 0,80 1 a 1,10 0,75 8 0,80 0,80 a 1
l.angoHta, una..........  . . . 7 a !2 7 a 9 6 Q 8 6 a 10 7 a 10 7 a 9 7 a 9
LangoslimiH, kilogramo.. ti a 10 6 a 10 7 a 10 5 a 10 6 tí 10 0 a n 7 a 12
LenpuidoB, ídem............. 2,50 a 6 3 a 5,50 2,.50 a 7 2,25 a 7 3 R 7 3 a 7 2.50 b 7
Lttblnas, Idem ............ 1,75 a 2,50 2,25 a 3 50 1,75 a 2,75 1,50 a 3 2 a 3 P 1,25 a 3
Marrajo, ídem............ .. 1.25 e 2 9 P p 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Melvu, Idem...................... í P p » P
Merlu/íi, Idem. . .  -------- 3 a 4 3 a 4,25 3 a 4.25 3 a 4,25 3 a 4,25 3 » 4 3 a 4
Mero, í(lf‘m ....................... 2 a 3,50 1,75 a .3,50 2 a 3,50 2,50 a 4 2 tí 3,25 1,75 a 3 2 a 4
Pajeles, Idem........  ......... 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

1 n 1,25 0,60 a 1,25 0,80 a l 0,80 a 1,10 0,80 a ! 0,80 a 1,40 1 a 1,25
0,60 a 0>0 0 40 a 0Í50 0^60 B 0,70 0,60 a 0,70 0.50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70

Percebes, Idem................. P 1 I) 1,75 6Í80 a 1.75 p P P
PeHcadüIns, Idem 0,75 a O 0,90 a 1,7.5 0,75 a 1,7,5 0,75 a 1,75 ! a 2 0,90 a 1,75 1 a 1,75
Pez espada. Idem............. 1,25 a 2 t ,25 a 2 » » » P !,25 a 2
Platiisas, idem................... .5 a 3,25 2.50 e 3,50 2,50 a 3,25 2,50 a 3,50 p 3 a 4 2,50 a 3
Quisquillas, idem........... LKla 3 1 ,'25 a 3 ,2 6 1,25 a 2,25 1.25 a 2 p 1,50 a 3 1,25 a 3,.50
Rape, Idem.................... 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 P 1,50 a 2,25 1,25 a 3 1,50 a 2,25
Raya, lileai......................... P P i> p . P

Rodiduilios, Idem............. 3 a 3,75 3 a 4 .3 a 3,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 2,75 8 4
Salmón, ídem................... ■p >} P P p P P
Sidmonetes, Idem............ ! ,50 a 3,50 1,75 a 4 1,50 a .3,50 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 3 1,50 a 3
Sardiiins, idem..................... 0,75 a 1,10 0,60 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a l 0,60 a l ;0,80 a 1,10 1 a 1,25
Truclins, Idem................... 'a J» P P •
Voladores, Idem ................ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 ü,4ü a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6(1 0,60 a 0,70

EBcabscbos
COirrll)

De alúa................................. P » » P P

De besugo ............................ 1 m  H 14(1 100 a 140 too a 140 100 a 140 lOO a 150 100 a 140 100 a 140
De botuto............................... P p P P

De palometa......................... í}- P p P
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RS?KCIKfì

Aceite, litro 
Aceitunfis, Itilogríimo. 
Aguardiente, litro,. . 
Alfalfa, quintal m . . . .
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal tn........
Azúcar, kilogramo . . .  
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Minera!, idem........
Vegetal, dos ídem ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem..,

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem..........
Jamón, Idem...............
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal ni...........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem ai por mayor,

quintal ai.................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo. . . . . . .
Judias, ídem...................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal ni................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca. Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem, 
Libreta, SOO gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viene. Idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Pataias, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

pe bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem.. . 
Manchego, idem.. , 
De Parma, idem . . . .  
Roquefort, idem. . . .

Sai, Idem.........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, Idem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

V I S I T A  D E  t * O L I C l A  U K D A Ì V A

Relación de precios de venta durante los dias que se  e.vpresart

JP K , E  C  I  O  S

niH II

5 , 
4,80 B 
0,50 a

2.40 a
1.40 B 
3 a 
4.80 
3,00
2

6 
7
2,40 a

a 13 
a 17

37
41

a 45 
a 50

0,50 a 
0,50 a 
0,a5 a

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80

0,80

0,60 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
6 a 
I a 
0,50 a 
0,80 
0,40 a

11 
2 
0,70

0,90

a S 
a 10 
a 6 
a 13 
s 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

n
1!

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

niH [2 1 níH 13 u 1>ÍH 15 llf.l irt Dia IT
PeffetiRS , Pedet«B KB

3 1,80 a 2,4C
1

1,80 a . 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 H 2,401 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,4C 1 a 2.40 1 a 2Í4C11.75 a 4 ■ 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45) 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4030 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 .30 a 65 30 a .35) 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,402 ñ 3 2 a 3 2 a 3 2̂ R 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 54,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 n .5,80 4,80 11 5 800,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60, 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0;.50u 0,60

2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 a 4.10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 fi 4,101,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1.46 a 4,80 1,40 e 4,80 1,40 a 4,80 1.40 a 4'803 a 8 3 fí 8 3 a 8 3 a 8 3 H 8 3 a 8 ’4,80 4,80 4,80 4,8(1 4,803,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,902 2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 ñ 13 (j a 13 6 il 13 6 a 137 8 17 7 a 17 7 R 17 7 R 17 7 a 17 7 a 172,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a ‘ 3 2,4(1 a 3 2,4(1 a 3 2,40 a 3
37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 B 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 501,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 B 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,60 1,.50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 n 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,601 a 2 1 H 2 ■ 1 a 2 i a 2 1 a 2 1 n 21,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 • 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10a 1,30 I,10a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a 1,30 I.lOa 1,30 lilO a 1,3015 15 15 15 15 150,4,5 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 H 0,605 a 10 5 B 10 5 a 10 5 a 10 5 a ÍO ñ H 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0Í33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0.06 0,06 0,066 8 li 6 8 11 6 a 11 6 a 1! 6 a 1) fi □ 11
1 a 2 I a 2 1 a 2 i B 2 \ 3 2 1 a 2
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,700,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,9tl 0,4(1 a 0,90 0,4(1 a 0,90 o; 40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 a a 10 8 a 10  ̂ a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 |] a 13 ti a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 8 12 11 a 12 n  a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 ¡1 0,2030 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .36 30 a 36

2 2 2 2 2 2
0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a l 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1 0,25 a ! 0,25 a !

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 0 60 52 a 60 52 a 60

0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65: 0,40 a 0,65 0;40a 0.65
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Ntwieio K pesa <íe los reses sacrificadas durante los días que se expresan

niAS

1112 
13 
M 
10 
ts 
17

Jn  B  S  M 1 JK . I  H. O  G  n  A O  s

VncHs J,HnHrei4 I.echHiea C'erdüft VflCHS TernerfiA l.nnKres L ech ales Cerdos

£9T
»
SI 857

•
m 435 75.348,7 2.eÍ|8 7 ,¿7 ,9

J
44.4ffi,9

303 6a 937 ■ 473 91.940,4 4.277,7 6586,3 49.206,3

134 1.030 » 34B 68.356 7.032,2 8 . ^ , 9 3 32.172,7
241 1J7 682 * 3<i5 6J.K 7.8 6.362,4 5 .7^ ,7 6 32.711,8
231 13 1. 1V3 336 57,1®,9 816,7 8.5S3.6 • 34 888,4

1.317 385 4.62» • I.0S7 356.668,8 22.367 38,989,9 t 193,442,1

Derechos devengados

n l A s
8finKrÍHft OuetrrH-

ilefn (leiiUettn L ocaci On Mmidon-
ffiieriB

T  r « li s *  
porten co m a ras

Secad era  
de p ieles 
y cu eras

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de rcses

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

M ercado 
de Gana­

dos

T U I  A la 
aRNERAL

PesclHS PenetMA pQfieiHtf PeftetflA PeselHS PesetH» P ese ta s P ese ta s P esetas P^aatdS P e se ta s P ese ta s P ese ta s

11
12
13
14
15
16 
17

i
6
1
*
*
•
»

65.50 
70

4*4
10.50 
30

e.oo'i .»3 
7.eoe,70

6 159.50 
5 871,15 
5.344.05

913,80
169.70 
270,60
180.85

304.85
275.70

2 027.30 
2.322,60

2.070,30
1.769,05
1.861,35

540
3..524,95
3.818,95

4,5»
3 047,50 
3.230,70 
2.047,05

1 223,55 
1.03.1,20 

787,90 
9t>8,75 
8211,70 
854,65 
785.75

1,60

1(¿.45

2

•
»

3*1,38

W,50
158,50

¿ ,3 0
5,30

79,30

k
■
m

t
t
k
•

226,67 
476.80 
388,42 
268 34 
467.66 
426.30 
394,38

2.203,02
14 174 50
15 435.87 
3.010,77 

12 817,81 
12.478.70 
16.650,78

• 220 31.678 65 1.683,’5 9 999.80 17.574,16 6.474,50 106,05 31.38 369,80 > 2.648,57 70.790,25

IVrwiero // peso de las terneros nh/eto de contratación en el Mercado dei establecimiento, con e.epresión de precios, según 
■ procedencia, dorante tos días qne se expresan

TNT r r B  H  O I>  H .  O  O  H  X3 E )  r r  O  I  A  T T i »  ■R E  O  I  O  S

I ) ( A S
'

i5e renes De hllaKramnn De C r sHIIh De la ModIhíIh D e Q alici a De la tierra De A sturias

I t » P

1 3 4Í57 22.1*69.4 4 s 4,52 3,56 a 4 3,26 a 3.69 3.13 a 3,83 3.58 a  4
1 3 610 24 561,8 3,83 n 4,70 3,83 a  4.26 3,30 a  3,69 3,04 a 3,56 3,83 a 4,26
1 4 e ■ *

16 372 24.168.7 3,83 a 4,70 3.83 a 4,26 3,30 a 3,69 3.04 a 3,56 3.83 a 4,96
1 6 300 18.152.8 3,83 a 4,7(1 3,83 a 4,35 3.96 a 3,30 3 a 3,78 .3,83 a 4,35
17 328 15 946,7 3.33 s 4,70 3,56 a 4,% 3,26 B  3,39 3 a 3,78 3,56 a 4,35

3.045 08.706,1
1

Precios por ciases y promedios del hüograrno en canal de ta carne de ceses uocnnas mayores, lanares y cerdías

nía 11 Día 12 Dia 13 Día 14 Día 13 Día 16 Día 17
*1 CLASE I1K GANADO - ~ - - - — —
r*- . ' b' Pesetas Teselas Pesetas Pesetas pesetea Pesetas Pesetas

1 2.»6 a 3,13 2,78 a 3.13 k 2.9Ba3,13 3 a 3.13 2,70 a 3.13
k 2,06 a 3,13 3.00 a 3.17 k 3,00 a 3,13 3.09 a 3.13 3.00 a 3,17

■ Vncumi ItlHynT . > Toros......................... » 3.24 a 3 30 3,9S a 3,39 > 3.22 a 3.50 3.29 a 3.30 2,22 a 3,30
P 3 a 3,13 3 a 3,17 t 2.00 a 3,04 9,00 a 3,13 2.K a 3,13

1 ............. » 4,05 n 4,35 4,15 a 4.35 > 4,25 a 4,% 4 a 4,35 4 a 4,30
¡ i Carneros........... k 3,20 a 3,70 3,60 a 3,70 t * k 3,80

LmiHr.s s ............... '} Ovelan........................ » 2,80 3,50 a 3,60 f * 2,40 »
r . ( Cabras.................. y.. t > k k > k 1
r Caatetlanns......... P 2,35 a 2,60 2,85 ■ 1 * 2,75

K Atidnluccfi, k, «4 * k. 1 s * P 2.20 a 2 35 2.10 a 2.20 » 9,15 a 2,23 2,55 a 9,70 9,15 a 2.95
" ■ H 2,30 a 2,75 2,15 a 2,35 » 2,30 a 2,33 2,15 a 2.20 2,20 a 2,33

l'vrdin............ s. .. Murcianos.................. 1 2.70 ■ 2,70 2.17 a 2,30 *
rV* 1 Mallorquines............. » • t k 2,70 . k

' Vito ri anos ................. • a 1 ■ ■* 1 •
(irirraleros................. • > . 1 k * k k

ERO l^rc B ID I o B TZ1 I A R I G e

h  ■
Vacuno mayor.. 3,13 3.12 , 3.12 3,11 ' 3,11
Lanar.................. 1 4,31 4.30 k 4,28 4,39 4.20

f'
Cardio................ k 2,32 k 2,21 2.30 2,E

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de enero de 1932, aprobado en sesión del día 26 de febrero

de 1932

Sesión ordinaria del día 8
Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una comunicación del ilus- 

trísimo señor Delegado de Hacienda por la que se declara fir­
me el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Madrid apro­
batorio de! presupuesto ordinario del Interior para el ejercido 
de 1932, sin perjuicio de las resoluciones que recaigan en rela­
ción con las diferentes partidas de! mismo que hayan sido o 
puedan ser objeto de reparo o reclamación y sin que ninguna 
de las exacciones con que se dota ei presupuesto pueda hacer­
se efectiva hasta tanto estén debidamente aprobadas de un 
modo definitivo las Ordenanzas respectivas.

Quedar enterado de una comunicación del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia por la que se declara 
firme el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Madrid 
aprobatorio del presupuesto ordinario del Ensanche para 1932, 
sin perjuicio de las resoluciones que recaigan en relación con 
las diferentes partidas del mismo que hayan sido o puedan ser 
objeto de reparo o reclamación y sin que ninguna de las exac­
ciones con que se dota pueda hacerse efectiva hasta tanto 
que estén debidamente aprobadas de un modo definitivo las 
Ordenanzas respectivas.

Aprobar el acta de recepción de la instalación de toldos en 
las naves de ganado vacuno del Matadero y Mercado de Gana­
dos, otorgada a D. Deogracias Ortega,

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el presente nies de enero.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales 
en el que proponen se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por doña Ramona Baugué, viuda de Martínez, contra 
acuerdo municipal relativo al vallado de un solar de su pro­
piedad sito en el número 6 del paseo de los Pontones, y que 
el Ayuntamiento, sin prejuzgar la cuestión, instale por su 
cuenta la valia (si no de hormigón, de madera), en defensa de 
los intereses del vecindario, en lo que a la mora! respecta, 
incoándose inmediatamente el expediente de expropiación de 
los terrenos que se supone ocupados por el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de que la interesada acuda al Ministerio de Instruc­
ción pública en reivindicación de los que por éste le fueron 
ocupados, para lo qué el Ayuntamiento le prestará su apoyo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vednos de esta capital.

Jubilar por imposibilidad fisica, debidamente comprobada, 
al Maestro Director de la primera Escuela de Sordomudos y 
Ciegos, D. Eduardo Molina Hernández, y asignarle el haber 
pasivo de 8,800 pesetas, 80 por 100 de las 11,000 pesetas que 
como último y mayor sueldo percibido le sirven de regulador.

Imponer al Fiel pesador del Matadero D. Antonio Segura, 
como incurso en el caso 7.“ del artículo 43 del Estatuto de fun­
cionarlos administrativos vigentes, la sanción de destitución 
que determina el artículo 45 del citado Estatuto de fiinciona-

rios; ill Fiel pesador D, Cándido Díaz. la sanción de dos me.ses 
de suspensión de empleo y sueldo, por la falla de negligencia 
grave inexcusable en el desempeño del cargo, y a los Fieles 
pesadores D, Antonio Núñez y D. Manuel Romero, la sanción 
de un mes de suspensión de empleo y sueldo, también por la fal­
ta de negligencia grave e inexcusable en el ejercicio del cargo, 
destinándose a estos tres últimos a íim.cioiies distintas de las 
que desempeñaban.

Disponer con carácter general, a efectos de cuatrienios, 
que se computan los años que para cada servido se deterini- 
tian en las bases de reorganización siempre que se hayan ser­
vido efectivamente, y además, por excepción, y en los casos 
que proceda, los de excedencia forzosa por desempeño de car­
gos de elección popular, y que en los Cuerpos cotí respecto a 
los cuales se ha acordado amortizar todas las vacantes que se 
produzcan, y para aquellos otros que no se ha tomado acuer­
do de amortización, se fije con carácter provisional, sujeto a 
revisión, el límite del 50 por 100, entendiéndose que hasta no 
haber extinguido esta proporción no se proveerá ninguna 
vacante.

Considerar comprendidos en la reorgatiizadón de servi­
cios a los Electricistas D. Glicerio Tejedor y D. Feliciano Gó­
mez Guillén, asignándoles con carácter provisional, en tanto 
tío se fijen los definitivos por los Comités paritarios, los jor­
nales de 9 pesetas al primero y 8,50 al segundo.

Aprobar la concesión de un cuatrienio de 1.000 pesetas a 
los funcionarios del Negociado de Enseñanza D. Pedro Roy 
Herreros, D, Florencio Morales Rubio y D. Desiderio Gómez 
Moiige, a partir de 1 de abril de 1932, y al empleado del mis­
mo Negociado D, Alberto Lasala Gravisaco, con efectos des­
de 10 de enero del mismo año, por ser éstas las fechas en que 
vence a favor de cada uno de ellos un cuatrienio.

Considerar adheridos a la reorganización de servicios de la 
Beneficencia Municipal en el plazo legal establecido, y por 
tanto con aplicación para todos ios efectos desde 1 de mayo 
último, a los Médicos y Practicantes municipales que figuran 
en la relación que acompaña al expediente, quienes deberán 
percibir las asignaciones que en dicha reforma se les fijan, 
con cargo a las correspondientes partidas, desde la indicada 
fecha de I de mayo del corriente año.

Acatar el fallo de! Tribunal económico-administrativo pro­
vincia! recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
la Compañía del Metropolitano (antes Metropolitano Alfon­
so XIII) contra el silencio administrativo en expediente relati­
vo a derechos de obras ejecutadas en e! edificio de su propie­
dad sito en la calle de Olid, 7, con vuelta a la de Gonzalo de 
Córdova, 12,

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Pradillo contra el arbitrio de plusvalía  coi;res- 
pondieníe a la transmisión de un solar sito en la calle de la 
Encomienda, 10.
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Acatar d  fallo dd Tribujial económíco-admiiiistrafivo de la 
[)rovjiiria recaído en la redamacióji formulada ante el mismo 
por O. Ignacio Comjo, en representación de la Coinpailía 
Arrendataria de l ’eiróleos fS, A.), contra el arbitrio de plns- iHiliu (le la finca minierò í) de la calle de Alberto Aguilera,

Acatar el íallo del Tribunal económico-adininisírativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por dona Soledad l'age Carrasco por e! arbitrio de inquilinato 
dd piso que ocupa en la finca iiiimero 11 de la calle de Alber­
to Aguilera.

Acatar d  fallo dd 'l'ribiinal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mis­
mo por Ü. (lorgonio Molinnevo contra liquidación del arbitrio 
de ¡)Uia;mtliu correspondiente n la transmisión a su favor de 
parte de mi solar sito en la calle de Cea Hermúdez.

Coadyuvar en el recurso conteiicioso-administrativo inter­
puesto ante d  Trilmiial Supremo y su Sala tercera por la re­
presentación del Banco de Hspaña contra orden del Ministerio 
de I Indetida de 14 de julio liltimo. rdativn al arbitrio mimicipal 
sobre producto neto y otros extremos,

Kntablar la correspondiente acción de desatincio contra 
I). Carlos Tomós tinliérrez, (|ue en concepto de guarda viene 
ociipamln d  solar mimero ÜO de la calle de la Paloma, expro­
piado por el Ayimlamieiito para eiisancbe de la vía pública.

Deciarar exentas de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los lei renos las transmisiones realizadas de 
míos solares sitos en la calle de Antonio Acuña, entre las de 
O'Donndl y Doctor í.lasteio, y en la de Fernández de ios 
tilos, con vuelta a [iscosiini, a favor de D. Guillermo Peina­
do, d  pi imero, y de D, Antonio Siieiro Vidal, d  segundo, por 
haberse edificado una casa en los mismos, que reúnen los re­
quisitos e.stableddos en la disposición segunda transitoria de 
las ( Irdenanzas vigentes en !a fedia de las transmisiones.

Determinar que la Corporación municipal no se muestre 
purte eii el sumario que se sigue por el Juzgado de instrucción 
dd distrito de la Incltisu por dutios en el arbolado de la calle 
de l'ñnbajadores, valorados eii 75 pesetas, sin renunciar a la 
indemnizadón (|iie en su día pueda correspouderle.

Determinar que la relación valorada, importante pese­
tas 55.1)45,58, de las obras de los jardines de Gabriel Miró (an­
tes Vistillas), sea cargo al concepto 580 del presupuesto 
de 1051, que fiié suplemenlado en la cantidad que importaba 
(iiclni relación valorada, y que ia partida de 13.000 pesetas que 
en el presupuesto para la realización de las obras estaba desti­
nada a transportes, y que no ha sido invertida, se emplee en 
la adquisición de los materiales que indica la Dirección de 
Vías y Obras en iníoinie que se une al expediente, y que im­
portali (i.í)!)9,78 pe.setiis.

Coadyuvar a la Admiiiistradón, de conformidad con el in­
formi* de los señores l.elrados consistoriales de 18 de diciem­
bre último, (|iie figura en el expediente, en el recurso conten­
cioso-a dm ¡ni si rati vo interpuesto ante el I ribimal provincia! por 
1>. Aurelio líodi'igucz Cliarentóii sobre revocación de acuerdo 
municipal denegatorio de. iudeiiitiización por casa-habitación 
como Muestro de los Colegios de Nuestra Señora de la 
J’aloiiia.

Darse por enterado del auto dictado por el 'l'ribuiial pro­
vincial de lo Conteiicioso-administrativo en 18 de noviembre 
aiiterior a efecto de (]iie, como consecuencia del mismo, no 
pueda estalilecer.se el aliiiacóii, secadero de pieles y fábrica de 
curtidos eii la casa minierò 5 del paseo Imperial, cuya licencia 
1enia pedida 1). Josó Comas Maroto, y fuá denegada por 
acuerdos immicipales de 2\ de marzo y 4 de junio de 1928.

Conceder licencias para los establecimientos e iiistalacio- 
iies en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
pulido de metales e instalar un electromotor eii la calle de 
Mallín de Vnrgas, 8; para cambio de nombre de la íícenda 
concedida paru casquería en la lïoiida de Segovia, 19; para 
establecer iiti taller de piiüdo de cauclio en la calle de Lagas- 
ca, 25; para instalar una máquina de triturar piedra y un elec­
tromotor en la de Méndez Alvaro, 22; para establecer una 
fábrica de pintura al temple e instalar tm electromotor en la de 
Téilez, 3; para establecer una imprenta e instalar im electro­
motor eii las de Moralines, 15, y l^eñiielas, 10; para estable­
cer lili garaje en la de (Meeres, 3; para establecer una cas­
quería eti el Mercado de Atocha (pasaje de Tortosa); para es­
tablecer carbonería eii las calles del Amparo, 47 y 49, y Lope 
de Rueda, 29; para que sea puesta a su nombre la licencia

concedida para cámara frigorífica, sustituir im tanque de pro­
ducción de hielo por otro de mayor capacidad e instalar dos 
electromotores y un transformador en la ptaza de la Cebada,

: número, 4, y para cambio de nombre de la licencia para venta 
; de leñas y carbones en la glorieta de Miguel Rubiales, 3.
I Aprobar un presupuesto, importante 1.194,76 pesetas, para 
' instalar aceras de cemento frente a la finca número 93.de la 

calle de San Bernardo; debiendo ser cargo la referida suma, 
al capitulo II, artículo 2.“ , concepto 5.“ del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 2.031,53 pesetas, para 
instalar aceras de cemento frente a la finca número 81 de la 
calie de Mendizábal; debiendo ser cargo la referida suma, a 
los mismos capítulo, artículo y concepto que se indican para 
el anterior.

Aprobar un presupuesto, importante 102.796,27 pesetas, 
para instalar pavimento con riego asfáltico tipo C y aceras de 
cemento en la calle de! General Oráa, trayecto comprendido 
entre las de Veiázqiiez y Francisco Silvela; debiendo ser car­
go la expresada suma, a los mismos capitulo, artículo y con­
cepto que se indican para los anteriores.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se
indíCBii:

Para construir casas: en la calie de 'l'oledo, 167 provisional; 
en la de Narváez, 48, con vuelta a la de Menorca; eu el cami­
no de El Pardo, 2, con acceso al paseo de la Canalización del 
Manzanares y en la calle de Ercilla, 3 antiguo y  13 moderno.

Para construir hoteles: en la calle de Padilla, 73; en la de 
Mandes, 17, y en la de Serrano, 95, con vuelta a !a de Valdivia.

Disponer que, mediante subasta, se proceda al terraplenado 
de la calle de Jaime el Conquistador.

Aprobar las bases para la adquisición, mediante un concur­
sillo, de 3.5Ü0 placas necesarias para implantar la intervención 
uuinicipal acordada respecto a la venta en ambulancia o en 
puestos fijos en la Vía pública, para lo cual hubo de aprobarse 
en su oportunidad la correspondiente habilitación de crédito.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que se gestione del Ministerio de Marina 
la cesión, en la forma que se convenga, al Ayuntamiento de 
Madrid (le) solar correspondiente a la calle del Reloj, que 
puede muy bien llenar las necesidades de im Parque de zona 
mmiicipal para los diferentes servicios de ia calle.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirijá al Minis­
terio de Instrucción pública solicitando que con urgencia pro­
ceda a construir el edificio proyectado en el solar de la calle 
de la Suatísima Trinidad para la Sección 4.“ de la Escuela de 
Artes y Oficios.

Otra interesando se declare urgente la liquidación del 
asunto pendiente entre la Compañía de Jesús, en sus propie­
dades de la Gran Vía, y el Municipio madrileño, por consi­
derar que lu resolución de este problema es vital para la urba­
nización de toda esa zona.

Otra interesando se declare urgente la realización del 
concurso para la construcción de un nuevo viaducto.

Otra interesando se construyan aceras de cemento en la 
calle de Larra, eu toda su extensión, o que se pongan aceras 
de losa frente a las casas mímeros 7, 9, 11 y 13, que carecen 
de ellas.

Aprobar en principio y que pasen a la Comisión correspon­
diente las dos siguientes:

Una interesando se acuerde abonar a ia viuda del Arqui­
tecto municipal D. Gustavo Fernández Balbuena la cantidad 
que proponga la Dirección de Arquitectura como pago de los 
honorarios que pudieran haberle correspondido a dicho técnico 
por la confección de urbanización de las márgenes del Man­
zanares.

Otra iiiteresandü se acuerde con carácter de urgencia que 
el Ayimtaniiento se dirija a la viuda del Arquitecto municipal 
y Jefe de la Sección de Urbanismo del Aymitauiiento, don 
Gustavo Fernández Balbuena, a fin de que ceda al Ayiniía- 
mieuto de Madrid todo el archivo urbanístico de su esposo, y 
que por lu Dirección de Aiquitectura, y una vez que dicha 
señora liaya dado su consentiniieiito, se proceda a sacar todo 
lo de valor que haya eu dicho arciiivo, y que el Ayuntamiento 
acuerde entregar a la  viuda de D, Gustavo Fernández Bal- 
buena la cantidad que corresponda eu pago de los derechos 
de propiedad del mencionado archivo,
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Aprobar otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al 
excelentísimo señor Ministro de Marina dándole cuenta del 
estado en que se hallan las obras de derribo del viejo Ministe­
rio de Marina, solicitando de él que se active lo más rápida­
mente posible, 3 fin de dejar expedita la vía publica.

Disponer, eu vista del oficio de la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, asi como de ias niauifesíaciones escri­
tas de los Eimdoiiariüs D. Francisco Qiiesada Ferrezuelo y 
D. Eduardo Mágica, y teniendo en cuenta la gravedad de los 
tiectios a que los mismos se contraen, se incoe el oportuno 
expediente para el debido esdarecimieuto de aquéllos, desig­
nando como Juez instructor de las diügeiidasa que iiaya lugar 
al Concejal D, Rafael Salazar Alonso, auxiliado por el fun­
cionario D. Virgilio Moreno Masa, que actuará de Secretario, 
y que asimismo, deduciéndose de los antecedentes denuncia­
dos que se trata de una falta comprendida entre las clasifica­
das como graves en el vigente Estatuto de funcionarios admi­
nistrativos, se suspenda previamente de empleo y sueldo a los 
iiiendoiiados funcionarios, notificándose inmediataiiietife esta 
resolución a los interesados.

Aprobar la conti acción de im crédito, importante 140,000 
pesetas, con cargo al capitulo XVII del presupuesto del Inte­
rior aprobado para el ejercicio actual, con el fin de satisfacer 
los jornales de los 455 eventuales dependientes de los distintos 
ramos que habráu de prestar sus servicios con carácter de 
eventualidad y sólo por íérmino de dos meses; y contraer, con 
cargo al presupuesto del Eiisaticlie, im crédito de 15,000 pese­
tas, coa cargo al capitulo de Imprevistos de dicho presupuesto 
para el ejercicio actual, con el fin de satisfacer sus respectivos 
jornales a los 50 eventuales que con tal carácter habrán de 
proseguir, sólo de modo transitorio y por plazo de dos meses, 
y disponer que sean amortizadas rigurosamente todas las 
vacantes que se produzcan en obreros eventuales y que iio se 
baga ningún nuevo uombramieato de esta clase.

Aprobar los presupuestos, importantes 3.070,35, 605,85 
2,275,85,720,15,2.277, 1.170,45 2.971,35 y 1.006,25 pese­
tas, el primero con destino a la instalación del alumbrado en 
la calle del Doctor Cárceles y los restantes a la reforma y 
ampliación del mismo en las calles de la Sombrerería, Madera, 
entre las de la Luna y Pez, Miguel Servet, Santos, Lavapiés, 
Desengaño y Doctor Fourquet, respectivamente; debiendo ser 
cargo los expresados presupuestos al crédito consignado en 
el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1931,

Aprobar un presupuesto,, importante 48.318,96 pesetas, 
con destino a la paviiiientaclóa de la calle del Rosario, y que 
la expresada suma sea cargo, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el concepto 54 del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

Conceder la licencia solicitada para ejecutar obras de refor­
ma eii la finca niimero 43 de la calle de la Cava Baja, no pro­
cediendo por el momento modificar la alineación de la finca 
de que se trata.

Aprobar la conce,sióii a la Sociedad Madrileña de Tranvías 
de una linea de tranvía eléctrico desde la Prosperidad a la 
Ciudad Jardín, coi] sujeción a las Condiciones generales que 
se consignan en el informe de la Sección y a las especiales 
aprobadas por el Ayuntamiento en 16 de marzo del pasado 
ano; debiendo ser elevadas a la Superioridad, según determina 
el Real decreto de 30 de diciembre de 1930, previa la confor­
midad de la Sociedad de Tranvías.

Interesar del excelentísimo señor Ministro de Obras públi­
cas la urgente resolución de los expedientes relacionados con 
la concesión de nuevas líneas de tranvías acordadas por el 
Ayuntamiento, y cuyos expedientes penden de despacho de 
dicha autoridad. .

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación fomiiilada ante el misino 
por D. Amador Díaz Guerra contra decreto de la Alcaldía en 
expediente relativo a las obras de reforma de la casa núme­
ro 55 de la calle Mayor, con vuelta a la del Siete de Julio,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Peligros, 7; 
para instalar un ascensor eléctrico en la casa número 24 de la 
de Los Madrazo.

Para construir casas: en la calle del Marqués de Zafra, 
número 32 provisional; en la de Francisco Puig, 19; en la de 
Vicenta Pachón, 15; en la Travesía de la Verdad, 15; en el 
de Julio López, 20, Colonia de Ibarroiido; en la calle particii-

lar de María Luisa, sin número; en el pasaje de Pedro Òrea- 
sitas, sin número; en la calle de Román Alonso, sin número; 
en la de Vicente Camarón. 16, y en la particular de María 
Luisa, sin número; para casa y muro de cerramiento en e! 
pasaje de Cayo Redón, sin minierò; para pabellón en la parte 
anterior del taller de cerrajería de la calle de Gómez Orte­
ga, 52; para hotel en la de Méjico, 5, y para salón cinemato­
gráfico en la de Bravo Murülo, números ItHi y 198, con vuelta 
a la de Francisco Medrano. ■

Para ejecutar obras de ampliación: en la calle de Covadon- 
ga, 13, con vuelta a la de Berruguete, 33; en la prolongación 
de la de Cayo Redón, sin número; en el hotel letra D de la de 
la Conciliación; en la de Maria Teresa Acosta, con vuelta a 
la del Arroyo dei Manzanares; en la del Vizconde de Mataina- 
la, sin número; en la de Tremps, 1, y en la de España, 12.

Para ejecntar obras de reforma y ampliación: en el Patro- 
naio del Asilo de Ciegos de la llurísima Concepción, sito en la 
calle del Pacifico, en la calle de la Verdad, 7, y en la de Rami­
ro Molina, 29-

Expropiar totalmente la finca señalada con el numero 7 du­
plicado del paseo de las Acacias, con vuelta a la calle de Mar­
tin de Vargas, propiedad de doña Rosa, doña Feliciana, doña 
Petra y doña María Gras Navarro, D. Pedro Moreno Gras y 
D. Alfredo Moreno Fernández, en la suma global, por iodos 
conceptos, de 176.517 pesetas señaladas por el Arquitecto mu­
nicipal correspondiente y aceptada por dichos propietarios.

Fijar el precio de 19,50 pesetas el metro cuadrado de la 
mitad de la parcela que en definitiva resulte expropiable a los 
Síes. D. Carlos Fernando Stuart y Falcó, duque de Peñaran­
da, y D. Carlos de la Lastra y Mesía para la calle de Jaime el 
Conquistador, de la rectificación que ha de llevar a cabo el 
Arquitecto municipal correspondiente con vista de los títulos 
de propiedad, de cuya parcela tiene aceptada el Ayuntamiento 
la cesión gratuita de la otra mitad,

Fijar el precio de 19,50 pesetas metro cuadrado a la mitad 
de la parcela que en definitiva resulte expropiable a doña Es­
peranza PoMCe de León para la calle de Jaime el í ’ onqiiista- 
dor, de la rectificación que ha de llevar a cabo el Arquitecto 
municipal correspondiente con vista de los títulos de propie­
dad, de cuya parcela tiene aceptada el Ayuntamiento la cesión 
gratuita de la otra mitad.

Disponer, eu vista de una instancia suscrita por D. José 
del Campo y otros varios informadores municipales solicitando, 
a fin de poder preparar tos trabajos necesarios, la prórroga del 
plazo de admisión de Memorias que se presenten al concurso 
convocado entre dichos informadores por el Ayuntamiento, de 
conformidad con lo interesado en la referida instancia.

Sesión oFciínarla del día IB
Se aprpbó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

por el Oficial de segunda clase, excedeate, del escalafón ad- 
miiiisírativo del Ensanche D, Enrique Adame Jaén contra el 
acuerdo por el que se determinaba que a su reingreso habida 
de supeditarse a lo que respecto a amortizacione.s determinan 
las bases de reorganización del servido a que el mismo perte­
nece, confirmándose, por tanto, el acuerdo recurrido.

Adjudicar en definitiva a favor de la Sociedad Metropolitana 
de Constriiccióii, de Barcelona, con la baja del 1Ü.09 por HX) 
en los precios tipos, el remate de la subasta para la construc­
ción de un Mercado de pescado en las naves del antiguo Ma­
tadero.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Zúñiga Bello, 
como apoderado de D. Anselmo Olleros Gómez, con la baja 
del 1,20 por lOü, el remate de la subasta para el sumiuislro de 
paños y forros con destino al personal subalterno.

Aprobar el proyecto de reglamento del personal del Mata­
dero y Mercado de Ganados.

Declarar que no procede tomar acuerdos de carácter gene­
ral sobre incompatibilidad de técnicos mimicipalcs que están 
perfectamente reguladas por disposiciones estatales; que la in­
compatibilidad de los técnicos municipales con ios cargos de 
la Cámara de la Propiedad Urbana se referirá solamente a los 
asuntos en que tuvieran que intervenir con carácter de duali­
dad, y que no es incompatible el cargo de Jefe de Bomberos 
con el de Arquitecto de la Cámara de la Propiedad,
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EX'i'RAC’l’Ü

Disponer que las fiestas dei Carnaval del año 1931¿ se cele- 
liren eti el paseo de la Castellana y que para dar a dichas fies­
tas el mayor esplendor posible se constituya una Junta paro 
que recabe de las entidades comerciales. Centros de recreo y 
particulares, fondos con destino a dichas fiestas, contribuyendo 
a tal fin el Ayuntamiento con 5O.(t0lJ pesetas, con cargo a la 
partida que para festejos figure consignada en el presupuesto 
del ejercicio de 19,32; confeccionando un programa de festejos 
con premios para carrozas engalanadas y trajes de máscara, 
adoptándose, adetiiás, cuantas iniciativas juzguen opominas 
para la mayor brillantez de las repetidas fiestas.

Disponer que no obstante estar encomendada a la Inspec- 
ciún de Fíenlas, por medio de sus miembros, la inspección de 
calas eii la vía pública, podrán asimismo formular demmeias de 
esa Indole los Inspectores de calas, las que, una vez examina­
das con toda urgencia por la Dirección de Vías y Obras muni­
cipales, serán remitidas directamente por dicha Dirección a la 
inspección de Rentas, para que por esta dependencia se sus­
tancie y tramite H oportuno expediente conforme a las normas 
establecidas en el reglamento por que se rige, percibiendo la 
Caja de la Inspección los tantos por ciento reglamentarios, y 
de éstos el 50 por KK) los Inspectores de calas deniiiiciantes.

Determinar, vista la instancia suscrita por los señores Pre­
sidente y Secretario de la Casa del Pueblo de Madrid solici­
tando se asignase el valor de presente, pericial y comercial de 
los solares procedentes del antiguo Hospicio, y de conforinidad 
con el criterio sustentado por la Dirección de Arquitectura, 
que los precios en venta de los inencioiiados solares sean ios 
siguientes:

Barceló, tí: 224.057,(Xi pesetas; Barceló, 8; 217.780,88; 
Baredó, 10, y Plorida, I I :  299,802,70; Hetieficenciu, míme- 
rn 5: ¡97.716,51; Beneficencia, 7: 171.921,72; Beneficencia, 9, 
esquitia a Florida; 203.003,48. '

Aprobar e! proyecto para reforma y mnpliación dei Colegio 
de Sun Ildefonso, su presupuesto, ipie asciende a la suma de pe­
setas 299,469,00, consignadas en el extraordinario de 1931, y 
los pliegos de condiciones facnitaíivas y económico adminis­
trativas para adjudicar didias obras mediante subasta, así como 
las de derribo del edificio necesario para llevar a efecto dicha 
aiíipliución.

A])robar el reglamento, que se míe al mismo, para la pres­
tación del servicio de teatros y demás espectáculos públicos 
por el Cuerpo de Bomberos.

Aprobar las modificaciones en el reglamento de !a Caja de 
Compensación de decomisos del Matadero y Mercado de Ga­
nados, que se consignan en el acta correspondiente, respecto a 
las primas de! seguro contra el decomiso de reses establecido 
en dicha dependencia, y de varios preceptos del expresado re­
glamento.

Jubilar al Tenedor de libros en la Intervención, D, José V i­
llar Rodrlgnez; asignarle un haber pasivo de 15.00Ü pesetas 
annules, máximo que puede reconocérsele para la jubilación 
del 80 por KXl de las 21 ,(X)9 pesetas que le sirven de regula­
dor; que d  percibo de los liabcres pasivos empezará a disfru­
tarlos a partir dd día siguiente de aprobado este acuerdo, y 
que se iimortice la vacante de Tenedor de libros, en cumpli­
miento de lo acordado por d  excelentisimo Ayuntamiento.

Desestimar por inaplicable al caso !ii instaiida del Médico 
de la Beneficencia Municipal en situación de excedencia don 
Je.sús I iernández Sampelayo interesando acogerse a los be­
neficios del articulü 49 del reglamento del citado Cuerpo, y 
que en atención a que el interesado no cuenta con los necesa­
rios liños de servicio para tener derechos pasivos se le conce­
da como gracia el donativo, por una sola vez, de 3,000 pese­
tas, con cargo a la partida que la Intervención de fondos mu­
nicipales estime ndectiada para la aplicación de este gasto.

Considerar adlierido a 1« reorganización del servicio de la 
Beneficencia Municipal, dentro dei plazo determinado al efec­
to, al Médico de diciio Cuerpo D. Enrique Alvarez Sáinz de 
Aja; dehiendo eii su consecuencia, y a partir de 1 de mayo úl­
timo, abonársele Ins diferencias correspondientes con arreglo 
al sueldo que por virtud de diclia reforma tiene asignado.

Determinar que a partir del dia 25 de julio último, siguien­
te al en que fueron aprobadas las bases de reorgmiización del 
Servicio contra incendios, se acredite el liaber inicial de pese­
tas 3,500, fijado en diclias bases pura los Aprendices Bombe­
ros, a los interesados que solicitan diclio nombramiento; don 
Lorenzo de la Fuente, D, José Rico, D. Serapio Albarrán, don

Domingo García Parra, D. Julián Palomero y D. Pedro Sán­
chez.

Conceder la excedencia voluntaria al Médico de la Benefi­
cencia Municipal D. Luis Driget Fernández.

Declarar nulos y sin ningún valor ni efecto legal los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente de 28 de diciembre 
de 1927 y 8 de febrero de 1928 que dejaron sin efecto el as­
censo de D. Juan Orzáez Garda, Conductor mecánico en el 
Servicio de Limpiezas, con el haber anual de 3.500 pesetas, y 
en su lugar declarar de toda eficacia el de 39 de diciembre 
de 1925 que le ascendió a !a plaza con ese haber, y aprobar la 
liquidación practicada por la Intervención Municipal.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio Ortiz de Laiidáziiri y Rodas, jubilado en el cargo de 
Subinspector de Sanidad veterinaria, contra acuerdo del Ayun­
tamiento de .30 de octubre del pasado año que le asignó un ha­
ber pasivo de 3,150 pesetas anuales, equivalen le al 60 por 100 
de las 5.250 queJe sirven de regulador, por entender que su 
clasificación pasiva delie ajustarse a! sueldo de 10.ÜOü pesetas 
que percibió durante más de dos años, en que desempeñó el 
cargo de Jefe dd Servicio de Veterinaria del Matadero, para 
el que había sido nombrado con carácter interino por la Comi­
sión Municipal Permaneute en 10 de diciembre de 1924.

Determinar qne los jueves sea gratuita la entrada a los ni­
ños en el Parque Zoológico, cualquiera que sea su edad.

Ejercitar la correspondiente acción de desahucio contra la 
inquilina doña Teresa Bueno, que todavía ocupa el piso terce­
ro dereclia de ia finca número 7 de ia calie de la Espada, pro­
piedad del Ayuntamiento.

Oficiar ai señor Ordenador de pagos de la Caja general de 
Depósitos participándole que los cinco constituidos en la mis­
ma, importantes 255 pesetas cada uno, por el Consorcio de 
carnes, para responder del arbitrio de inquilinato del ¡oca! que 
ocupa en la finca número 16 de la plaza del Principe, estén li­
bres en lo qne a la Corporación municipal hace referencia, pii- 
dieudo ser devueltos a D, Emilio Nieinbro, como Secretario 
de la Comisión liquidadora de dicho Consorcio,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adminisfrativü interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
representación de la Asociación general de quioscos de Madrid 
La Defensa contra fallo del ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia en sn reclamación contra la Ordenanza 
regnladoru durante el referido año de la exacción del arbitrio 
sobre ocupación de la vía pública con quioscos y veladores 
con sillas.

Acatar el falio del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Juan S, Llórente contra acuerdo municipal relativo a 
devolución por d  arbitrio sobre solares sin edificar, correspon­
diente a un terreno sito en ia carretera vieja de Castiila,

Acatar el fallo dd Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaldo en ia redamación forniiilada ante el mismo 
por doña Juana Vdasco contra acuerdo de la Alcaldía relativo 
a! arbitrio sobre alcoholes.

Acatar el fallo del 'i'ribtmal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José María García Millar contra el arbitrio sobre ins­
pección de calderas y ascensores que se le exige por los insta­
lados en la finca número 25 de la calle de Narváez.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaldo en la reclamación fonimlada ante el mismo 
por la representación de la Federación Nacionai de Manufactu­
ras de Yute contra el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al piso que ocupa dicha entidad en la calle de Recoletos, 4,

Acatar el fallo del Tribnnai ecoiióinlco-adniiiiisfrntivo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Ricardo Fraiike Mergenrother contra el cobro de dere­
chos por colocación de vallas en la calle tarimera, número 6, 
del Parque Urbanizado.

Aprobar los presupuestos fornmlados por la Dirección de 
Vías y Obras, con destino a ia reforma y aumento de alumbra­
do en las vías públicas qne se indican, y que su importe sea 
cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado 
en ei concepto 5.'* del presupuesto extraordinario de 1931:

Ministriles, Cabeza, Cudiilleros, Rosario, Travesía de San 
Lorenzo, Segovia, Costanilla de San Pedro, Mesón de í^are- 
des, Cabestreros, Arriaza, Travesía de Cabestreros, Alarcón 
(entre iMontalbán y Felipe IV), Recodo, Doctor Letamendi,
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Liberíati, Villa, Piamonte, liiistración, Infante, Ventosa, plaza 
de! Conde de Barajas^ CndiiÜeros y Madrid,

Adjudicar el concurso para la instalación de luz y timbres, 
con sus aparatos correspondientes, en la Casa de Socorro y 
Juzgado municipal del distrito de la Latina, a D. Rafael Laca- 
lle y Rocirígitez, como apoderado general de la Sociedad anó­
nima Gheatiiom, en el precio de 5.009 pesetas.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para realizar obras de reforma en la casa número 7 de 
la calle de Orellana, y para instalar un montacargas eléctrico 
en la casa tuimero 7 de la calle de Orellana.

Para construir cusas: en la calle de Hermenegildo Mar­
tinez, lO provisional; en la particular de Marín Liú.sa, 6; en ¡a 
de Pablo Arredondo, sin número; para hotel en la de Oltra, 
sin número; para nave en el interior del solar número 21 de la 
calle de Avila; para una finca destinada a establo en el interior 
del solar número 102 provisional de Iq Avenida de Prancisco 
Silvela; para cobertizo en la calle de Matías Gómez Lato- 
rre, 10; para nave en la particular del mismo nombre, sin nú­
mero; para nave en la del Aviador Lindbergh, con vuelta a la 
de Francisco Campos, y para tapia de cerramiento y viviendas 
en la particular del Teniente Corone) Valenzuela, sin número.

Para obras de ampliadóii: en el hotel número 54 de la calle 
de Concepción Rodríguez, y en el paseo de los Jesuítas, 29 
provisional. •

Aprobar el presupuesto definitivo, importante 24.161,90 
pesetas, para establecer pavimento de riego asfáltico y aceras 
de cemento en la calle de Hilarión Eslava, desde la de Blasco 
Ibáñez (antes Princesa) a la de Meléndcz Valdés; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito ya contraído por la intervención, 
que figura en el capitulo il, artículo 2,“ , concepto 5,“ , núme­
ro 28 del prestipue.slo extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 21,274,72 pesetas, 
para instalar el servicio de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Tutor, entre las de! .Marqués de Urqnijo y Romero 
Robledo, así como el pliego de condiciones correspondiente 
para destajar la mano de obra; debiendo ser cargo la citada 
sama al crédito que figura en el capitulo il, artículo 4.“ , con­
cepto 7," del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar el presupuesto definitivo, importante 1.514,59 pe­
setas, para reforma y ampliación del alumbrado existente en 
la calle de Ponzano, entre las de Abascal y Ríos Rosas; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito contraido en el capí­
tulo II, articulo 6.“ , concepto 9.“ , minierò 32 de! presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar mi presupuesto, importante 4,339,44 pesetas, para 
establecer ea las calles que constituyen la colonia denominada 
de Ibarroudo (zona del Extrarradio) 52 lámparas de alumbrado 
eléctrico; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consigna­
do en el capitulo Ili, artículo 2,'’ , concepto 18, subconcepto 5," 
del presupuesto del Extrarradio de 1931.

Aprobar lui presupuesto, importante 1,936,35 pesetas, para 
establecer en la calle de Garellano nueve luces de incandes­
cencia por gas; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en el capítulo III, artículo 2.°, concepto 18, subcoiicep- 
to 5.“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 1.289,40 pesetas, para 
instalar alumbrado por gas en la calle de Alfonso X; debiendo 
ser cargo dicha simia al crédito consignado en el capítulo II, 
articulo 6.“ , concepto 9,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

Aprobar un presupuesto, ¡inporfante 1.089,10 pesetas, for- 
nmlado por la dependencia correspondiente para establece, 
mía acera de cemento frente a una finca en la calle de Ibizar 
esquina a la Avenida de Metiéndez Pelajm; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capitulo i!, articulo 2.“ , concepto 5," de) presupuesto 
extraordinario del Eiisatiche de 1931,

Aprobar un presupuesto, importante 3.872,70 pesetas, para 
establecer 18 luces de iiicaiidescenda por gas en la calle de 
Galileo, entre las de Donoso Cortés y Cea Bermúdez; debien­
do satisfacerse dicha suma con cargo al crédito consignado en 
el capitulo II, articulo 6.°, concepto 9," del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar mi presupuesto, importante 7,262,47 pesetas, para 
pavimentar con material usado una calie aún no denominada, 
que parte del lod i derecho de la carretera de Cliamartfn; 
debiendo ser cargo la citada suma a) crédito consignado en

el capitulo l i l,  artículo 2,“ , concepto 18, siibconcepto 2.“ del 
presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 11.572,56 pesetas, 
para establecer dos fuentes públicas en el barrio de Qoya; 
debiendo ser cargo el referido presupuesto al crédito consig­
nado en el capíhilo lii, articulo 2.", concepto 18, siibconcep- 
to 3.° del presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 37,766,06 pesetas, 
para pavimentar con material usado la calle de Mirasierra; 
debiendo ser cargo la citada simia al crédito consignado en 
el capitulo III, artículo 2.", concepto 18 y subconcepfo 2," del 
presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Expropiar al Instituto de Religiosas Terci.irias Francis­
canas de la Divina Fastora la parcela que de su propiedad se 
ha tomado para la calle de María de Gnzmáii, entre las de 
Treviño y Alcuza, bien contenga los 1.146,,56 metros cuadra­
dos que le asigna el Arquitecto mimicipal correspondiente o 
los que resulten de los títulos de propiedad que deberán pte- 
sentar los interesados; seflalar para la totalidad del terreno 
expropiado el precio de 38,64 pesetas metro cuadrado lijado 
por el Arquitecto mimidpal; que previa liquidación se abone 
el importe del terreno expropiado, en efectivo metálico, con 
cargo al capítulo II, articulo 1 concepto 1 del presupuesto 
extraordinario del Ensanclie de 1931, y, por último, que en el 
caso de que lo anteriormente expuesto no sea aceptado por la 
representación de! propietario del terreno, se dé a este expe­
diente el trámite de divergencia marcado eii el vigente regla­
mento de Obras, servicios y bienes mmiicipnles.

Aprobar la declaración de ruina parcial de la finca núme­
ro 6 de la calle de Tarragona en la parte del cobertizo interior 
destinado a cuadras, tomándose por el propietario lus debidas 
precauciones técnicas para hacer las obras del derribo solamen­
te eii la parte miñosa, sin que afecte al resto del ediíicio.

Conceder licencias para diversas obras eii los sitios que se 
indican: para ejecutar obras de ampliación eii la calle de Limieo, 
números 13 y 15; para construir un hotel en ei solar sin núme­
ro de la calle de María de Molina, con accesoria a las de Se­
rrano y Finar, y para construir casas en las calles de López de 
Hoyos, 13, y Bretón de los Herreros, 38.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta de Primera ense­
ñanza, Sr. Giner de los Ríos, para ia colocación de dos radia­
dores de doce elementos en la biblioteca escolar del Grupo 
Jaime Vera, y que las 530 pesetas que importa la instalación 
de los mismos se abonen con cargo a lo consignado en el pre­
supuesto municipal de gastos del año actual para obras en los 
Grupos escolares, capítulo XI, artículo 1

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
Ríos, para la instalación de un W. C. y un lavabo en la Es­
cuela de párvulos que funciona en la casa número 50 de la 
calle de San Bernardo, y que las 450 pesetas en que está 
calculado este servido se abonen con cargo a lo consignado 
en el vigente presupuesto de gastos para reparaciones en los 
Grupos escolares, capítulo XI, artículo I

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
Ríos, para la colocación dé rejas eii la planta baja del Grupo 
escolar Joaquín Costa, y que las 5,345,70 pesetas en que está 
calculado su importe se abonen con cargo a lo consignado en 
el presupuesto del año actual para obras en los Grupos esco­
lares, capííulo XI, articulo 1.“

Autorizar a! Vocal Arquitecto de ia Junta, Sr. Giner de 
los Ríos, para ejecutar en la casa destinada al Conserje en el 
Grupo escolar mimjcipai Andrés Manjón las obras que aconse­
ja en su informe, y que las 1.186,77 pesetas que importa este 
servicio se abonen en su día con cargo a lo consignado en ei 
vigente presupuesto de gastos para reparaciones en los Grupos 
escolares en el capitulo XI, artículo 1

Incluir en nómina para el percibo de iiidemnizadones por 
casa desde el primero del actual a! Maestro nacional interino 
D, Blas Cisneros Blanco, y que con cargo a lo consignado en 
el vigente presupuesto para pago de créditos que se reconoz­
can menores de 3.000 pesetas, se abonen a dicho señor las 
55,50 pesetas que le corresponden por el mencionado concepto 
por diez días del mes de diciembre último.

Encomendar al industria! D, Mariano Maldonado la cons­
trucción de ios muebles que se precisan con urgencia para co­
medor y cocina de ia .cantina que ha de funcionar en el Grupo 
escolar Ramón y Caja), cuyo importe, de 6.370 pesetas, se 
abonará en su día con cargo a lo consignado para instalación
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y funcionamiento de las cantinas escolares en el presupuesto 
municipal de gastos para el vigente ejercicio.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon- 
díente a las siguientes proposiciones:

Una interesando, en vista del estado lamentable en que se 
encuentra la calle de Agustín Qiierol, se proceda a su pavi­
mentación, así como a la colocación de aceras y alumbrado, 
de cuyos servicios carece.

Otra interesando se proceda al arreglo inmediato de las 
aceras de la Avenida de Menéndez I'elayo, en vista del estado 
lamentable en que se encuentran.

Otra interesando .se acuerde la creación de nn selio de Ue- 
neficeticia, que se aplicará a ia apertura de estabieciinientos, 
traspiLSos, hoteles, certificaciones de jubilados muuicipales y 
alienados, etc.

Otra interesando se acuerde que, siendo la vacunación una 
operación de cirugía menor ¡nliereiite a las funciones de los 
Practicantes, se encargue n éstos de realizarla en las Casas de 
Socorro, siipiimiéndose [oí Médicos vacuiiadores.

Otra interesando que, teniendo en cuenta la cantidad de 
accidentes del trabajo que diariameate se asisten en las Casas 
de Socorro sia que los patrono» subsidiarios abonen ias inter­
venciones y las curas, se cobren dichas intervenciones y curas 
según la importancia de la operación y el material empleado.

Oirá interesando que e! servicio de salidas de las Casas de 
Socorro sea remunerado, cuando se trate de enfermos pudien­
tes que paguen un alíiuilcr superior a lUíJ pesetas, con una 
cuota de 5 a 10 pesetas.

Otra interesando se solicite de cada Director de Escuela 
nacional o municipal relación de necesidades de cada Escuela, 
detallada, en oficio separado para cada materia, que deberán 
ser entregadas en el regi.stro antes de transcurrir los quince 
días posteriores a haber recibido la presente consulta, por me­
diación de la Junta de enseñanza. '

Otra interesando se niegue a ia Comisión correspondiente 
la presentación urgente de un proyecto de Ordenanzas munici­
pales para el Extrarradio, con el fin de ir poniendo im poco de 
orden en d  caos que existe en diclia zona.

Otra interesando que el Ayuntamiento se ponga de acuerdo 
con el de Burgos y con los de aquellas localidades a las que 
interese la teriniiiadón del ferrocarril de Madrid a la indicada 
ciudad, para tomar los acuerdos que sean pertinentes con ob­
jeto de que sea mía realidad el beneficio que ha de reportar la 
construcción de la indicada línea férrea.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José Calatayiid Hernández contra acuerdo del Ayimta- 
niieiito en expediente relativo a devolución de cantidades sa- 
tisfeclms por instalación de nii carroitsel con motor en la ver­
bena de San Antonio de la Florida,

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
¡irovinciii lecuido en la reclamación formulada ante el mismo 
por 1). José Ciabilán, en concepto de Presidente de la Sociedad 
Unión Patriótica, contra acuerdo municipal dictado en expe­
diente sobre exacción del arbitrio de in<¡uiÍinato de los locales 
ocupados por dicha entidad en las fincas números al 52 de 
la calle de Alcalá.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
imr D. BiietiavetUitra Rocha Hernando contra acuerdo muñid- 
pal en expediente relativo al arbitrio sobre el tapado de calas 
por la efednadu en la calle de Rafael Salillas, 51.

Adjudicar el concurso de instalación de calefacción centrai 
en los l ’aripies de Bomberos a favor de D. Pedro Aguado 
Ciarda, fininmle de la misma, y por el precio ofrecido de 
37.31H pesetas, lo que significa una economia para el Aymita- 
mieiito de l.8U),S2 pesetas en el precio tipo.

Conceder licencias para los estabieciinientos e instaladoues 
en los sitios que se indican: para ampliación de licencia de un 
taller de caí piiiteriu por instalación de sierra de cinta de 0,90 
metros y electromotor en la calle de Riego, 10; para estable­
cer lili taller de ajuste e instalar iin electromotor en la de San 
C iifgofio, 37 y 39; para estab'ecer nn taller de ajuste e insta­
lar un electromotor en la del Doctor Santero, 23; para estable­
cer lina imprenta con dos minervas e instalar dos electromo­
tores en la de Fuencarfal, 43 duplicado; para establecer nmi 
imprenta con una minerva e instalar un electromotor en la de 
Antonio Grilo, 12; para establecer mía imprenta con tres mi-

nervas e instalar tres electromotores en la de la Manzana, U; 
para ampliación de licencia de imprenta por instalación de ima 
minerva y un electromotor en el pasaje de la Alhambra, l; 
para establecer nn taller de calderería a mano en la calle de 
Paulina Odiaga, 7; para instalar un aparato de Rayos X y  dos 
comnutatrices en la de Sagasta, 6; para instalar un aparato de 
Rayos X y una conmutatriz en la de Peligros, 2; para instalar 
un aparato de Rayos X y una conmutatriz en la de Fuencarrai, 
números 74 y 76; para establecer un café bar en la de Qéno- 
va, Ui; para establecer un café bar restaurante e instalar cinco 
electromotores en la de Peligros, 2; para ampliación de bar 
con venta de bocadillos en la plaza de Santa Bárbara, 4; para, 
instalar ima cámara frigorifica y un electromotor en la calle de 
Valencia, 6; para establecer una fábrica de chocolates e insta­
lar 1111 electromotor en la de Mazarredo, 16; para establecer im 
garaje en la de Andrés Mellado, 21; para establecer mía car­
bonería en la de Hilarión Eslava, 1!, con vuelta a la de Me- 
léndez Valdés, 71, y para establecer ntia carbonería en la de 
San Opropio, 4.

Librar a favor de D. Deogracias Ortega, con cargo a lo 
consignado en el presupuesto municipal de gastos de! vigente 
ejercicio para la limpieza de los Grupos escolares, la cantidad 
de 9,3(.),50 pesetas, que importan ios utensilios y útiles de lim­
pieza suministrados al Grupo escolar Jacinto Benavente con 
motivo de la apertura del mismo.

Librar a favor del industrial D. José Berras, con cargo a lo 
consignado eu el capitulo X del presupuesto municipal vigente 
para instalación, limpieza y calefacción de Escuelas públicas, 
las 3.ü0l pesetas que importa la instalación de 24 estufas y 
accesorios en otras tantas Escuelas públicas de nueva creación, 
según justificantes que se unen ai expediente.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 6.340,47 pe­
setas, de las obras de adaptación de parte de la nave de esta­
bulación de ganado lanar del Matadero para Mercado provi­
sional de aves, así como un informe de la hitervencióii, en el 
que nianifiesía que el referido gasto puede tener aplicación al 
crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1." del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, para conservación y repa­
ración de toda clase de edificios niunicipales.

Disponer que para to sucesivo el orden numérico délas Co­
misiones permanentes del excelentísimo Ayuiitamienío sea el 
siguiente: Comisión 1,“ , Hacienda; Comisión 2,“ , Fomento; 
Comisión 3.", Ensanche; Comisión 4.“ , Beneficencia, Sanidad 
y Policía urbana, y Comisión 5.“, Gobernación.

Sesión extraordinaria del dia 19
Se acordó que para tratar de las relaciones de Madrid con 

los pueblos limitrofes y estudiar el problema en sus diversos 
aspectos y posibles soluciones, se designe tina Comisión inte­
grada por la Alcaldía Presidencia y los Sres, Noguera, Can­
tos, Galarza, Snárez deTangit, Cort, Madariaga, Regúlez, 
Maura y dos Concejales de la minoria socialista designados 
por la misma.

Sesión ordinaria del dia 22
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del dia 15 

y extraordinaria del día 19.
Se acordó: Quedar enterado de tina sentencia del Tribunal 

provincial de lo Coutendoso-adminlstrativo con motivo del re­
curso interpuesto ante el mismo por D. Alejandro Vicente 
Sauz, Maestro nnmicipal, contra acuerdo que denegó una pe­
tición del mismo relativa a abono de cantidades en concepto 
de indemnización por casa-habitación; debiendo tenerse en 
cuenta para su cumplimiento que el interesado tan sólo tendrá 
derecho a la indemnización indicada hasta el momento en que 
se haya acogido a la reorganización de servicios,

Quedar enterado de las órdenes de! Ministerio de Instruc­
ción pública por las que resuelve se adjudiquen definitivaineii- 
te las subastas celebradas para la ejecución de obras con des­
tino a Escuelas graduadas en Madrid (solares situados en la 
Carrera de San Isidro, lü ; paseo de los Olivos y calles de Vt- 
naroz, Maiitinmo y Piadillo) a los mejores postores, D. Ricar­
do Agiistí Monsecli, D. Esteban Pinilla Aranda y D. Ricardo 
Agnstí Monsech, en las cantidades liquidas de 1.031.125,03, 
448.579,08 y 1.441.082,83 pesetas,

Ayuntamiento de Madrid
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Desestimar la reclamación formulada por D. Facundo Gó­
mez contra los pliegos de condiciones de la subasta para con­
tratar el simiintsíro de objetos de escritorio con destino a las 
dependencias municipales.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales, a 
efectos de la interposición de recurso, resolución del Ministe­
rio de Agricultura, Industria y Comercio a virtud de la que, y 
de coi’.formidad con lo dictaminado por la Asesoría jurídica del 
mismo, se deniega la petición formulada por el Ayuntamiento 
respecto a que le sean conferidas las facultades del Consorcio 
de la Panadería de Madrid,

Aprobar la distribución de fondos para d  mes de febrero 
próximo, importante G.719.844,2íi pesetas.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Víctor Manuel Meri­
no Jerez, con la baja de! 2,28 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de suministro de uniformes de invierno y 
verano al personal del Servicio de Limpiezas durante cuatro 
años.

Adjudicar eii definitiva a favor de D. Pedro Jañaiiús, con 
la baja dd 26 por 100 en los precios tipos, el remate de la su­
basta de obras de reforma de la nave de venta de ganado 
vacuno del nuevo Matadero para estabulación de vacas, '

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Declarar vecino de Madrid, a todos los efectos legales, a 
D. José Sánchez Moreno.

Disponer, en relación con la instancia formulada por don 
Alejandro Iriarte y otros varios funcionarios técnico adminis­
trativos y de Contabilidad en orden a la regulación de sueldos 
y cuatrienios, que se les reconozcan los ciiatrieiiios desde el 
día en que, aprobada la propuesta del Tribunal de oposiciones, 
tenía cada uno derecho a ingresar al servicio del Ayunta 
miento.

Aprobar el acta de medición y valoración del solar ocupa­
do por las que fueron Reales Caballerizas, cedidas por el Es­
tado al Ayuntamieiito, de cuya acta resulta que el citado solar 
mide 24,992,25 metros cuadrados y que ha sido tasado por di­
chos facultativos en 4.331.759,78 pesetas.

Aprobar e! proyecto presentado por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías para instalar la doble vía en el trozo de la linea 
del tranvía intmero 28, correspondiente a! cruce del paseo de 
la Castellana, desde la calle de Francisco Giner de los Ríos a 
la del General Oraá, con la variación, propuesta por la Direc­
ción de Vías y Obras, en lo referente a la necesidad y conve­
niencia de la ejecución de esta obra, y pasar este expediente a 
la Comisión con objeto de que se oficie a la Sociedad Madri­
leña de Tranvías ordenándola que rectifique la obra realizada, 
instalando de nuevo dicha vía de acuerdó con las condiciones 
impuestas por el señor Ingeniero mimicipa!.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes pese­
tas 205.643,94 y 76.600, el primero para pavimentar con riego 
asfáltico del tipo C y establecer aceras de cemento, y el se­
gundo para establecer tuberías y bocas de riego eu la calle de 
Vallehermoso, desde la de Fernando el Católico a la Via 
Diagonal, así como el pliego de condiciones facultativas para 
destajar la mano de obra de las tuberías y bocas de riego, 
adquiriendo los materiales de las respectivas contratas, y 
siendo cargo el importe de los referidos presupuestos a los 
créditos ya contraídos en el capitulo II, artículos 2." y 4.“ , 
conceptos 5.“ y 7.“ , números 45 y 22 dei presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931,

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes pese­
tas 5,685,71, 505,30 y 8 400, el primero para la pavimenta­
ción con riego asfáltico en frío tipo C, el segundo para la ins­
talación de alumbrado por gas, y el último para la instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Meléndez Vaklés, 
entre las de Galüeo y Valleliernioso, así como el pliego de 
condidónes para destajar la mano de obra de tas tuberías y 
bocas de riego, adquiriendo los materiales de las resperfivas 
contratas, y siendo cargo el coste, de todos ellos a las cantida­
des contraídas por la intervención en el capitulo 1!, artícu­
los 2.“ , 4,“ y 6.“ y conceptos 5-“ , 7.'’ y 9." dd presupuesto ex­
traordinario del Eiisaiiclie de 1931,

Aprobar la reforma de alineaciones de la calle de Valdivia, 
en sus imiiediadones con la del Pinar.

Aprobar los presupuestos, formulados por la Dirección de 
Servicios sanitarios, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego en las calles de Donoso Cortés, entre Isaac Peral e liila -

rión Eslava; Avenida de Pablo Iglesias; Modesto Lafuente, de 
Francisco Giner a Viriate; Viriato, entre Santa Engracia y Fer­
nández de la Hoz; Mandes, en toda su longitud; Ponzano, de 
■Abascal a Ríos .Rosas, y Modesto Laíneute, entre Viriato y 
García de Paredes, así como el pliego de condiciones corres­
pondiente para llevar a destajo la mano de obra de dichas 
tuberías, adquiriéndose los materiales de ias contrata-svigeute.s, 
y que el coste total y parcial de los citados presupuestos, que 
ascienden en junto a la cifra de 195.846,46 pesetas, se saü.sfaga 
con cargo a los créditos ya contraídos para las expresadas ins­
talaciones por la oficina de la Intervención en el capitulo 11, ar­
ticulo 4.“ , concepto 7.“ , número 18 del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

Reconocer e incluir eu el primer presupuesto ordinario que 
se formule el crédito de 4.846,20 pesetas, como impoi te de) 
suministro de piezas y reparaciones efectuadas por ia Casa 
Renault (S. A. E.) a los coches del Laboratorio Municipal en 
los años 1928-1929,

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de con.stmc- 
cion de nuevos edificios y adaptación de los existentes para 
el sendeio antirrábico y depósito de perros recogidos en la 
vía pública, de la que resulta un saldo a favor del contraíi.sta, 
D, Benito Castro, de 3 523,18 pesetas, y denegar la iiistaiicia 
de dicho contratista reclainaiido el abono de 4.180,07 pesetas, 
por resultar que el saldo de la obra es el anteriorinente indica­
do por haber sido compensados los aumentos de la no ejecu­
tada eii la correspondiente a la contrata.

Determiiiar que a partir de la fecha de este acuerdo ingre­
sen integramente en arcas niimicipales los derechos que de­
venguen las certificaciones expedidas por los señores faculta­
tivos de Casas de Socorro a instancias de los Juzgados de 
esta capital.

Aprobar el proyecto de Ordenanza reglamentando el servi­
cio interior del personal subalterno en el Laboratorio,

Elevar a 4.500 pesetas el alquiler del piso principal de la 
casa número 13 de la calle del Doctor Cortezo, en que se halla 
instalada una Escueta nacional de niñas, desde el dia que el 
propietario de esa finca, D. José Maria Rodríguez, acredite 
haber realizado determinadas reparaciones.

Aceptar la nueva oferta que hacen los propi el a ri os de la 
casa ninnerò 6 del paseo del Comandante Portea, de elevación 
de un piso sobre las obras ya convenidas por acuerdo del 
Ayuntamiento, eu el que se podrán instalar cuatro Escuelas y 
una vivienda más de las ofrecidas, mediante el ainiiento de 
alquiler de 12.000 pesetas anuales sobre las 24.000 pesetas 
aprobadas.

Ratificar los tres acuerdos municipales, en virtud de los que, 
a propuesta de esta Junta, se designó para los trabajos de la 
Oficina técnica de Arquitectura escolar, con el carácter de 
eventuales, a los Sres. D. Antonio Vallejo, Arquitecto, y don 
Eduardo Gallego Marquina, Delineante, por el primero de los 
citados acuerdos; a los Sres. D. Jorge Gallego, Arquitecto, don 
Manuel Santos Riiiz, y D. José Martínez, Delineantes, por vir­
tud de) segundo, y a los Sres. D. Guillermo Diz Flores, Ar­
quitecto, y D. Angel Ruiz de Quevedo y D. Antonio Tabeada, 
üelineaiites, por el terceto, con el haber de 8,üü(.t pesetas 
anuales los Arquitectos y 4.Ó0Ü los Delineantes.

Librar a favor de la Directora del Grupo escolar Jacinto 
Benavente, con cargo a lo consignado en el capitulo X del 
vigente presupuesto de gastos para Cantinas escolares, las 
28.440 pesetas que importa el sosteiiimiento de la cantina de 
dicho Grupo escolar durante los dias hábiles de curso a contar 
desde el día i de febrero próximo, a razón de 0,90 pesetas por 
alumno y día, más 4.600 pesetas para adquisición de utensilios 
de comedor y cocina.

Entablar la correspondiente acción de desalmcio contra 
D. Carlos Tomás Gutiérrez que, eu concepto de guarda, vie­
ne ocupando el solar número 18 de ia calle de ia Paloma, ex­
propiado por el Ayimtamienío para ensanche de la vía púhlica.

Devolver a Ü. Francisco Artigas Sánchez la sama de 
5.166,72 pesetas satisfechas indebidamente por el arbitrio 
sobre el incremento de valor de los terrenos por la transmisión 
de un solar sito en el minierò 149 del paseo de las Delicias, 
toda vez que, acatado por el Ayuntamiento el fallo del Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia de 24 de marzo 
del pasado año resolviendo la reclamación foniuilada por dicho 
señor contra el arbitrio de referencia, .se han cumplido en el 
mismo los trámites y requisitos legales; debiendo verificarse
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la devoliicíóti de que se trata como minoración de los ingresos 
de) mismo concepto dei presupuesto en curso.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por doña 
I,eatidra Crespo Sesmiila sobre revocación de acuerdo de! 
'rjíb iiiia l económico-administrativo de ia provincia de Ifì de 
enero del pasudo aflo con motivo de reclamación formulada 
j)or el arbitrio de ¡nqiiilirmto de ios pisos ático, centro izquier­
da y derecha de la calle de Eduardo Dato, S.

Devolver a los propietarios de ia finca número 4 de la 
calle de Manuel rernáJKlez y fionzáiez, expropiada por el 
Ayuntamiento, las cantidades que se indican en e! informe de 
la Inlerveiicióii, que se retuvieron a responder de !a cancela­
ción de una de las cargas que pesaban sobre ia misma, y  cons- 
liliiir  «1ro depósito por el importe de la única carga que queda 
siihaisleiite.

Acceder a la solicitud de [). Fernando Morón, contratista 
que filé (le las obras de pavimentación de granito porfldxo. 
de reemtiolso de diversas Obligaciones de.t Empréstito de [f((iS 
de las (]ue formaban paite de la fianza, cuya devolución fité 
acordada en 14 de agosto del aflo anterior y que luibian sido 
amoriizadas.

Determinar (pie el Ayiintamieiite se muestre liarte eii el 
sumario (pie se sigue por el Juzgado de primem instaiiciu e 
insti iicción del distrito de I^alacio por roiio de un motor eleva­
dor de agua en la Casa de Campo.

Coadyuvar a la Admiiiistriidóii en el recurso contencioso- 
(Kiministrativo interpuesto por D. Ambrosio Morcillo y Sán­
chez contra acuerdos iminicipales denegatorios de licencia para 
construir dos casas, una en la calle de Cartagena y pasaje 
['articuliir, y otra con (adiada al mismo pasaje l'ariiciilar.

Determinar la snstimción, por asfalto comprimido en lose­
tas, del pavimento jiétreo acordado para la calle de la Cole­
giata y ííoiidii del Conde Duque, según presupuestos aproba­
dos en Í2t) (le mayo del ailo anterior, (pie ascendían a 1404)89,49 
y 98.884,41 pesetas, lespedivameute, y toda vez que éstos 
(pu'dati lediictdos al aplicar el asfalto compriniído en losetas 
a lüfS,rj77,05 y 84.554,99 pesetas, obteniéndose, p(}r tanto, 
mía ecoiitiiiila de más de 4(í.0(í(J pesetas.

Conceder licencia para instalar mi ascensor eléctrico en la 
casa m'miL'i'o 22 de ia calle de Bárbara de ííragmiza.

Conceder licencias [larii diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una cusa en la calle del Olvido, sin mí- 
mero; para construir uii liotel en la de Val Ferrera, sin núme­
ro; pui'ii ejecutm obras de reforma y ampliación eii la finca mi­
mero 15 de la de Eduardo Juarraiiz; para construir líeteles en 
los miineros I a 3, 23 a 25, 41 a 43 y 71 a 73; en los números 
4 ni 12, y eii los números 14 al 2 !, de la Avenida A, calle B y 
calle C, res[iectivumente, de la Cruz del Rayo,

Expimpiar a D. Salvador Martinez Ruiz la parcela de 
terreno que lia dejado para el mayor audio de la calle de Erci- 
lln, ni edificar en la atineación oficial la casa número 8 provi­
sional de (licita via, bien cimtenga ios 24,7H me Iros cuadrados 
cpie le asigna i'l Arquitedo municipal corre.spoudiente, o los 
i]iie en definitiva lesullen de la rectificación que habrá de pinc- 
licar elidió facitllalivo con vista de los títulos de propiedad, y 
fijar para la lolalidad del lerreiio expropiahle el precio de 40 pe­
setas metió ciuuiradü, debiendo percibir el propietario tn can­
tidad (pie resulte a sn favor, en efectivo metálico, con cargo ni 
capituiu 11, firtinilo I.", concepto 4." del presupuesto extraor- 
diimilo del t'uisandie de 193!.

1'A pro piar a di nía Anloiiia 'l'ra sillicos y Gómez una parcela 
de letieno que st; destina al mayor audio de la calle de Eici- 
lln, esqiÚMH a la del Eabrador, bien contenga los 40,22 metros 
cuadrados o los (pie i n definitiva resuiten de la rectificación 
(pie llalliil de realizarse, y fijar para la tolaiidud del terreno 
expropiable el precio (le 25,70 pesetas metro cuadrado, que 
jierribirá la propietaria en efectivo metático, con cargo al ca­
pítulo I!, artinilo 1 concepto 4 del presupuesto extraordi- 
iinrio del Ensiiiiche de 19,41.

Aprobar un presupuesto, importante 3.203,50 pesetas, para 
ampliación del aiiimbrado público por gas en la calle de Valle- 
liermoso, entre la de tVrnmido el Católico y vía Diagonal; de­
biendo ser cargo didiii suma al capitulo i!, articulo 0,", con­
cepto 9." (¡el vigente presupiie.sto extraordinario del Eiisaridie.

Aprobar mi pri supuesto, importante 4.058,20 pesetas, para 
la instalación de alumbrado de incandescencia por gas en la 
calle del Marqués de Urquijo,. entre la glorieta de San Anto­

nio de !a Florida y el Parque del Oeste; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito consignaiio en los mismos capítulo, ar­
ticulo y concepto que se indican para el anterior.

Aprobar mi presupuesto, importante í .72! ,20 pesetas, para 
la instalación de aliutibrado por gas en la calle de Cabarriís, 
entre las de Gitzmáii el Bueno y Blasco de Garay; debiendo 
ser cargo dicha suma a los mismos capítulo, articulo y concepto 
que se indican para los anteriores.

Aprobar un presiipiresto, importaiile í .,379,50 pesetas, para 
reforma y ampliación del alumbrado por gas existeiile en la 
calle de Peniaudo el Católico, entre las de Magallanes y V-'a- 
lleiiermoso; debiendo ser cargo dicho presupuesto a los mis­
mos capítulo, articulo y concepto que se indicai! para los an­
teriores.

Aproliar mi presupuesto, importante 0.199,25 pesetas, para 
llevar a cabo la reforma y ampliación del alumbrado público 
por gas existente en la glorieta de! Catorce de Abril; de- 
bieiido ser cargo la expresada suma a los mismos capítulo, 
arliculü y concepto que se indican para los anteriores.

Ajirobar un presupuesto, i iii portan te 5.522,20 pesetas, para 
l levara rabo la reforma y ampliacióii del alumbrado porgas 
existente eii la calle del Alcalde Sáiiiz de Baranda, entre la 
Avenida de Meiiéndez í’ elayo y la calle de Máiqiiez; debiendo 
ser cargo la expresada suma a los mismos capítulo, articulo y 
concepto que se indican para los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importante 1.83f),90 pesetas, para 
llevar a cabo la reforma y ampliadón del alumbrado por gas 
eii la calle de Lope de Rueda, entre las de O ’Üonnell y Alcalde 
Sáinz de Baranda; debiendo ser cargo la expresada suma a los 
mismos capítulo, artículo y concepto que se indican para 
los anteriores.

Aprobar los presupuestos definitivos para la instalación (fe 
pavimentos, aceras y reforma y ampliación del alumbrado en ia 
calle de Lagasca, entre las de Lista y Diego de León, en 
la cuantia total, respectivamente, de 122.961,81 y 1,794,65 pe­
setas, para ta reforma y ampliación de! alumbrado, en cuyas 
cifras ya van incluidas las diferencias en aumento con relación 
a los créditos contraídos en el capítulo II, artículos 2 ° y 6,“ , 
conceptos 5.” y 9." del presupuesto extraordinario del Ensan­
che vigente.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes pese­
tas 85.158,91, 30,000 y 1,231,85, formulados por las depen­
dencias correspondientes para empedrado de mosaico granítico 
y aceras de cemento, instalación (le tuberías y bocas de riego y 
reforma y ampliación del alumbrado por gas en la calle de 
Castellò, entre las de Diego de León y María de Molina; 
debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos contraídos para 
dichos servicios en el capítulo li,  artículos 4,“ y 6°, concep­
tos 5.“ , 7.” y 9," del vigente presupuesto extraordinario del 
Ensanche.

Aprobar un presupuesto, ¡mportaiite 206.822,31 pesetas, 
para llevara cabo el em])edrado con material de pórfido dia- 
básico e instalación de aceras de cemento en la calle de López 
de Hoyos, entre el paseo de Ronda, del Ensanche, y la calle de 
Cartagena; otro, iniportaiiíe 4.957,75 pesetas, para la reforma 
y ampliación del alumbrado público por gas en la referida calle, 
entre las del Finar y Francisco Silvela, y otro, importante 
4.444,25 pesetas, para la reforma y ampliación del alumbrado 
público por gas en la misma calle, entre las de Francisco Sil- 
vela y Cartagena; debiendo ser cargo las expresadas sumas a 
los créditos consignados en ei capitulo H, artículos 2.“ y O." y 
conceptos 5," y 9,° del vigente presupuesto extraordinario del 
Eiisaiiclie,

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes 37.869 y 
4.999,35 pesetas, asi como los pliegos de condiciones para la 
iiistalacióii de tuberías y bocas de riego en la calle de Claudio 
Codio, desde la de Alcalá a Lista, y para reforma y amplia­
ción del alumbrado (Je ta misma caite y trayecto; debiendo ser 
cargo diclias sumas a los créditos contraídos para los expresa­
dos servicios eu el capitulo 11, artículos 4.“ y 6.“ , concep­
tos 7.“ y 9.“ del vigente presupuesto extraordinario de! En­
sanche,

Aprobar un presupuesto, importante 3.227,25 pesetas, para 
la instalación de 15 luces de incandescencia por gas en ia calle 
de Valdivia; debiendo ser cargo diclia suma al crédito con­
traído para dicho servicio en el capitulo I!, artículo 6.°, concep­
to 9.“ dei vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 27,5i69,66 pesetas.
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para la instalación de pavimentos de cemento en los patios y 
paseos de acceso del Hospital del Niño Jesús; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo 11, articnlo concepto 5,“ del 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Reconocer y abonar al operario cantero del Ramo de Vías 
públicas del Ensanche D. Jesiís Gallego Cruz la suma de pe­
setas 92,25 que representa la diferencia del cuatrienio vencido 
y no satisfecho con relación al tiempo de servicios que le 
corresponde percibir, a partir del 1 de julio de 1920 en que 
ingresó como aprendiz al servicio del Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo la indicada suma a) crédito consignado en el capi­
tulo V ill,  articulo 3.“ , concepto 75 dei vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche.

Conceder licencias para constrLiir un muro de cerramiento 
en la finca número 55 de la calle de Diego de León, y para 
construir un muro de contención de tierras en el solar núme­
ro 121 del paseo de las Delicias.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en la calle de Sandoval, 2; en la 
de Juan de Urbieta, 20 moderno; en la de Don Ramón de 
la Cruz, 04 duplicado, y en la de Bravo Murillo, 17; para cons­
truir un hotel en el paseo del Hipódromo, 1, con vuelta a la 
calle de Cristóbal Bordiu; para ejecutar obras de ampliación 
en la calle del General Pardillas, 97; en la iglesia del Santísi­
mo Cristo de la Salud, sita en la calle de Ayala, 6, y en la de 
Embajadores, 94; para ejecutar obras de reforma y ampliación 
en el edificio destinado a cocheras y guardamnebles en la calle 
de Jordán, 11 y 13, y en el hotel número 38 de la de Narváez,

Llevar a cabo la correspondiente corrida de escala con mo­
tivo de la jubilación, por imposibilidad física, del funcionario 
técnico y administrativo D. Andrés González y Fernández, y 
que figuraba eii el escalafón con la categoría de Jefe de Nego­
ciado de primera clase. .

Llevar a cabo la correspondiente corrida de escalas, como 
consecuencia del fallecí mié rito del Practicante numerario de la 
Beneficencia Municipal D, Alvaro Castejón Jiménez.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Julián Abelláii García-Polo, Oficial administrativo en situación 
de excedencia, contra acuerdo del Ayuntamiento de 9 de di­
ciembre de 1931 en que, reconociéndole el derecho al rein­
greso en la categoría de Oficial segundo de Administración, 
con 4.000 pesetas anuales, por ser la que ostentaba al conce­
dérsele la excedencia, pasando a figurar en el escalafón con 
el número 7, que era el que ocupaba eu aquel momento, esta­
bleció que el mencionado acuerdo tuviera efecto desde la toma 
de posesión del interesado; debiendo notificarse este acuerdo 
al interesado con las advertencias legales correspondientes.

Determinar que el Ayuntamiento no se muestre parte en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de Palacio por robo en las oficinas de 
Vías y Obras municipales, situadas en la Avenida de Eduardo 
Dato, 23, sin que este acuerdo signifique en modo alguno la 
renuncia a la indemnización que, en su caso, pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento,

Determinar que el Ayuntamiento se muestre parte en el 
sumario que se sigue eii el Juzgado de primera iiistancia e ins­
trucción del distrito del Centro por hurto de una placa de ra­
dio de ia consulta de Dermatología y Profilaxis de la Casa de 
Socorro de dicho distrito.

Reconocer y abonar a varios funcionarios técnicos, de con­
formidad con lo propuesto por la Secretaria general y en ar­
monía con lo determinado en las bases de la reorganización 
de los servicios técnicos, aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 14 de julio de 1930, un cuatrienio vencido, de 1,000 
pesetas, a partir de las fechas en las que ha tenido lugar su 
respectivo vencimiento.

Librar a doña Teodosia del Río, Directora del Grupo esco­
lar municipal Ruiz Giménez, la suma de 506 pesetas para pago 
de pequeñas obras de reparación realizadas en la vivienda del 
Conseje de diciio Grupo.

Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos para la 
instalación de alumbrado eléctrico y timbres en el Grupo esco­
lar Jacinto Benavente, por importe de 5.981,55 pesetas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de 
los Ríos, para colocar una mampara de pino y dos bastidores 
de roble en el Grupo escolar municipal Jacinto Benavente, 
por importe de 926,40 pesetas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. GIner de

los Ríos, para que instale la calefacción central en el Grupo 
escolar municipal de San Eugenio y San Isidro, por importe 
de 23,500 pesetas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
Ríos, para que realice en los Grupos escolares Legado Crespo, 
Carmen Rojo y Magdalena Fuentes las obras de pintura y 
reparaciones necesarias en los mismos, ocasionadas con moti­
vo de la instalación de calefacción central en los referidos 
Grupos, por importe calculado en 3 871,53 pesetas.

Abonarlas 24.156,82 pesetas que importan las obras de 
reforma y adaptación del Grupo escolar municipal Jacinto Be- 
aavente, ejecutadas bajo la dirección del Vocal Arquitecto de 
la Junta, Sr, Giner de los Ríos, en virtud de lo acordado por 
la Comisión Municipal Perinanente en 1 de abril dd finado año.

Distribuir el crédito de 25.000 pesetas habilitado para arre­
glo y construcción de mobiliario escolar en los lalleies dd 
Colegio de la I ’aloman debiendo ser librada dicha camidad a 
favor de D. Rafael Escribano, Director del Colegio, quedando 
obligado a rendir en su día las oportunas cuentas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesándose acuerde la pavimentación de varias calles 
del Extrarradio, que se hallan en muy malas condiciones.

Otra interesando se pavimenten con loseta asfáltica varias 
del Interior, toda vez que en la actualidad tienen un pavi­
mento que no corresponde a su situación céntrica y al tráfico 
que aquél ha de soportar; debiendo ponerse en las inismas, al 
propio tiempo, aceras con pavimento de cemenlo contiiuio.

Otra ¡iiteresaiidü que el callejón del Hospital se denomine 
en lo sucesivo calle de Andrés Gana, nombre de iin destacado 
luchador obrero y excelente operario de la imprenta Mutúcipal.

Otra interesando se acuerde la instalación de una gran 
farola central con reloj y barómetro en la glorieta de Legazpi, 
por considerar que ésta necesita de un buen alumbrado por su 
mucho tráfico.

Otra interesando se acuerde dar a la calle de Méndez A l­
varo, a partir de la del General Lacy, un ancho doble del ac­
tual, y que se enlace con la calle del Ancora en la parte de los 
antiguos Cenienterios,

Otra interesando se acuerde pavhnenlar con micrograniío 
sobre hormigón varias calles del interior y que igualmente se 
acuerde lu instalación de aceras con pavimento de mosaico 
hidráulico biselado, de 15 por 15 y el mejoramiento de) ahmi- 
brado publico en las citadas vías.

Otra inteiesaiido se acuerde pavimentar con macadáii as­
fáltico, losetas asfálticas o material análogo diversas calles 
del Interior.

Otra interesando que las intervendoues quirúrgicas prac­
ticadas en las Casas de Socorro, y especialmente en el Equipo 
de! Centro, a individuos pobres que hayan sufrido lesiones, 
sean también abonadas, con arreglo a la tarifa que al efecto 
se establezca, por ios responsables subsidiarios que señaien 
los Tribunales de justicia.

Otra interesando se establezca una tarifa de honorarios 
para las distintas operaciones que se practican en las Cusas 
de Socorro, y especialmente en el Equipo Quirúrgico, a la 
que se someterán las personas pudientes que hayan de sufrir 
una intervención.

Otra interesando que los auxilios médico o quirúrgico de 
urgencia que reclamen los criados del servicio doméstico sean 
aboiiado.s por sus amos o patronos.

Otra interesando que e) servicio de ambulancias para el 
traslado de enfermos y lesionados, hasta ahora gratuito, de­
vengue los correspondientes derechos, siempre que se trate 
de personas pudientes.

Otra interesando se procure el cobro de los derechos que 
por su reconocimiento devenguen los reclutas forasteros y que 
están obligados a abonar los respectivos Ayuntamientos.

Otra interesando se ejerza una fiscalización en los Juzgados 
municipales para que no dejen de abonarse los derechos de certi­
ficación que parece se abonan pocas veces, a juzgar por lo exi­
guo de las cantidades recaudadas en relación con el enorme nú­
mero de certificaciones que en las Casas de Socorro se expiden.

Otra interesando que a partir de 1 de febrero próximo las 
licencias de obras para e! Extrarradio sean sometidas ai pro­
yecto de extensión de Madrid, aprobado por la Dirección de 
üibanismo.

Otra interesando se facilite piedra de la que hay almace-



10 EXTRACTO

1"

Pf''

iiaclij en los depósitos municipales a los Ayuntamientos lirní- 
Irnfes, con la condición de que los portes y la colocación en 
las calles de esos Ayuntamientos inmediatos a Madrid sea por 
cuenta de los Municipios que hagan las peticiones, a fin de 
atenuar la crisis de trabajo y adecentar las barriadas extremas.

Otra interesando se construya un mercado en las Venías, 
de acuerdo cotí los Ayimtamietitos de Canillas, Caníllejas y 
Vicólvaro, con el pronó.sito de evitar el espectáculo que ofre­
cen las barriadas aliioidus, en las cuales la venta de géneros se 
hace en la vía pública y eji las peores condiciones de higiene 
y seguridad.

Otra interesando que, hallándose conforme la Dirección 
del Colegio de Salesianos, enclavado en la calle de Rafael 
SalilÍHs, en la cesión gratuita al Ayuntamiento del terreno de 
dicho Colegio necesario para el ensanche de la calle de Rosa­
rio Acuda, siempre que se obligúela Corporación a recons­
truir el muro que sea preciso derribar, se dirija oficialmente la 
petición al l'rogreso Urbano, Mayor, 37, segundo, interesan­
do dicha cesión en las condiciones mencionadas y para el ob­
jeto indicado.

Otra interesando se instalen ventiladores en los balcones 
de) Colegio municipal de Satt Ildefonso,

Otra interesando se haga el oportimo proyecto para revo­
car los patios del Colegio municipa! de San Ildefonso.

Otra interesando se iiaga con urgencia un proyecto de pre- 
.supiiesto de instalación de luz eléctrica, en las debidas condi­
ciones de modernidad y comodidad, para el Colegio munici­
pal de San Ildefonso.

Otra interesando .se acuerde que sean concentrados en el 
Negociado de (lobernación absoiutameiite todos los asuntos 
de personal, de cualquier clase y condición, incluso el eveii- 
iiial, para dar unidad y responsabilidad a cuanto se despache 
eti el Municipio y que a personal se refiera.

(Jira interesando que por el servido correspondiente se 
formule d  oportuno proyecto de ensanche y mejora de la pa­
vimentación y alumbrado de la caite de Segovia (zona de Hn- 
sntiche) liasta el puente del mismo nombre, con la supresión, 
si lia lugar, de alguna faja de arbolado.

Otra interesundo que el Ayuntamiento se dirija a todos los 
Ministerios, centros oficiales, cuarteles, iglesias, conventos, 
depeiirleiicins immicipules, provinciales, de cualquier clase y 
roiididón, a fin de (]iie procedan a pintar y revocar las faclia- 
tlns y promover cuantas obras sean posibles y convenientes, a 
fin lie paliar la crisis de trabajo que sufre Madrid.

(.Jira iiileresaiitio se decrete la chmsiira de las Sacramenta­
les, previa información cerca de la Dirección general de Sa­
nidad, cnmpliendü así los acuerdos reiterados de la Corpora­
ción nnundpal.

Otra interesando se pongan en vigor los acuerdos de las 
Cortes espailoias sobre seculaiización de los cementerios, 
previa la urgente y oportuna propuesta de la Comisión corres- 
poiidienle.

Otra interesando se llame la atención a! servicio corres­
pondiente acerca de la urgencia en la comprobación de unas 
liases para c) concurso de construcción de nn nuevo viaducto 
sobre In calle de Segovia, por considerar que se iiace un dafio 
enorme a ¡a barrindn con la incoimmicadóti que sufre hoy.

Otra interesando se dirija una comiininicióii a cada Direc­
tor de liscuelas midoiiat o mnnidpal preguntando las obras 
que necesita y si éstas son de obligación de los propietarios o 
del Municipio.

Otra interesando se formalice un plan de obras para am­
pliaciones urgentes e,n los Colegios de la Paloma de Madrid y 
Alcalá de l lenares, a fin de aumentar en el mayor iiiimero po- 
ailile las plazas pura aillos y ancianos ea dichos establecimien­
tos; debiendo los servicios técnicos de la casa promover tos 
respectivos expedientes coa la mayor amplitud que penuitaii 
los espacios libres de que se pueda disponer en Madrid y 
Alcalá de Henares.

Otra interesundo que por la Comisión de Fomento, con ur­
gencia, se acuerden las noriims breves, sencillas y rápidas 
para el despaclio de toda clase de expedientes de obras, cual­
quiera que sea la naturaleza de éstas, a fin de evitar trámites 
dilatorios y atenuar la crisis de trabajo.

Otra interesando se estudie iiua tinea de tranvías de enlace 
de Aravaca con Madrid.

Otra interesando se abra una puerta en la Casa de Campo 
pura comunicar con el pueblo de llúmera.

Otra interesando se pavimente con asfalto la calle de la 
Pasa y toda la zona de alrededor, indiiso la plaza del Cordón, 
conforme está ya una parte de ias calles de ese rincón de) dis­
trito de la Latina. '

Otra interesando que e) Ayuntamiento se dirija a! señor 
Ministro de Gobernación interesándole el rápido despacho del 
expediente promovido por el Municipio para depuración de ias 
aguas residuarías.

Otra interesando que la línea del tranvía disco niimero 32 
termine su recorrido y cambie de dirección en la Puerta de 
Toledo, dando la vuelta a este monumento, con lo que, ade­
más de desaparecer d  obstáculo de la Fuentecilla, se evite la 
pérdida de tiempo del cambio de aguja haciendo la maniobra 
circular. ■

Otra interesando la adopción de acuerdos para que los en­
tierros no constituyan un obstáculo para la circulación en la 
vía pública.

Otra interesando que en lo sucesivo no se autorice la aper­
tura de Administraciones de lineas regulares de viajeros den­
tro de los límites que en la misma se fijan, y que se requiera a 
las Empresas lioy situadas para que en el plazo que se acuer­
de, todo lo más breve compatible con ios intereses y derechos 
adquiridos, trasladen sus administraciones a lugares que elijan 
dentro de las condiciones consignadas anteriormente, no expi­
diéndose ninguna nueva licencia sin informe previo de la De­
legación del Tráfico urbano, a fin de evitar cuando se informa 
estén hechos los gastos de establecimiento, con el consiguien­
te perjuicio para el solicitante, ^

Otra que el Ayuntamiento se dirija a la Sociedad de Tran­
vías para que prolongue su linea de tranvía desde la Ciudad 
Jardín liasta la transversal del de la Ciudad Lineal, con lo que 
se beneficiará a ios numerosos vednos que allí viven y traba­
jan en oficinas n otros servicios en Madrid.

Otra interesando se formule el presupuesto necesario para 
pavimentar con material moderno la calzada de la calle de 
Eloy Gonzalo, que se.encuentra en estado lamentable.

Otra interesando se ordene la pavimentación de la calle de 
Fnencarral, trozo comprendido entre las glorietas de Bilbao y 
Quevedo, con pavimento moderno y cubriendo las aceras y 
pasos laterales de ta misma con pavimento de cemento.

Autorizar la entrega ai industrial D. Félix Simón Martín 
del depósito de 100 pesetas, constituido por el mismo en la 
Caja general en garantía de una multa que le fné impuesta por 
venia de leche en uialas condiciones, y toda vez que dicha 
mulla iia sido hecha ya efectiva por dicho industrial.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico-adiiiiiiistrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formnlada ante el mismo 
por D. Gregorio Roncero Organero contra el arbitrio sobre phtsoailo correspondiente a la transmisión del solar núme­
ro 94 de la calle de Alcalá.

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Francisco del Río Urbano contra el arbitrio de p lusm lia  correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 86 antiguo y 104 moderno de la calle de Alcalá.

Interponer recurso contencioso-adininistrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico administrativo de 
la proviEicia recaído en la reclamación fornmiada ante el mis­
mo por D. Rafael Corbí Martínez contia el arbitrio sobre/rA/s- 

correspondiente a la transmisión del solar número 124 
de la calle de María de Guzmáii.

Quedar enterado de la liquidación del presupuesto del iu- 
terior correspondiente al ejercicio de 1931, y aprobar las rela­
ciones de obligaciones pendientes de pago que deben incorpo­
rarse al presupuesto del interior para 1932 como Resultas.

Declarar desierto el concurso anunciado para presentación 
de planos e ideas con objeto de resolver el problema de la ca­
restía de la vivienda de las clases poco acomodadas, y en con­
secuencia que se anule y deje sin efecto el acuerdo de 16 de 
mayo de lSt31 mediante el cual se resolvió tomar en conside­
ración una de las fórmulas que a los mencionados efectos con­
tenía la proposición presentada por la Sociedad Anónima 
Construcciones inmobiliarias; debiendo convocarse nuevo con­
curso cotí arreglo a las bases que se expresan.

Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de Vías y 
Obras para la iiisfaiación del alumbrado eléctrico en la carre-
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tera de la Corulla, entre San Antonio de la Florida y el puente 
de los Franceses, haciendo la instalación en canalización sub­
terránea, y que se acuerde la sustitución de la canalización 
aérea por subterránea en el tramo comprendido entre el puente 
indicado y Puerta de Hierro; debiendo costear el importe de 
ambas mejoras, valoradas en 48,659,85 pesetas, la Compañía 
GaS'Madrid con cargo a la cuenta de bujías, con cuyas insta­
laciones quedará saldada dicha cuenta por alumbrado eléctrico 
y cerrado el compromiso que por este concepto tenia contraído, 
según contrato, la mencionada Compañía del Gas.

Quedar enterado de la liquidación del presupuesto ordina­
rio del Ensanche para el ejercido de 1931, como consecuencia 
del examen de las obligaciones pendientes de pago y de los 
créditos pendientes de cobro.

Adjudicar a favor de la marca Camello, representada por 
el concursante D, Enrique Miret, e! concurso de suministro de 
mangaje de lino y enchufes con destino al Servicio contra In­
cendios, si bien por impedir la condición S.“ de las facultativas 
mayor gasto de 15.000 pesetas, el concursante ofrece 100 me­
tros menos de mangaje de 45 milímetros que los indicados en 
la condición 1 del mismo pliego, considerando, no obstante, 
ser conveniente su adquisición por el favorable resultado de 
las pruebas y la urgencia en disponer de tan necesario ele­
mento de extinción.

Aprobar el presupuesto de 79.850 pesetas, a que asciende 
el emplazamiento de las señales luminosas en la calle de 
Eduardo Dato, para la regulación del tráfico, puesto que no 
excede de la cifra acordada en 4 de junio de 1930.

Disponer que, consignado en e! presupuesto para el año 
actual el aumento de diez Agentes motoristas, por la Dirección 
del Tráfico se haga la propuesta correspondiente a fin de pro- 
■v'eer estas plazas reglamentariamente, y proceder al nombra­
miento de Concejal Inspector de la Guardia Municipal, que 
deberá ser e) que ostente la Delegación del Tráfico,

Prorrogar por un trimestre más, que terminará en 31 de 
marzo próximo, el sistema de ensayo, para el suministro por 
administración directa de manutención a los acogidos en el 
primer departamento de los Colegios de la Paloma, en vista 
de lo interesado por el Director de los referidos Colegios; de­
biendo, al propio tiempo, autorizarse a la citada Dirección la 
inversión mensual durante este trimestre de 36.600 y 9.150 pe­
setas para la manutención de los acogidos en el primero y se­
gundo de los departamentos, respectivamente, y ser observa­
das en esta autorización las formalidades contenidas en acuerdo 
análogo del Ayuntamiento de 30 de octubre anterior.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
ebanistería e instalar dos electromo^tores en la calle de Martín 
de Vargas, 3; para instalar una cámara frigorífica con un elec­
tromotor en la de Guillermo de Osma, 4; para establecer un 
café bar con bocadillos en la de Bravo Murillo, 76 duplicado;

para establecer una carbonería en la de Alonso Cano, 49; 
para establecer una fábrica de biselar cristales e instalar tres 
electromotores en la de Jerónimo de la Quintana, 2; para esta­
blecer un taller de cerrajero mecánico e instalar un electromo­
tor en la de María 3'eresa, 16; para establecer mía imprenta 
con tres minervas e instalar cuatro electromotores en la de Ma­
gallanes, 18 duplicado; para ampliación de taller de carpintería 
por instalación de dos máquinas y dos electromotores en la de 
Ruiz de Ocaña, i,  y para establecer un almacén de aceites y 
grasas minerales, sin venta, en la de Canarias, 14.

Denegar la licencia solicitada por D. Conrado Roch para 
depósito cerrado de lubrificantes y  algodones para limpieza en 
la glorieta de Lúea de Tena, 2.

Acordar la adopción de diversos acuerdos, a fin de aplicar 
los beneficios de la reorganización a varios funcionarios de 
diferentes clases y categorías, recientemente adheridos a dicha 
reforma, rectificación de errores padecidos en la aplicación de 
cuatrienios y reconocimiento y abono de los que han vencido.

Quedar enterado de ima comunicación del señor Presidente 
de la Comisión gestora de la Diputación Provincial interesando 
la designación de representantes de! Ayimtaniienío, para que, 
en unión del mismo y de los Sres, D. Andrés Ovejero y don 
Francisco Cantos, así como los que nombre la Empresa de la 
Nueva Plaza de Toros, formen parte de la Comisión para el 
estudio y propuesta de cuanto se refiere a la ejecución de las 
obras de acceso a la Nueva Plaza de Toros.

Quedar enterado de otra comunicación del Patronato cen­
tral para la protección de animales y plantas interesando, en 
cumplimiento a la orden ministerial de 8 de diciembre último, 
la designación de un representante del Ayuntamiento que haya 
de formar parte de dicho Patronato, autorizándose a la Alcal­
día Presidencia para hacer la designación del representante 
que en la misma se interesa.

Trasladar el grupo escultórico «Los Chisperos» a la plaza 
de Lavapiés, lugar adecuado ai objeto que con estos monu­
mentos conmemorativos se persigue.

Aprobar defiiiitivalúente la adjudicación a D. Víctor Ma­
nuel del concurso celebrado para la confección de 100 gabanes 
con destino a los colegiales de San Ildefonso, al precio de pe­
setas 59,90 cada uno, que deberán ser entregados en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de la adjudicación.

Sesión ordinaria del día. 29
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Concejal de este excelentisíiuo 
Ayuntamiento D. Enrique Fraile Yuste, transmitir d  pésame a 
la familia del finado y levantar la sesión en señal de dudo.

Madrid, 29 de febrero de 1932.—El Secretario, M, Ber- 
DEJO.
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